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PRESENTACION 

A partir de Ia Conferencia de lasNaciones Unidas sobre el Medio Humano 
que tuvo lugar en Estocoimo en 1972, una nueva vision de lo ambiental co-
menzó a consolidarse en todo ci mundo. Entre las muchas expresicies que la 
concepción dci ambiente vigente desde esa época ha tenido, deben conside-
rarse los esfuerzos realizados en muchos palses por darse una nueva legislación 
que permita una ordenación racional del ambiente, entendienlo éste como 
un todo. 

America Latina y el Caribe no han sido ajenos a estos esfuerzos. Por el con-
trario, varios paIses de Ia region han puesto en vigor, en esta 11tüna década, 
algunas ieyes que se inspiran en esa concepciOn del ambiente, y muchos otros 
están empenados en la elaboraciOn y promulgaciOn de leyes que respondan a 
dicha concepcion. Incluso, aquellos paIses que desde 1972 y hasta !a fecha se 
han dada nuevas Constituciones PolIticas, no han dejado de incluir en las mis-
mas ciertas disposiciones relativas al ambiente, como es ci caso de Panama 
(1972), Cuba (1976), Peru (1979) y Chile (1980). 

El presente volumen da cuenta de los progresos realizados en este sentido 
en America Latina y ci Caribe, ai reproducir ci texto de algunas de las ieyes 
ya vigentes en la regiOn sobre Ia materia (restricciones de carácter editorial 
hacen imposibie que se reproduzcan todas elias). El propOsito de su publica-
cion es el de contribuir a ia difusión de las mismas, en primer término, en el 
ámbito de la misma region. Este propósito se inscribe dentro de uno más 
ampiio, manifestado en la ii Reunion Regional Intergubernamentai sobre ei 
Medio Ambjente en America Latina y el Caribe (Buenos Aires, marzo 1983), 
es decir, de que a través de la cooperación intrarregionai se difunda ci derecho 
ambientai vigente en America Latina v el Caribe. 

El libro que ahora presentamos al publico incluye, de acuerdo con ci orden 
cronoiOgico de su publicaciOn oficial, los textos de los siguientes cuerpos de 
normas: 

El COdigo Nacional de los Recursos Naturaies Renovables y de Protec-
ción del Medio Ambiente de Colombia (publicado en el Diario Oficiai de ese 
pals el 27 de enero de 1975). 

La Ley Orgánica del Ambiente de Venezuela (publicada en la Gaceta 
Oficial de ese pals ci 16 de junio de 1976). 



La Ley para la PrevenciOn y Control de Ia Contaminación Ambiental 
de Ecuador (publicada en ci Diario Oficial de ese pals el 21 de junio de 1976). 

La Ley No. 33 de Protección del Medio Ambiente y del Uso Racional 
de los Recursos Naturales de Cuba (publicada en la Gaceta Oficial de ese 
pals ci 12 de febrero de 1981). 

El Decreto No. 12194-OP de Formación del Sistema Nacional de Pro-
tección y Mejoranuento del Ambiente de Costa Rica (publicado en la Ga-
ceta Oficial de ese pals el 12 de enero de 1981). 

La Ley No. 6.938 que dispone sobre la Polltica Nacional dcl Medio Am-
biente, sus fines y mecanismos de formulación y aplicación, y estabiece otras 
providencias, del Brasil (publicada en el Diario Oficial de ese pals el 2 de sep-
tiembre de 1981). 

La Ley Federal de Protección al Ambiente de Mexico (publicada en ci 
Diario Oficial de la Federación de este pals eli! de enero de 1982 y modifi-
cada por el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 de 
enero de 1984). 

La Oficina Regional para America Latina y ci Caribe del Programa de las 
Naciones Unidas para ci Medio Ambiente, espera que esta publicación pueda 
satisfacer las principales inquietudes de conocimiento del derecho ambiental 
de la region y confla en que tal publicación pueda ser seguida de otras que 
permitan ofrecer una información más completa del mismo, asl como de su 
evoluciOn. 

José Lizdrraga 
Director 

Mexico, D. F., enero 1984. 



COLOMBIA 

ódigo Nacional de Recursos Naturates Renovables 
y de Protección al Medio Ambiente 

(D.O. del 18 de diciembre de 1974) 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO NUMERO 2811 DE 1974 
(diciembre 18) 

por el cual se dicta el Cédigo Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 

El Presidente de Ia Repüblica de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordmarias conferidas por Ia Ley 23 de 1973 y previa consulta con las co-
misiones designadas por las Cámaras Legislativas y el Consejo de Estado, res-
pectivamente, 

DEC RETA: 

EL SIGUIENTE SERA EL TEXTO DEL CODIGO NACIONAL DE RE- 
CURSOS NATURALES RENOVABLES Y DE PROTECCION AL MEDIO 

AMBIENTE 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO UNICO 

ArtIculo 1 0  El ambiente es patrimonio comün. El Estado y los particula-
res deben participar en su preservaciOn y su manejo, que son de utiidad pü 
blica e interés social. 

La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son 
de utilidad püblica e interés social. 

• ArtIculo 2°  Fundado en el principio de que el ambiente es patrimonio Co. 
mCin de Ia humanidad y necesario para Ia supervivencia y el desarrollo econó-
miCo y social de los pueblos, este Código tiene por objeto: 

I. Lograr Ia preservaciOn y restauraciOn del ambiente y la conservacion, me-
joramiento y utilización racional de los recursos naturales renovables, segn 
criterios de equidad que aseguren el desarrollo arniOnico del hombre y de di-
chos recursos, Ia disponibilidad permanente de éstos y Ia maxima participa- 



ciOn social, para beneficio de Ia salud y el bienestar de los presentes y futuros 
habitantes del territorlo nacional. 

Prevenir y controlar los efectos nocivos de Ia explotación de ks recur-
sos naturales no renovables sobre los demás recursos. 

Regular Ia conducta humana, individual o colectiva y Ia actividad de La 
AdministraciOn Püblica, respecto del ambiente y de los recursos naturales re-
novables y las relaciones que surgen del aprovechamiento y conservaciOn de 
tales reciirsos y de ambiente. 

ArtIculo 30  De acuerdo con los objetivos enunciados, el presente COdigo 
regula: 
a) El manejo de los recursos naturales renovables, a saber: 

I. La atmósfera y el espacio aéreo nacional. 
Las aguas en cualquiera de sus estados. 
La tierra, el suelo y el subsuelo. 
La flora. 
La fauna. 
Las fuentes primarias de energia no agotables. 
Las pendientes topograficas con potencial energético. 
Los recursos geotérmicos. 
Los recursos biológicos de las aguas y del suelo y el subsuelo del mar 

territorial y de Ia zona econOmica de dominio continental e insular de Ia Re-
pUblica. 

Los recursos del paisaje. 
b) La defensa del ambiente y de los recursos naturales renovables contra Ia 
acción nociva de fenOmenos naturales; 
c) Los demás elementos y factores que conforman el ambiente o influyan en 
el denominados en este COd igo elementos ambientales, como: 

Los residuos, basuras, desechos y desperdicios. 
Elruido. 
Las condiciones de vida resultantes de asentamiento humano urbano o 

rural. 
Los bienes producidos por ei hombre, o cuya producciOn sea inducida 

o cultivada por el, en cuanto incidan opuedan incidir sensibiemente en ci de-
teriorio ambiental. 

Articulo 4°  Se reconocen los derechosadquiridospor particulares con arre-
glo a Ia ley sobre los elementos ambientales y los recursos naturales renova-
bles. En cuanto a su ejercicio, tales derechos estarán sujetos a las disposicio-
nes de este COdigo. 

ArtIculo 5 °  El presente COdigo rige en todo el territorio nacional, ci mar 
territorial con su suelo, subsuelo y espacio aéreo, Ia plataforma continental 
y Ia zona econOmica o demás espacios marItimos en los cuales el pals ejerza 
jurisdicciOn de acuerdo con el derecho i.nternacional. 

ArtIculo 60  LaejecuciOn de Ia polltica ambiental de este COdigo será fun-
ciOn del Gobierno Nacional, que podrá delegarla en losgobiernos seccionales o 
en otras entidades pOblicas especializadas. 
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LIBRO PRIMERO DEL AMBIENTE 

PARTE I 

DEFINICION Y NORMAS GENERALES DE POLITICA AMBIENTAL 

ArtIculo 70  Toda persona tiene derecho a disfrutar de ambiente sano. 
ArtIculo 80  Se consideran factores que deterioran el arnbiente, entre otros: 

La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recur-
sos naturales renovables. 

Se entiende por contaminación La alteración del ambiente con sustancias o 
formas de energia puestas en él, por actividad humana o de La naturaleza, en can-
tidades, concentraciones o niveles capaces de mterferir el bienestar y La salud 
de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar La calidad del am-
biente de los recursos de la Nación o de los particulares. 

Se entiende por contaminante cualquier eleinento, combinación de ele-
mentos, o forma de energIa que actual o potencialmente pueda producir alte-
raciOn ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede 
ser fisica, quImica o biologica; 

La degradación, la erosion y el revenimiento de suelos y tierras; 
Las alteraciones nocivas de Ia topografla; 
Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas; 
La sedimentaciOn en Los cursos y depOsitos de agua; 
Los cambios nocivos del lecho de las aguas; 
La extinciOn o disminución cuantitativa o cualitativa de especies anima-

les o vegetales o de recursos genéticos; 
La mtroducción y-propagaciOn de enfermedades y de plagas; 

La introducciOn, utilizaciOn y transporte de especies animales o vegeta-
les daninas o de productos de sustancias peligrosas; 

La alteraciOn perjudicial o antiestética de paisajes naturales; 
La disminuciOn o extinción de fuentes naturales de energIa primaria, 

I) La acumulaciOn o disposiciOn inadecuada de residuos, basuras, desechos 
y desperdicios; 

m)El ruido nocivo; 
n) El usa inadecuado de sustanias peligrosas; 
p) La eutrificaciOn, es decir, el crecimiento excesivo y anormal de Ia flora 

en lagos y lagunas; 
p) La concentraciOn de poblaciOn humana urbana o rural en condiciones 

habitacionales que atenten contra el bienestar y Ia salud. 
ArtIculo 90  El usa de elementos ambientales y de recursos naturales reno-

vables, debe hacerse de acuerdo con los siguientes principios: 
a) Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utili-

zados en forma eficiente, para lograr su máximo aprovechamiento con arreglo 
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al interés general de Ia comunidad y de acuerdo con los principios y objetos 
que orientan este COdigo; 

Los recursos naturales y demás eleinentos ambientales, son interdepen-
thentes. Su utilizaciOn se hará de manera que, en cuanto sea posible, no inter-
fieran entre si; 

La utiiizaciOn de los elementos ambientales o de los recursos.naturales 
renovables debe hacerse sin que lesione el interés general de Ia comunidad, o 
ci derecho de terceros; 

Los diversos usos que pueda tener un recurso natural estarán st4etos a las 
prioridades que se determinen y deben ser realizados coordmadamente, para 
que se puedan cumplir los principios enunciados en los ordinales precedentes; 

Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de 
los lImites permisibles que, al alterar las calidades fIsicas, quImicas o biolOgi-
cas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recursos 
o se, perturbe el derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al mte 
rés püblico; 

1) La planeacion del manejo de los recursos naturales renovables y de los 
elementos ambientales debe hacerse en forma integral, de tal niodo que con-
tribuya al desarrollo equilibrado urbano y rural. Para bienestar de Ia comuni-
dad se establecerán y conservarán, en los centros urbanos y sus airededores, 
espacios cub iertos de vegetacion. 

PARTE II 

DE LOS ASUNTOS AMBIENTALES DE AMBITO 0 
INFLUENCLA INTERNACIONALES 

ArtIculo 10. Para prevenir o solucionar los problemas ambientales y regu-
lar Ia utilizaciOn de recursos naturales renovables compartidos con paIses li-
mItrofes y sin peIuicio de los tratados vigentes, el Gobiemo procurara corn-
plementar las estipulaciones existentes o negociar otros que prevean: 

El recIproco y permanente intercambio de informaciones necesarias pa-
ra el planeamiento del desarrollo y el uso óptimo de dichos recursos y dc-
mentos; 

La recIproca y previa comunicación de las alteraciones o desequiibrios 
ambientales que puedan originar obras o trabajos proyectados por los gobier-
nos o los habitantes de los respectivos paIses, con antelación suficiente para que 
dichos gobiernos puedan emprender las acciones pertinentes cuando conside-
ren que sus derechos e intereses ambientales pueden sufrir menoscabo, 

La adrninistración conjunta de los gobiernos en los recursos naturales 
renovabies cuya explotación o aprovecharniento no pueda 5cr fIsicamente di-
visible entre los paIses interesados, o que del punto de vista técnico o econO 
mico no resulte conveniente djvjdir; 

La adopcion de medidas para que no cause peiuicios sensibles a otros 
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palses del uso puramente interno de los recursos naturales no renovables u 
otros elementos ambientales, hecho en Colombia o en naciones vecinas. 

Articulo 11. Los recursos naturales materia de las previsiones a que se re-
fiere el articulo precedente son, entre otros, los siguientes: 

Las cuencas hidrograficas de rlos que sirven de llmite o que atraviesan 
las fronteras de Colombia, incluidas las aguas superficiales y subterráneas y 
los demás cursos naturales conexos; 

Los bosques de ambos lados de una frontera; 
Las especies de Ia fauna en que tengan mterds comün Colombia y los 

paIses vecinos; 
Las aguas marltimas nacionales y los elementos que ellas contienen; 
La atmOsfera, en cuanto los actos ya verificados o .los proyectados en 

un pals puedan producir efectos nocivos en el vecino o alteraciones climáticas 
pezj udiciales; 

Los yacimientos geotérmicos que se extienden a ambos lados de una 
frontera. 

Articulo 12. El Gobierno procurará evitar o prohibira Ia utilizaciOn de ete-
mentos ambientales y recursos naturales renovables que puedan producir de-
terioro ambiental en palses no vecinos, en alta mar o en su lecho, o en Ia at-
mósfera o espacio aéreo, más alIá de lajurisdicción territorial. 

El Gobierno también procurará realizar gestiones para obtener que, en cir -
cunstancias similares, otros palses adopten actitud semejante. 

PARTE Ill 

MEDIOS DE DESARROLLO DE LA POLITICA AMBIENTAL 

TJTULO I 

INCENTIVOS Y ESTIMULOS ECONOMICOS 

Articulo 13. -Con el objeto de fomentar Ia conservaciOn, mejoramiento y 
restauraciOn del ambientey de los recursos naturales renovables, el Gobierno 
establecerá incentivos económicos. 

TITULO II 
ACCION EDUCATIVA, USO DE MEDIOS DE 

COMUNICACION SOCIAL Y SERVICIO 
NACIONAL AMBIENTAL 

Articulo 14. Dentro de las facultades que constitucionalmente le compe 
ten, el Gobierno al reglamentar La educaciOn primaria, secundaria y universi 
taria. procurará: 
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Incluir cursos sobre ecologIa, preservaciôn ambiental y recursos natura-
les renovables; 

Fomentar el desarrollo de estudios interdisciplinarios; 
Promover Ia realización de jornadas ambientales con participaciôn de Ia 

comunidad, y de campañas de educación popular, en los medios urbanos y ru-
rales para lograr la comprensión de los problemas del ambiente, dentro del 
ámbito en ci cual se presentan. 

ArtIculo 15. Por medios de comunicación adecuada, se motivará a Ia po-
blación para que formule sugerencias y tome iniciativas a Ia protección am-
biental y para ci mejor manejo de los recursos naturales renovables, y se ade-
lantarmn programas de divuigaciOn y adiestramiento en Ia identificación y ma-
nejo de sustancias nocivas al ambiente. 

Articuio 16. Para ayudar a formar y mantener en Ia comunidad conoci-
miento y convicciôn suficientes sobre la necesidad de proteger ci medio am-
biente y de manejar bien los recursos naturales renovables, ci Gobiemo, en 
los contratos sobre espacios de televisión o frecuencias de radiodifusiôn, esti-
puiará clãusulas concernientes a su colaboración con las otras partes contra-
tantes, en programas educativos y de divulgaciOn apropiados para ci cumpli 
miento de esos fines. 

Artfculo 17. Crease ci Servicio Nacional Ambiental Obligatorio que no 
excederá de un aflo y que será prestado gratuitanlente. 

El Gobierno determinará Ia manera como se organizará la prestación de es-
te servicio. 

TITULO III 

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS AMBIENTALES 

ArtIculo 18. La utiización directa o indirecta de la atmósfera, de los n'os, 
arroyos, lagos y aguas subterráneas, y de la tierra y ci suelo, para introducir o 
arrojar desechos o desperdicios agrIcoias, mineros o industriales, aguas negras 
o servidas de cualquier origen, humos, vapores y sustancias nocivas que sean 
resultado de actividades lucrativas, podra sujetarse al pago de tasas retributi-
vas del servicio de eliminación o control de las consecuencias de las activida-
des nocivas expresadas. 

TambiCn podrán fijarse tasas para compensar los gastos de mantenimiento 
de la renovabiidad de los recursos naturales renovables. 

ArtIcuio 19. El Gobierno Nacional calculará, por sectores de usuarios y 
por regiones que individualizará los çostos de prevención, oorrección 0 elimi-
naciOn de los efectos nocivos al ambiente. 
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TITULO IV 

SISTEMA DE INFORMACION AMBIENTAL 

ArtIculo 20. Se organizará y mantendrá al dIa un sistema de informaciones 
ambientales, con los datos fIsicos, económicos, sociales, legales y, en general, 
concernientes a los recursos naturales renovables y al medio ambiente. 

ArtIculo 21. Mediante el sistema de informaciones ambientales se procesa. 
ran y analizarán, por lo menos las siguientes especies de información: 

Cartografica; 
Hidrometeorológica, hidrologica, hidrogeologica y c1imátic; 
EdafolOgica; 
GeolOgica; 
Sobre usos no agrIcolas de la tierra: 
El inventario forestal; 
El inventario faunico; 
La información legal a que se refiere el TItulo VI, Capitulo I, parte I 

delLibro II; 
Los niveles de contaminación por regiones; 
El inventario de fuentes de emisiOn y de contaminaciOn. 

ArtIculo 22. Las entidades oficiales suministrarán Ia informaciOn de que 
dispongan o que se les solicite, en relación con los datos a que se refiere el 
artIcu!o anterior. 

ArtIculo 23. Los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios y ti-
tulares de permiso de uso sobre recursos naturales renovables y elementos am-
bientales, están obligados a recopilar y a suministrar sin costo alguno, con des-
tino al sistema de informaciones ambientales, la inforinación sobre materia 
ambiental y, especialmente, sobre la cantidad consumida de recursos natura-
les y elementos ambientales. 

Artfculo 24. Los datos del sistema serán de libre consulta y deberán di-
fundirse periódicamente por medios eficaces, cuando fueren de interés ge-
neral. 

TITULO V 

DE LAS INVERSIONES FINANCIERAS ESTATALES 
EN OBRAS Y TRABAJOS PUBLICOS AMBIENTALES 

ArtIculo 25. En el Presupuesto Nacional se incluirá ailualmente una parti-
da especial y exciusivamente destinada a financiar los programas o proyectos 
de preservaciOn ambiental. 

ArtIcuio 26. En el proyecto general de cualquier obra püblica que utilice 
o deteriore un recurso natural renovable o el ambiente, se contemplará un, 
programa que cubra totalmente los estudios, pianos y presupuesto con des. 
tino a la conservacjón y mejoramiento del area afectada. 
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TITULO VI 

DE LA DECLARACION DE EFECTO AMBIENTAL 

ArtIcuio 27. Toda persona natural o juridica, pábiica o privada, que pro-
yecte realizar o realice cualquier obra o actividad susceptible de producir de-
terioro ambiental, está obligada a declarar el peligro presumibie que sea con-
secuencia de Ia obra o actividad. 

ArtIculo 28. Para la ejecución de obras, ci establecimiento de industrias o 
el desarrollo de cualquiera otra actividad que, por sus caracterIsticas, pueda 
producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al ambiente o 
introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje, será necesario 
ci estudio ecoiOgico y ambiental previo y, además, obtener licencia. 

En dicho estudio se tendrán en cuenta, aparte de los factores fIsicos, los de 
orden económico y social, para determinar la incidencia que la ejecuciOn de 
las obras mencionadas pueda tener sobre Ia region. 

ArtIculo 29. Cuando las referidas obras o actividades puedan tener efectos 
de carácter iriternacional en los recursos naturaies y demás elementos ambien-
tales, deberá oIrse ei concepto del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

TITULO VII 

DE LA ZONIFICACION 

ArtIculo 30. Para Ia adecuada protecciôn del ambiente y de los recursos 
naturaies, ci Gobierno Nacional establecerá polIticas y normas sobre zoniui-
caciOn. 

Los Departamentos y Municipios tendrán sus propias normas de zonifica-
ciOn, sujetas a las de orden nacional a que se refiere ci inciso anterior. 

TITULO VIII 

DE LAS EMERGENCIAS AMBIENTALES 

ArtIcuio 31. En accidentes acaecidos o que previsiblemente puedan sobre-
venir, que causen deterioro ambiental, o de otros hechos ambientales que 
constituyan peligro colectivo, se tomarán las medidas de emergencia para con-
trarrestar ci peligro. 
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PARTE LV 

DE LAS NORMAS DE PRESERVACION AMBIENTAL RELATIVAS 
A ELEMENTOS AJENOS A LOS RECURSOS NATURALES 

TITULO I 

PRODUCTOS QUIMICOS, SUSTANCIAS TOXICAS 
Y RADIOACTIVAS 

ArtIculo 32. Para prevenir deterioro ambiental o daflo en la salud del horn-
bre y de los demás seres vivientes, se establecerán requisitos y condicones pa-
ra la importacion, Ia fabricación, ci transporte, el almacenarniento, la corner-
cializaciOn, ci manejo, el empleo o la disposiciôn de sustancias y productos 
tóxicos o peigrosos. 

En particular, en la ejecución de cualquier actividad en que se utilicen agen-
tes fIsicos tales como sustancias radioactivas o cuando se opere con equipos 
productores de radiaciones, se deberán cumplir los requisitos y condiciones 
establecidos para garantizar la adecuada protecciOn del ambiente, de la salud 
del hombre y demás seres vivos. 

TITULO II 

EL RUIDO 

ArtcuIo 33. Se establecerán las condiciones y requisitos necesarios para 
preservar y mantener Ia salud y Ia tranquilidad de los habitantes, mediante con-
trol de ruidos originados en actividades industriales, comerciales, domésticas, 
deportivas, de esparcirniento, de vehIculos de transporte, o de otras activida-
des analogas. 

TITULO III 

DE LOS RESIDUOS, BASURAS, DESECHOS 
Y DESPERDICIOS 

ArtIculo 34. En el manejo de residuos, basuras, desechos y desperdicios, 
se observarán las siguientes reglas: 

Se utilizarán los mejores métodos, de acuerdo con los avances de la 
ciencia y la tecnologIa, para la recolecciOn, tratarniento, pcocesarniento 0 

disposiciôn final de residuos, basuras, desperdicios y, en general, de desechos 
de cualquier clase; 

La investigación cientIfica y técnica se fomentará para: 
1. Desarrollar los métodos más adecuados para la defensa del ambiente, 

del hombre y de los demás seres vivientes. 
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Reintegrar al proceso natural y econOmico los desperdicios sólidos, 11-
ouidos y gaseosos, provenientes de industrias, actividades domésticas o de 
nücleos humanos en general. 

Sustituir la producciOn o importación de productos de difIcil elimina. 
ciOn o reincorporaciOn al proceso productivo. 

Perfeccionar y desarrollar nuevos métodos para el tratamiento, recolec-
ciOn, depósito y disposici6; final de los residuos sólidos, lIquidos o gaseosos 
no susceptibles de nueva utilización. 

c) Se seiialarán medios adecuados para eiminar y controlar los focos pro-
ductores del mal olor. 

ArtIculo 35. Se prohibe descargar, sin autorizaciOn, los residuos, basuras 
y desperdicios y, en general, de desechos que deterioren los suelos o, causen 
dano o molestia a individuos o nicleos humanos. 

ArtIculo 36. Para la disposición o procesamiento final de las basuras se 
utilizarán, pref.riblemente, los medios que permitan: 

Evitar el deterioro del ambiente y de la salud humana; 
Reutilizar sus componentes; 
Producir nueos bienes; 
Restaurar o mejolar los suelos. 

ArtIculo 37. Los municipios deberán organizar servicios adecuados de re-
colección, transporte y disposición final de basuras. 

La prestación de c.,te servicio por personas naturales o jurIdicas de de-
recho privado requerirá autorización ajustada a los requisitos y condiciones que 
establezca el Gob ierno. 

ArtIculo 38. Por razón del volumen o de la calidad de los residuos, las ba-
suras, desechos o desperdicios, se podrá imponer a quien los produce la obli-
gacion de recolectarlos, tratarlos o disponer de ellos sefialándole los medios 
para cada caso. 

TITULO IV 

DE LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LOS 
RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

ArtIculo 39. Para prevenir y para controlar los efectos nocivos que puedan 
producir en el ambiente el uso o Ia explotación de recursos naturales no reno-
vables, podrán señalarse condiciones y requisitos concernientes a: 

El uso de aguas en el beneficio o el tratamiento de minerales, de modo 
que su contaminación no impida ulteriores usos de las mismas aguas en cuan-
to estos fueren posibles; 

El destino que cleba darse a las aguas extraIdas en el desague de minas; 
El uso de aguas en la exploraciOn y explotaciôn petrolera, para que no 

produzca contaminaciOn del suelo ni la de aguas subterraneas; 
El uso de aguas utilizadas para la recuperación secundaria de yacimien- 
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tos de hidrocarburos o gases naturales, para que no produzcan riesgos 0 per-
juicios ambientales; 

Trabajos graduales de defensa o de restauraciOn del terreno y de refo-
restación en las explotaciones mineras a cielo abierto, en forma que las alte-
raciones topograficas origiriadas en las labores mineras sean adecuadamente 
tratadas y no produzcan deterioro del contorno; 

Lugares y formas de depósito de los desmontes, relaves y escoriales de 
minas y sitio de beneficio de los minerales; 

Las instalaciones que deban constituirse, en las explotaciones de hidro-
carburos y gases naturales y las precauciones para que los derrames de petrô-
leo y escapes gaseosos no daflen los contornos terrestres 0 acuáticos; 

Los lugares, las formas de lavado y las condiciones de operación de los 
buques y demás vehIculos que transportan sustancias cpaces de ocasionar 
detërioro ambiental. 

ArtIculo 40. La importaciOn, produccion, transporte, dmacenamiento y 
empleo de gases, requerirán licencia previa. 

TITULO V 

DE LA SALUD HUMANA Y ANIMAL 

ArtIculo 41. Para evitar Ia introducción, propagación y distribuciOn de 
enfermedades del hombre y de los animales, el Gobierno Nacional podrá: 

Declarar Ia existencia de una enfermedad en una regiOn o en todo el 
territorio naciorial, y su identificaciOn epidemiologica; 

Ordenar medidas sanitarias y profilácticas y, en general, adoptar las 
que fueren apropiadas, segOn Ia gravedad de Ia enfermedad y el peligro de 
su extension. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LA PROPIEDAD, USO E INFLUENCIA AMBIENTAL 
DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

PARTE I 
NORMAS COMUNES 

TITULO I 

DEL DOMINIO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

ArtIculo 42. Pertenecen a Ia NaciOn los recursos naturales renovabks y 
demás elementos ambientales regulados por este COdigo que se encuentren 
dentro del territorio nacional, sin peiuicio de los derechos legItimaniente 
adquiridos por particulares y de las normas especiales sobre baldIos. 
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ArtIculo 43. El derecho de propiedad privada sobre recursos naturales re-
novables deberá ejercerse como funciOn social, en los términos establecidos 
por la ConstituciOn Nacional y sujeto a las limitaciones y demás disposicio-
nes establecidas en este Código y otras leyes pertinentes. 

TITULO II 

DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA RELACIONADA 
CON LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

Artfculo 44. El Departamento Nacional de PlaneaciOn coordinará la cia-
boración de inventarios y Ia de programas sobre necesidades de la Nación y 
de sus habjtantes respecto de los recursos naturales y demás elementos am-
bientales. 

Articulo 45. La actividad administrativa en relaciOn con el manejo de los 
recursos naturales renovables se ajustará a las siguientes reglas: 

Se procurará que la transformaciOn industrial de bienes obtenidos en 
la explotaciOn de recursos se haga dentro de la region en que estos existen. 

En areas marginadas, previa autorizaciOn del Gobierno, una entidad ofi-
cial podra adelantar directamente la explotaciOn econOmica de los recursos. 

El Gobierno podrá establecer estlmulos e incentivos para que empresas 
particulares efectüen explotaciones en estas areas, siempre con arreglo a lo 
dispuesto por la ConstituciOn, por este COdigo y las demás leyes aplicables; 

Se mantendrá una reserva de recursos acorde con las necesidades del 
pals. Para cumplir esta finalidad, se podrá hacer reserva de Ia explotaciOn de 
los recursos de propiedad nacional o, en los de propiedad privada, racionarse 
o prohibirse temporalmente el consumo interno o la salida del pals; 

Cuando se trate de utilizar uno o más recursos naturales renovables o 
de realizar actividades que puedan ocasionar el deterioro de otros recursos 
o la alteraciOn de un ecosistema, para su aplicaciOn prevalente de acuerdo con 
las prioridades senaladas en este COdigo o en los planes de desarrollo, debe. 
ran justipreciarse las diversas formas de uso o de medios para alcanzar este 
Oltimo, que produzcan el mayor beneficio en comparaciOn con el dafio que 
puedan causar en lo ecolOgico, econOmico y social; 

Los planes y programas sobre protección ambiental y manejo de los re-
cursos naturales renovables deberán estar integrados con los planes y progra-
mas generales de desarrollo económico y social, de modo que se dé a los pro-
blemas correspondientes un enfoque comün y se busquen soluciones conjun-
tas, sujetas a un regimen de prioridades en la aplicación de pollticas de mane-
Jo ecolOgico y de utilizaciOn de dos o más recursos en competencia, o a la 
competencia entre diversos usos de un mismo recurso; 

Se zonificará el pals y se delimitarán areas de manejo especial que ase-
guren el desarrollo de la poh'tica ambiental y de recursos naturales. Igual-
mente, se dará prioridad a la ejecuciOn de programas en zonas que tengan gra-
ves problemas ambientales y de manejo de los recursos; 
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f) Se promoverá Ia formaciOn de asociaciones o de grupos clvicos para es-
tudiar las relaciones de la comunidad con los recursos naturales renovables 
de Ia region, en forma de lograr la protecciOn de dichos recursos y su utiliza-
ciOn apropiada; 

g Se asegurará, mediante la planeaciOn en todos los niveles, Ia compati-
bilidad entre Ia necesidad de lograr el desarrollo económico del pals y Ia apli-
caciOn de Ia polItica ambiental y de los recursos naturales; 

h) Se velará para que los recursos naturales renovables se exploten en for-
ma eficiente, compatible con su conservaciOn y acorde con los intereses co-
lect ivo S. 

Articulo 46. Cuando sea necesario construir obrz.s u organizar servicios 
plblicos para el uso de recursos naturales renovables, cada propietario pagará 
Ia correspondiente contribución por valorizaciOn. 

TITULO III 

DEL REGIMEN DE RESERVAS DE RECURSOS 
NATURALES RENOVABLES 

Articulo 47. Sin perjuicio de derechos legltinamente adquiridos por ter-
ceros o de las normas especiales de este COdigo, podrá declararse reservada 
una porciOn determinada o la totalidad de recursos renovables de una region o 
zona cuando sea necesario para organizar o facilitar Ia prestación de un servicio 
pOblico, adelantar programas de restauración, conservación o preservaciOn de 
esos recursos y del ambiente, o cuando el Estado resuelva explotarlos. 

Mientras Ia reserva esté vigente, los bienes afectados quedaran excluidos 
de concesiOn o autorización de uso a particulares. 

TITULO IV 

PRIORIDADES 

ArtIculo 48. Además de las normas especiales contenidas en el presente Ii-
bro, al determinar prioridades para el aprovechamiento de las diversas catego-
rias de recursos naturales se tendrán en cuenta Ia conveniencia de Ia preserva. 
ción ambiental, la necesidad de mantener suficientes reservas de recursos cuya 
escasez fuere o pudiere Ilegar a ser crltica y Ia circunstancia de los beneficios 
y costos económicos y sociales de cada proyecto. 

Articulo 49. Las prioridades referentes a los diversos usos y al otorgamien-
to de permisos, concesiones o autorizaciones sobre un mismo recurso, serán 
senaladas previamente, con carácter general y para cada regiOn del pals, se-
gUn necesidades de orden ecolOgico, económico y social. 

Deberá siempre tenerse en cuenta la necesidad de atender a Ia subsistencia 
de los moradores de la region, y a su desarrollo económico y social. 
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TITULO V 

DE LOS MODOS DE ADQUIRIR DERECHO A USAR 
LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES DE 

DOMINIO PUBLICO 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

ArtIculo 50. Sm perjuicio de to dispuesto especialmente para cada recurso, 
Las normas del presente tItulo regulan de manera general los distintos modos y 
condiciones en que puede adquirirse por los particulares ci derecho de usar los 
recursos naturales renovables de dominio püblico. 

ArtIculo 51. El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser 
adquirido por ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación. 

ArtIculo 52. Los particulares pueden solicitar el otorgamiento del uso de 
cuaiquier recurso natural renovable de dominio pblico, salvo las excepciones 
legales o cuando estuviere reservado para un fin especial u otorgado a otra 
persona, o si el recurso se hubiere otorgado sin permiso de estudios, o cuando, 
por decision fundada en conceptos técnicos, se hubiere declarado que ci recur-
so no puede ser objeto de nuevos aprovechamientos. 

No obstante la declaración a que se refiere ci inciso anterior, si algCtn inte-
resado ofreciere utiizar medios técnicos que hicieren posible algUn otro uso, 
deberá revisarse la decision con base en los nuevos estudios de que se disponga. 

CAPITULO II 

Usos por ministerio de Ia ley. 

ArtIculo 53. Todos los habitantes del territorio nacional, sin que necesiten 
permiso, tienen derecho de usar gratuitamente y sin exciusividad los recursos 
naturales de dominio püblico, pra satisfacer sus necesidades elementales, las 
de su famiia y las de sus aniinaies de uso doméstico, en cuanto con do no se 
vioien disposiciones legales o derechos de terceros. 

CAPITULO III 

Permisos. 

ArtIculo 54. Podrá concederse permiso para ci uso temporal de partes de-
limitadas de recursos naturales renovables de dominio püblico. 

ArtIculo 55. La duración del permiso será fijada de acuerdo con la natura-
leza del recurso, de su disponibilidad, de la necesidad de restricciones o linii- 
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taciones para su conservación y de la cuantIa y clase de las inversiones, sin 
exceder de diez afios. Los permisos por lapsos menores de diez ai'ios serán pro-
rrogables siempre que no sobrepasen en total, el referido máximo. 

Expirado el término, deberá darse opción para que personas distintas de 
quien fue su titular, compitan en las diigencias propias para el otorgamiento 
de un nuevo permiso. 

El permiso se otorgará a quien ofrezca y asegure las mejores condiciones 
para el interés püblico. 

A Ia expiración del permiso no podrá su titular alegar derecho de retención 
por mejoras que hubiere realizado. 

ArtIculo 56. Podrá otorgarse permiso para el estudio de recursos naturales 
cuyo propOsito sea proyectar obras o trabajos para su futuro aprovechamien-
to. El permiso podrá versar, incluso, sobre bienes de uso ya concedido, en 
cuanto se trate de otro distinto del que pretenda hacer quien to solicita y 
siempre que los estudios no perturben el uso ya concedido. 

Estos permisos podrán tenet duración hasta de dos años, segUn la Indole 
de los estudios. 

Los titulares tendrán prioridad sobre otros solicitantes de concesión, mien-
tras esté vigente el permiso de estudio y, asimismo, tendrán exclusividad para 
hacer los estudios mientras dure el permiso. 

El término de estos permisos podrá ser prorrogado cuando Ia mejecución 
de los estudios, dentro del lapso de vigencia del permiso, obedezca a fuerza 
mayor. 

ArtIculo 57. Los titulares de los permisos a que se refiere el articulo ante-
rior podrán tomar muestras de los recursos naturales sobre los cuales verse el 
permiso, en Ia cantidad indispensable para sus estudios, pero sin que puedan 
comerciar en nmguna forma con las muestras tomadas. 

Se exigirá siempre la entrega a la autoridad competente de una muestra 
igual a la obtenida. Si Ia muestra fuere Cinica, una vez estudiada y dentro de 
un lapso razonable, deberá entregarse a dicha autoridad. 

La transgresión de esta norma Se sancionará con Ia revocación inmediata 
del permiso. 

ArtIculo 58. Mientras se encuentre vigente un permiso de estudios no p0-
drá concederse otro de Ia misma naturaleza a menos que se refiera a aplicacio-
nes o utilizaciones distintas de las que pretenda el titular, ni otorgarse a ter-
ceros el uso del recurso materia del permiso. 

CAPITULO IV 

Concesiones. 

ArtIculo 59. Las concesiones se otorgarán en los casos expresamente pre-
vistos por Ia ley, y se regularán por las normas del presente capItulo, sin per-
juicio de las especiales que para cada recurso se contemplan. 
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Articulo 60. La duración de una concesión será fijada teniendo en cuenta 
Ia naturaleza y duración de la actividad económica para cuyo ejercicio se otor-
ga, y Ia necesidad de que ci concesionario disponga del recurso por un tiempo 
suficiente para que Ia respectiva explotaciOn resulte económicamente renta-
ble y socialmente benéfica. 

ArtIculo 61. En su caso, Ia resolución o el contrato de concesión deberá 
contener las regulaciones por to menos de los siguientes puntos: 

La descripción detallada del bien o recurso sobre que versa Ia concesión; 
Las cargas financieras del concesionario y Ia forma como éstas pueden 

ser modificables periodicamente; 
Las obligaciones del concesionario, incluidas las que se Ic impongan pa-

ra impedir ci deterioro de los recursos o del ambiente; 
Los apremios pam caso de incumplimiento; 
El término de duración; 

1) Las disposiciones relativas a Ia restitución de los bienes at término de Ia 
concesiOn; 

Las causales de caducidad de Ia concesión o de revocatoria de la resolu-
ción; 

Las garantIas para asegurar ci cumplimiento de las obligaciones dcl con-
cesionario, especialmente las de reposición o restauración del recurso. 

ArtIculo 62. Serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de 
las demás contempladas en las leyes: 

La cesiOn del derecho at uso del recurso, hecha a terceros sin autoriza-
ción del concedente; 

El destino de la concesión para uso diferente at senalado en la resolución 
o en ci contrato; 

El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pac-
tadas; 

El mcumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación 
de recursos, salvo fuerza mayor debidamente comprobadas, siempre que el in-
teresado dé aviso dentro de los quince dias siguientes at acaecimiento de Ia 
misma; 

No usar Ia concesión durante dos afios; 
La disminución progresiva o ci agotamiento del recurso; 
La mora en la organización de un servicio püblico o la suspension del 

mismo por término superior a tres meses, cuando fueren imputables at conce-
sionario; 

Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución 
de concesión o en ci contrato. 

Articulo 63. La declaración de caducidad no se hará sin que previamente 
se dé at interesado la oportunidad de ser oIdo en descargos. 
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TITULO VI 

DEL REGISTRO, CENSO Y REPRESENTACION DEL 
OBJETO MATERIA DEL DERECHO SOBRE 

RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

CAPITULO I 

Del registro y censo 

ArtIculo 64. Las concesiones, autorizaciones y permiso para uso de recur-
sos naturales de dominio püblico serán inscritos en el registro discriminado y 
pormenorizado que se llevará al efecto. 

ArtIculo 65. Se hará el censo de las aguas y bos4ues en predios de propie-
dad privada. 

Los propietarios estarán obligados a declarar los derechos que sobre tales 
recursos tengan. Quienes incumplan esta obligación estarán sujetos a apremios 
y sanciones hasta cuando efectuaren tal declaraciôn, decretados en los térmi-
nos previstos por las leyes. 

CAPITULO II 

Dc Ia representaciôn cartográfica. 

ArtIculo 66. Se organizaran servicios de representaciOn cartografica de los 
objetos sobre los cuales recaigan los derechos determinados en el capltulo pre-
cedente, y de los recursos naturales renovables de dominio pdblico, por espe-
cies de recursos y por regiones. 

TITULO VII 

RESTRICCIONES Y LIMITACIONES AL DOMINIO PRIVADO 
Y AL USO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

DE INTERES SOCIAL 0 UTILIDAD PUBLICA 

CAPITULO I 

Restricciones, liinitaciones y serviduinbres. 

ArtIculo 67. De oficio o a petición de cualquier particular interesado, se 
impondrá limitación de dominio o servidumbre sobre inmueble de propiedad 
privada, cuando lo impongan la utiid páblica o el interés social por razón 
del "so colectivo o individual de un recursO previa declaratoria de dicho inte-
rés o utiidad efectuada con arreglo a las leyes. 
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Tanto la iimitación o Ia servidumbre voluntariamente aceptadas como las 
que se imponen mediante resolución o sentencia ejecutoriadas, se inscribirán 
en Ia correspondiente oficina de instrumentos püblicos, sin perjuicio de los 
dispuesto en este Codigo sobre sistema de registro. 

Se podrá solicitar ci concur.so de las autoridades de poiicIa para hacer efec-
twa la iimitación del dominio o la servidumbre. 

ArtIculo 68. El concesionario o el titular de permiso de uso de recursos na-
turales renovables dc dominio püblico, estará obligado a soportar, sin indem-
nización, las limitaciones, servidumbres y demás restricciones sobre los bienes 
que aproveche impuestas por motivos de utiidad pUblica o interés social me-
diante ley o convención. 

CAPITULO II 

De Ia adquisiciôn de bienes para defensa de 
recursos naturales. 

ArtIcuio 69. Se podrán adquirir bienes de propiedad privada y los patrimo-
niales de las entidades de derecho pübiico que se requieran para los siguientes 
fines: 

Construcción, rehabiitaciOn o ampliación de distritos de riego; ejecu-
ción de obras de control de inundaciones de drenaje y otras obras conexas in-
dispensables para su operaciôn y mantenimiento; 

Aprovechamiento de cauces, canteras, depOsitos y yacimientos de mate-
riales indispensables para Ia construcción de obras hidraulicas; 

Conservación y mejoramiento de cuencas hidrograficas; 
Instalación de piantas de suministro, control o corrección de aguas; 
Uso eficiente de recursos hIdricos y obras hidráulicas de propiedad pri. 

vada; 
Preservación y control de Ia contaminación de aguas; 
Establecimiento, mejora, rehabilitaciôn y conservación de serv1cios pñ-

blicos concernientes al uso de aguas, tales como suministro de éstas, alcantari-
ilado y generación de energIa electrica; 

ConservaciOn y mejoramiento de suelos en areas criticas. 
ArtIculo 70. Para los servicios de captación, almacenamiento y tratamiento 

de las aguas que abastecen a una población y para el servicio de las plantas de 
tratamiento de aguas negras, con miras a ejercer un control efectivo o a evitar 
toda actividad susceptible de causar contaminación, se podrán aciquirir los te-
rrenos aledanos en la extension necesaria. 

ArtIculo 71. Para los efectos del inciso tercero del artIcuio 30 de Ia Consti-
tución Nacional deciáranse de utiidad püblica e interés social los fines especi-
ficados en los dos artIculos inmediatamente anteriores. 

ArtIculo 72. Las normas del presente capItuio no se aplican a Ia adquisi-
dOn de tierras y mejoras que para el cumplimiento de sus programas adelante 
ci Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. 
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PARTE LI 

DE LA ATMOSFERA Y DEL ESPACIO AEREO 

Artfculo 73. Corresponde al gobierno mantener la atmósfera en condicio-
nes que no causen molestias o danos o interfieran el desarrollo normal de la 
vida humana, animal o vegetal y de los recursos naturales renovables. 

ArtIculo 74. Se prohibirá, restringirá o condicionará la descarga, en la at-
mósfera de polvo, vapores, gases, humos, emanaciones y, en general, de sus-
tancias de cualquier naturaleza que pueda causar enfermedad, daflo o moles-
tias a Ia comunidad o a sus integrantes, cuando sobrepasen los grados o niveles 
fij ados. 

ArtIculo 75. Para prevenir Ia contaminación atmosférica se dictaran dispo. 
siciones concernientes a: 

La calidad que debe tener el aire, como elemento indispensable para la 
salud humana, animal o vegetal; 

El grado permisible de concentración de sustancias aisladas o en combi-
nación, capaces de causar peijuicios o deterioro en los bienes, en la salud hu-
mana, animal y vegetal; 

Los métodos más apropiados para impedir y combatir Ia contaminaciOn 
atmosférica; 

La contaminaciOn atmosférica de origen energético, inclusive la produci-
da por aeronaves y demás automotores; 

Restricciones o prohibiciones a la iniportación, ensamble, producciOn o 
circulación de vehIculos y otros medios de transporte que alteren Ia protec-
cion ambiental, en lo relacionado con el control de gases, ruidos y otros facto. 
res contaminantes; 

La circulación de vehIculos en lugares donde los efectos de contamina-
ción sean más apreciable; 

El empleo de métodos adecuados para reducir las emisiones a niveles 
permisibles; 

Establecimiento de estaciones o redes de muestreo para localizar las 
fuentes de contaminación atmosférica y detectar su peligro actual o potencial. 

ArtIculo 76. Por medio de programas educativos se ilustrará a la población 
sobre los efectos nocivos de las quemas para desmonte o limpieza de terrenos 
y prestará asistencia técnica para su preparación por otros medios. En los lu-
gares donde se preste la asistencia, se sancionará a quienes continuen con di-
cha práctica a pesar de haber sido requeridos para que Ia abandonen. 
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PARTE III 

DE LAS AGUAS NO MARITIMAS 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

ArtIculo 77. Las dispoiciones de esta parte regulan el aprovechamiento de 
las aguas no marItimas en todos sus estados y formas, como: 

Las meteóricas, es decir las que están en Ia atmosfera; 
Las provenientes de iluvia natural o artificial; 
Las corrientes superficiales que vayan por cauces naturales o artificiales; 
Las de los lagos, ciénagas, lagunas y embalses de formación natural o ar-

tificial; 
Las edaficas; 

I) Las subterraneas; 
Las subálveas; 
Las de los nevados y glaciares; 
Las ya utilizadas, servidas o negras. 

ArtIculo 78. Con excepciOn de las meteóricas y de las subterráneas, las de-
más se consideran aguas superficiales y pueden ser Detenidas, cuando están a-
cumuladas e inmOviles en depósitos naturales o artificiales, tales como las edá-
ficas, las de lagos, lagunas, pantanos, charcas, ciénagas, estanques o embalses; 
y corrientes, cuando escurren por cauces naturales o artificiales. 

ArtIculo 79. Son aguas minerales y medicinales las que contienen en diso. 
luciOn sustancias Citiles para la industria o la medicina. 

CAPITULO II 

Del dominio de las aguas y sus cauces. 

ArtIculo 80. Sin pexjuicio de los derechos privados adquiridos con arreglo 
a Ia ley, las aguas son de dominio püblico, inalienables e imprescriptibles. 

Cuando en este Codigo se hable de aguas sin otra calificación, se deberán 
entender las de dominio püblico. 

ArtIculo 81. De acuerdo con el articulo 677 del Código Civil, se entiende 
que un agua nace y muere en una heredad cuando brota naturalmente a su su. 
perficie y se evapora o desaparece bajo la superficie de la misma heredad. 

ArtIculo 82. El dominio privado de las aguas se extingue por ministerio de 
la ley por no utilizarlas durante tres años continuos a partir de la vigencia de 
este Código, salvo fuerza mayor. 
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Para declarar Ia extinción se requerirá decision administrativa sujeta a los 
recursos contencioso admmistrativos previstos pot Ia ley. 

Artfculo 83. Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalie-
nables e imprescriptibles del Estado: 

El álveo o cauce natural de las corrientes; 
El lecho de los depósitos naturales de agua; 
Las playas marItimas, fluviales y lacustres; 
Una faja paralela a la lInea de marcas máximas o a la del cauce perma-

nente de rIos y lagos, hasta de treinta metros de ancho; 
Las areas ocupadas por los nevados y los cauces de los glaciates; 
Los estratos o depOsitos de las aguas subterráneas. 

Articuio 84. La adjudicaciOn de un baldIo no comprende la propiedad de 
aguas, cauces ni, en general, Ia de bienes a que se refiere el aftIculo anterior, 
que pertenecen al dommio pOblico. 

ArtIculo 85. Salvos los derechos adquiridos, la naciOn se reserva la propie-
dad de aguas minerales y termales y su aprovechamiento se hará segUn lo esta-
blezca el reglamento. 

TITULO II 

DE LOS MODOS DE ADQUIRIR DERECHO AL USO 
DE LAS AGUAS 

CAPITULO I 

Por ministerlo de [a ley. 

ArtIculo 86. Toda persona tiene derecho a utiizar las aguas de dominio 
pOblico para satisfacer sus necesidades elementales, las de su familia y las de 
sus animales, siempre que €on ello no cause perjuicios a terceros. 

El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones, ni emplear mäquina ni a-
parato, ni detener o desviar ci curso de las aguas, ni deteriorar ci cauce o las 
márgenes de la corriente, ni alterar o contaminar las aguas en forma que se im-
po sib ilite su aprovechamiento pot tercero s. 

Cuando para el ejercicio de este derecho se requiere transitar por predios aje-
nos, se deberá imponer la correspondiente servidumbre. 

ArtIculo 87. Por mmisterio de la ley se podrá hacer uso de aguas de domi-
nio privado, para consumo domëstico exciusivamente. 
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CAPITULO II 

De las concesiones. 

Sección I 

Exigibilidad y duación 

ArtIculo 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las a-
guas en virtud de concesión. 

ArtIculo 89. La concesión de un aprovechamiento de aguas estará sujeta a 
las disponibiidades del recurso y a las necesidades que imponga el objeto para 
el cual se destina. 

Sección II 

Prelación en el otorgamiento 

ArtIculo 90. La prelación para otorgar concesiones de aguas se sujetará a 
las disposiciones de este Código. 

ArtIculo 91. En caso de escasez, de sequIa u otros semejantes, previamente 
determinados, y mientras subsistan, se podrán variar la cantidad de agua que 
puede sumiriistrarse y el orden establecido para hacerlo. 

Sección III 

Caracteristicas y condiciones. 

ArtIculo 92. Para poder otorgarla, toda concesiOn de aguas estará sujeta a 
condiciones especiales previamente determinadas para defender las aguas, lo-
grar su conveniente utilización, la de los predios aledafios y, en general, el 
cumplimiento de los fines de uti]idad püblica e interés social inherentes a la u-
tilización. 

No obstante lo anterior, por razones especiales de conveniencia pblica, 
como la necesidad de un cambio en el orden de prelación de cada uso, o el a-
caecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales, podrán modi-
ficarse por el concedente las condiciones de Ia concesión, mediante resolución 
administrativa motivada y sujeta a los recursos contencioso administrativos 
previstos por la ley. 

ArtIculo 93. Las concesiones otorgadas no serán obstáculo para que con 
posterioridad a ellas, se reglamente la distribución de las aguas de manera ge-
neral para una misma corriente o derivación. 

ArtIculo 94. Cuando el concesionario quisiere variar condiciones de una 
concesión, deberá obtener previamente Ia aprobación del concedente. 
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ArtIculo 95. Previa autorización, el concesionario puede traspasar, total o 
parcialmente, el derecho que se Ic haya concedido. 

La autorización podrá negarse pot motivos de utilidad publica o interés so-
cial, seialadas en la ley. 

Sección IV 

Procedimiento para el otorgamiento. 

ArtIcuio 96. El dueño o el poseedor de predio o industria podrá solicitar 
concesiOn de aguas. También podrá hacer1oel tenedor, a nombre del propieta-
rio o del poseedor. 

Articulo 97. Para que pueda hacerse uso de una concesión se requiere: 
Su inscripción en ci registro; 
La aprobación de las obras hidráulicas para servicio de la concesiôil 

CAPITULO III 

Otros modos de adquirir derechos al uso de las aguas. 

ArtIculo 98. Los modos de adquirir derecho a usar las aguas se regirán 
g6n lo previsto para los referentes al uso de los recursos naturaies de domin 
p(iblico. 

TITULO III 

DE LA EXPLOTACION Y OCIJPACION DE LOS 
CAUCES, PLAYAS Y LECHOS 

CAPITULO I 

Explotación. 

ArtIculo 99. Requiere permiso Ia extracción por particulares, de materiales 
de arrastre de los cauces o lechos de las corrientes o depositos de aguas,como 
piedra, arena y cascajo. 

Asimismo necesita autorización Ia extracción de materiales de cauces, co-
rrientes o depOsitos de agua para obras piThlicas que ejecuten entidades ouch. 
les. 

ArtIcuio 100. En cuanto autoricen trabajos en cauces o lechos de rIos o la-
gos, las concesiones para la exploración o explotación mineral, no podrgn aer 
otorgadas sin previa autorización de la entidad que debe veiar pot la conserva-
ciôn del cauce o lecho. 

Articulo 101. Se ordenará la suspension provisional o definitiva de las cx- 
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plotacicnes de que se derive peligro grave o perjuicio para las poblaciones y 
las obras o servicios pUblicos. 

CAPITULO U 

Ocupacion de cauces. 

ArtIculo 102. Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una 
corriente o depósito de agua, deberá solicitar autorización. 

Articulo 103. Para establecer servicios de turismo, recreación 0 deporte en 
corrientes, lagos y demás depOsitos de aguas de dominio pblico, se requieren 
concesión 0 asociación. 

ArtIculo 104. La ocupación permanente de playas solo se permitirá para e-
fectos de navegaciOn. La transitoria requerirá permiso exceptuada Ia que se 
verilique para pesca de subsisencia. 

ArtIcuio 105. Serán aplicables a la ocupaciôn de cauces de corrientes y de-
pósitos de agua las normas del capItulo I de este tItulo. 

TITULO IV 

DE LAS SERVIDUMBRES 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

ArtIculo 106. Las servidunibres de interés privado se tigen por los COdigos 
Civil y de Procedimiento Civil y por las normas especiales de este ttu1o. 

CAPITULO 11 

De Ia servidumbre de acueducto. 

Articulo 107. Para imponer servidumbres de acueducto en interés privado 
de quien tenga derecho a usar el agua, se determinarán la zona que va a que-
dar afectada con Ia servidumbre, las caracterIsticas de la obra y las demás mo-
dalidades concernientes al ejercicio de dicha servidumbre. Esta determinación 
se hará con citación previa del propietario del fundo que ha de soportar Ia ser-
vidurnbre, de los titulares de derechos reales sobre el mismo y de las personas 
a quienes ësta beneficie, y con arreglo a las demás disposiciones del Codigo de 
Procedirniento Civil que furen pertinentes. 

En Ia misma forma se procederá cuando sea necesario modificar las condi-
ciones de una servidumbre ya existente. 

34 



CAPITULO III 

De Ia servidumbre de desagüe y de recibir aguas. 

ArtIculo 108. Todo predio está sujeto a la servidumbre de desagüe en favor 
de otro predio püblico o privado que la necesite pan dar salida y direcciôn a 
las aguas sobrantes. 

ArtIculo 109. Al farse la indemnización en favor del dueflo del predio 
que se grava con una servidumbre de desagüe, se tendrá en cuenta, el benefi-
cio que al predio sirviente le reporte, y podrá imponerse a su propietario la 
obligaciôn de contribuir a Ia conservaciôn de los canales, si se beneficia con 
elios. 

Articulo 110. La servidumbre natural de recibir aguas se regira por el ar-
tIculo 891 del Codigo Civil. 

ArtIculo 111. Para imponer las servidumbres a que se refiere el presente 
capItulo, se aplicaran las normas del capItulo I de este tItulo. 

CAPITULO IV 

De Ia servidumbre de presa y estribo. 

ArtIculo 112. La servidumbre de presa y estribo consiste en apoyar, sobre 
el predio o predios adyacentes al cauce de una corriente o depósito de aguas, 
las obras necesarias para alguna presa 0 derivacidn. 

ArtIculo 113. Toda heredad está sujeta a la servidumbre de estribo en fa-
vor de una mma, empresa, ciudad o poblado, que necesite derivar o almacenar 
aguas de acuerdo con las normas del presente Código. 

ArtIculo 114. Las obras de presa deberán construirse y conservarse de ma-
nera que se cause ci menor perjuicio a las heredades vecinas. 

En este caso solamente habrá indeminización por los dafios que se causen. 

CAPITULO V 

De Ia servidumbre de tránsito pan transportar agua 
y abrevar ganado. 

ArtIculo 115. La servidumbre de tránsito para transporte de agua, consiste 
en el de Ia que se necesite Ilevar en vasijas, de una corriente de uso püblico, a 
través de predio rural ajeno, cuando se tiene derecho a tomar las aguas segün 
las normas legales. Todo dueno de heredad disfrutará de esta servidumbre 
cuando carezca de agua propia o le sea insuficiente. 

ArtIculo 116. El dueflo de heredad que carezca de las aguas necesarias go-
zara de servidumbre de tránsito para abrevaderos, que consiste en ilevar los 
animales a través de uno o más predios rurales ajenos para que beban en co-
rrientes o dcpOsitos de agua de dominio püblico. 
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ArtIculo 117. Para Ia constitución de las servidumbres de que tratan los 
artIculos anteriores y para usarlas se requiere que no se causen perjuicios a 
quien actualmente necesite de las aguas y esté haciendo uso legItimo de ellas, 
y en cuanto tales servidumbres se ejerzan por los lugares y en las horas que el 
dueflo del predio sirviente seflalare. 

Se podrán hacer cesar estas servidumbres cuando el propietario del predio 
sirviente demuestre que son innecesarios. También se podrá hacer modificar 
el modo de usarlas cuando con él se cause perjuicio grave al predio sirviente. 

Las controversias para constituir estas servidumbres o su ejercicio se resol-
verá. por lajusticia ordinaria. 

CAPITULO VI 

De Ia servidumbre de uso de riberas. 

ArtIculo 118. Los duenos de predios riberefios están obligados a dejar libre 
de edificaciones y cultivos el espacio necesario para los usos autorizados por 
ministerio de La ley, o para la navegacion, o La administración del respectivo 
curso o lago, o Ia pesca o actividades similares. 

En estos casos solo habrá lugar a indemnización por los dafios que se cau-
saren. 

Ademásde lo anterior será aplicable el atIculo 898 del Côdigo Civil. 

TITULO V 

DE LAS OBRAS HIDRAULICAS 

ArtIculo 119. Las disposiciones del presente tItulo tienen por objeto pro-
mover, fomentar, encauzar y hacer obligatorio el estudio, construcciOn y fun-
cionamiento de obras hidráulicas para cualquiera de los usos de los recursos 
hIdricos y para su defensa y conservación. 

ArtIculo 120. El usuario a quien se haya otorgado una concesión de aguas 
y el dueño de aguas privadas estarán obligados a presentar, para su estudio y 
aprobaciOn, los planos de las obras necesarias para captar, controlar, conducir, 
almacenar o distribuir el caudal. Las obras no podran ser utilizadas mientras 
su uso no se hubiere autorizado. 

Se establecerán las excepciones a lo dispuesto en este artIculo segün el tipo 
y la naturaleza de las obras. 

ArtIculo 121. Las obras de captación de aguas püblicas o privadas deberan 
estar provistas de aparatos y demás elementos que permitan conocer y medir 
la cantidad de agua derivada y consumida, en cualquier momento. 

ArtIculo 122. Los usuarios de aguas deberán mantener en condiciones óp-
timas las obras construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. Por 
mngin motivo podran alterar tales obras con elementos que varIen la modali-
dad de distribución fijada en la concesión. 
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Articulo 123. En obras de rectificación de cauces o de defensa de los ta-
ludes marginales, para evitar inundaciones o danos en los predios ribereflos, 
los interesados deberán presentar los pianos y memorias necesarios. 

ArtIculo 124. Los propietarios, poseedores o tenedores de predios o las 
asociaciones de usuarios podrán construir con carácter provisional y sin per-
miso previo obras de defensa en caso de crecientes extraordinarias y otros se-
mejantes de fuerza mayor, dando aviso dentro de los seis dIas siguientes a la 
iniciación de dichas obras. 

Pasado el peligro se podrá ordenar Ia demolición de las obras provisionales, 
Ia reposiciOn de las destruidas o Ia construcciOn de otras nuevas necesarias, 
por cuenta de quienes resulten favorecidos con eilas, aun indirectamente y en 
proporción del benefioio que obtuvieren. 

ArtIculo 125. En Ia resoiución de concesiOn se senaiará el sitio a donde 
deben afluir los sobrantes de aguas usadas en riego, para que vuelvan a su cau-
ce de origen o para que sean usadas por otro medio, para lo cual se construi-
ran las acequias o canales correspondientes. 

La capacidad de las obras colectoras de sobrantes debe ser suficiente para 
que contengan las aguas iluvias y las procedentes de riego y se evite su desbor. 
damiento en las vIas püblicas o en otros predios. 

ArtIcuio 126. Cuando por causa de aguas liuvias o sobrantes de aguas usa-
das en riego se produzcan inundaciones, los duefios de los predios vecinos de-
berán permitir la construcción de obras necesarias para encauzar las aguas, 
previa la aprobación de los correspondientes pianos. 

ArtIculo 127. Se podrá ordenar la destrucción de obras ejecutadas sin per-
miso o de las autorizadas que puedan causar daflos inminentes que no hayan 
sido previsibles en épocas de avenidas o crecientes: 

ArtIculo 128. El Gobierno Nacional podra construir las obras necesarias 
para aprovechamiento de las aguas en una corriente reglamentada o en distrito 
de riego, cuando los usuarios scan renuentes a su construcciôn, demuestren 
incapacidad económica para adelantar las obras, se presenten conflictos en-
tre los beneficiarios o sea necesario extender el servicio. 

Los propietarios de tierras deberán pagar Ia contribuciOn que les corres-
pondiere por concepto de la valorizaciOn derivada de esas obras. 

Artfculo 129. En ningün caso ci propietario, poseedor o tenedor de un pre-
dio, podrá oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvIo o Co. 
rona. 

ArtIculo 130. Cuando sea necesario construir diques o presas para la c.p-
tación de aguas de propiedad privada o püblica, se acondicionarán con los sis-
temas necarios para permitir el paso de los peces. 

Articulo 131. Cuando una o varias personas pretendan construir acueduc-
tos rurales para servicios de riego, previamente deberán obtener autorizaciôn 
que podrá ser negada por razones de conveniencia püblica. 
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TITULO VI 

DEL USO, CONSERVACION Y PRESERVACION DE LAS AGUAS 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

ArtIculo 132. Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el regimen y 
la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legItiino. 

Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, 
o para los recursos naturales, La seguridad interior o exterior o la soberanIa na-
cionaL 

ArtIculo 133. Los usuarios están obligados a: 
Aprovechar las aguas con eficiencia y economa en el lugar y para el 

objeto previsto en La resolución de concesiOn, empleando sistemas técnicos de 
aprovechamiento; 

No utiizar mayor cant idad de aguas que Ia otorgada; 
Construir y mantener instalaciones y obras hidráulicas en condiciones 

adecuadas; 
Evitar que las aguas que deriven de una corriente o deposito se derra-

men o salgan de las obras que las deben contener; 
Contribuir proporcionalmente a la conservación de las.estructuras hi-

dráulicas, caminos de vigilancia y demás obras e instalaciones comunes; 
Permitir La vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso 

de las aguas. 

CAPITULO II 

De prevenciôn y control de Ia contaminación. 

ArtIculo 134. Corresponde a! Estado garantizar la calidad del agua para 
consumo humano y, en general, para las demás actividades en que su uso es 
necesario. Para dichos fines deberá: 

Realizar La clasificación de las aguas y fijar su destinación y posibii-
dades de aprovechamiento mediante análisis periódicos sobre sus caracterIs-
ticas fIsicas, quImicas y biolOgicas. A esta clasificación se sometará toda uti-
lización de aguas; 

Seflalar y aprobar Los métodos técnicos más adecuados para los sistemas 
de captación, almacenamiento, tratamiento y distribuciOn del agua para uso 
pUblico y privado; 

Ejercer control sobre personas naturales o jurldicas, püblicas o priva-
das, para que cumplan las condiciones de recolección, abastecimiento, con-
ducciOn y calidad de las aguas; 



Fijar requisitos para los sistemas de eliminaciOn de excretas y aguas ser-
vidas; 

Determinar, previo análisis fIsico, quImico y biológico, los casos en que 
debe prohibirse, condicionarse o permitirse el vertimiento de residuos, basu-
ras, desechos y desperdicios en una fuente receptora; 

Controlar Ia calidad del agua, mediante análisis periOdicos, para que se 
mantenga apta para los fines a que está destinada, de acuerdo con su clasifi-
cación; 

Determinar los casos en los cuales será permitida Ia utiización de aguas 
negras y prohibir o seflalar las condiciones para el uso de éstas; 

Someter a control las aguas que se conviertan en focos de contamina-
ciOn y determinar las act ividades que quedan prohibidas, con especificaciOn 
de area y de tiempo, asI como de las medidas para Ia recuperación de Ia 
fuente; 

Promover y fomentar Ia investigación y el análisis permanente de las 
aguas interiores y de las marinas, para asegurar la preservación de los ciclos 
biologicos y el normal desarrollo de las especies, y para mantener Ia capacidad 
oxigenante y reguladora del clima continental. 

Articulo 135. Para comprobar Ia existencia y efectividad de los sistemas 
empleados, se sometarán a control periodico las industrias o actividades que, 
por su naturaleza, puedan contaminar las aguas. Los propietarios no podrán 
oponerse a tal control y deberán suministrar a los funcionarios todos los da-
tos necesarios. 

ArtIculo 136. Las industrias que por razOn de su proceso productivo vier-
tan aguas de temperatura que esté fuera del nivel o intervalo permisible, no 
podran incorporarlas a las corrientes receptoras sin previa adecuaciOn. 

ArtIculo 137. Serán objeto de protecciôn y control especial: 
Las aguas destinadas ãl consumo doméstico humano y animal y a la pro. 

ducción de alimentos; 
Los criaderos y habitats de peces, crustáceos y demás especies que re-

quieran manejo especial; 
Las fuentes, cascadas, lagos y otros depositos o corrientes de aguas, na-

turales o artificiales, que se encuentren en areas declaradas dignas de protec-
ción. 

En los casos previstos en este artIculo se prohibirá o condicionará, segün 
estudios tdcnicos, la descarga de aguas negras o desechos sólidos, liquidos o ga-
seosos, provenientes de fuentes industriales o domésticas. 

ArtIculo 138. Se fijarán zonas en que quede prohibido descargar, sin tra-
tamiento previo y en cantidades y concentraciones que sobrepasen los niveles 
admisibles, aguas negras o residuales de fuentes industriales o domésticas, ur-
banas o rurales, en las aguas superficiales o subterráneas, interiores o marinas. 

También queda prohibida la incorporación a esas aguas en dichas cantida-
des y concentraciones, de otros materiales como basuras, desechos, excretos, 
sustancias tóxicas o radioactivas, gases, productos agroquImicos, detergentes u 
otros semejantes. 
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ArtIculo 139. Para iniciar la construcción, ensanche o alteraciOn de habita. 
cbnes o complejos habitacionales o industriales, se necesitan planes dedesagüe, 
cafieras y alcantarillado y métodos de tratamiento y disposiciOn de aguas 
siduales, previamente aprobados. 

ArtIculo 140. El beneficiario de toda concesiOn sobre aguas estará siempre 
sometido a las normas de preservaciOn de la calidad de este recurso. 

ArtIculo 141. Las industrias que no puedan garantizar la calidad de las 
aguas dentro de los lImites permisibles, solo podrán instalarse en lugares pre. 
viamente sefialados. Para su ubicación en zonas industriales se tendrán en 
cuenta el volumen y composición de los efluentes y la calidad de Ia fuente re-
ceptora. 

ArtIculo 142. Las industrias sOlo podrán descargar sus efluentes en el siste-
ma de alcantarillado püblico, en los casos y en las condiciones que se establez-
can. No se permitirá la descarga de efluentes industriales o domésticos en los 
sistemas colectores de aguas iluvias. 

ArtIculo 143. Previo análisis de las fuentes receptoras de aguas negras, o 
de desechos industriales o domésticos, se determinarán los casos en que deba 
prohibirse el desarrollo de actividades como la pesca, el deporte y otras simi-
lares, en toda la fuente o en sectores de ella. 

Artfculo 144. El propietario, poseedor o tenedor de predio no podrá opo-
nerse a la inspecciOn o vigilancia o a la realizaciôn de obras ordenadas con-
forme a las normas de este Codigo, sobre aguas que atraviesen o se encuentren 
en el predio. 

ArtIculo 145. Cuando las aguas servidas no puedan lievarse a sistema de 
alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse de modo que no perjudique las 
fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberan ser pre. 
viamente aprobadas. 

CAPITULO HI 

De los usos especiales. 

SecciOn I 

De usos mineros. 

ArtIculo 146. Las personas a quienes se otorgue una concesiOn de agua pa. 
ra la explotaciOn de minerales, además de las previstas en otras normas, debe-
ran sujetarse a las siguientes condiciones: 

A la de mantener limpios los cauces donde se arroje la carga o desechos 
del laboreo para que las aguas no se represen, no se desborden o se conta. 
minen; 

A la de no peijudicar la navegación; 
A Ia de no danar los recursos hidrobiologicos. 

ArtIculo 147. En el lahoreo de minas aeberá evitarse la contaminaciôn de 
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las aguas necesarias para una población, un establecimiento pblico o una o 
varias empresas agrIcolas o industriales. 

Sección H 

Del uso de aguas iluvias. 

ArtIculo 148. El dueflo, poseedor o tenedor de un predio puede servirse 
de las aguas Iluvias que caan o se recojan en este mientras por 61 discurran. 
Podrán, en consecuencia, construir dentro de su propiedad las obras adecua-
das para aimacenarlas y conservarlas, siempre que con ellas no cause perjuicios 
a terceros. 

TITULO VII 

DE LAS AGUAS SUBTERRANEAS 

ArtIculo 149. Para los efectos de este tItulo, se entiende por aguas subte-
rráneas las subálveas y las ocultas debajo de la superficie del suelo o del fondo 
marino que brotan en forma natural, como las fuentes y manantiales captados 
en el sitio de afloramiento o las que requieren para su alumbramiento obras 
como pozos, galerIas filtrantes u otras similares. 

ArtIculo 150. Se organizará la protección y aprovechamiento de aguas sub-
terráneas. 

ArtIculo 151. El dueño, poseedor o tenedor tendrá derecho preferente en 
el aprovechamiento de las aguas subterráneas existentes en su predio, de acuer-
do con sus necesidades. Se podrá otorgar concesiOn de aprovechamiento de 
aguas subterráneas en terreno distinto al del peticionario, para los usos domes-
ticos y de abrevadero, previa la constituciOn de servidumbres, cuando se de-
muestre que no existen en el suyo en profundidad razonable y cuando su 
alumbramiento no contraviniere alguna de las condiciones establecidas en este 
tItulo. La concesiôn se otorgara sin peijuicio del derecho preferente del due-
no, tenedor o poseedor del terreno en donde se encuentran las aguas, que p0. 
drá oponerse a la solicitud en cuanto lesione ese derecho, siempre que esté ha-
ciendo uso actual de las aguas o se obligue a hacerlo en un término que se le 
fj ará segün el tipo y la naturaleza de las obras necesarias y en cuanto el caudal 
subterráneo no exceda las necesidades de agua del predio. 

ArtIculo 152. Cuando se compruebe que las aguas del subsuelo de una 
cuenca o de una zona se encuentran en peligro de agotamiento o de contami-
nación o en merma progresiva y sustancial en cantidad o calidad, se suspenderá 
definitiva o temporaimente ci otorgamiento de nuevas concesiones en la cuen-
ca 0 zona; se podrá decretar Ia caducidad de las ya otorgadas o limitarse el 
uso, o ejecutarse, por cuenta de los usuarios, obras y trabajos necesarios siem- 
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pre que medic ci consentimiento de dichos usuarios, y si esto no fuere posi-
ble, mediante La ejecución de Ia obra por ci sistema de valorización. 

ArtIculo 153. Las concesiones de aprovecharniento de aguas subterráneas 
podran ser revisadas o modificadas o declararse su caducidad, cuando haya 
agotamiento de tales aguas o las circunstancias hidrogeologicas que se tuvie-
ron en cuenta para otorgarlas hayan cambiado sustancialmente. 

ArtIculo 154. El titular de concesiOn de aguas subterráneas está obligado a 
extraerlas de modo que no se produzcan sobrantes. 

TITULO VIII 

DE LA ADMINISTRACION DE LAS AGUAS Y CAUCES 

CAPITULO UNICO 

Facultades de La Administraciôn. 

Articulo 155. Corresponde al Gobierno: 
Autorizar y controlar el aprovechamiento de aguas y la ocupaciOn y cx-

piotación de los cauces; 
Coordinar la acción de los organismos oficiales y de las asociaciones de 

usuarios, en lo relativo al manejo de las aguas; 
Reservar las aguas de una o varias corrientes, o parte de dichas aguas; 
Ejercer control sobre uso de aguas privadas, cuando sea necesario para 

evitar ci deterioro ambiental o por razones de utiidad püblica e interés social, 
y 

Las demás que contemplen las disposiciones legales. 
ArtIculo 156. Para el aprovechamiento de las aguas se estudiará en conjun-

to su mejor distribuciOn en cada corriente o derivación, teniendo en cuenta el 
reparto actual y las necesidades de los predios. 

Las personas que puedan resultar afectadas con La reglamentaciOn, tienen 
el derecho de conocer los estudios y de participar en La practica de las diligen-
cias correspondientes. 

ArtIculo 157. Cualquier reglamentacion de uso de aguas podra ser revisada 
o variada, a petición de parte interesada o de oficio, cuando hayan cambiado 
las condiciones o circunstancias que se tuvieron en cuenta para efectuarla y 
siempre que se haya oIdo a las personas que puedan resultar afectadas con La 
modificaciOn. 

TITULO IX 

CARGAS PECUNIARIAS 

ArtIculo 158. Las entidades territoriales no pueden gravar con impuestos 
el aprovechamiento de aguas. 
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ArtIculo 159. La utiización de aguas con fines lucrativos por personas na-
turales o juridicas, pliblicas a privadas, dará lugar al cobro de tasas fijadas por 
el Gobierno Nacional que se destinarán al pago de los gastos de protección y 
renovación de los recursos acufferos, entre ellos: 

Investigar e inventariar los recursos hIdricos nacionales; 
Planear su utilización; 
Proyectar aprovechamientos de beneficio comün; 
Proteger y desarrollar las cuencas hidrograficas y 
Cubrir todos los costos directos de cada aprovechamiento. 

ArtIculo 160. El Gob ierno Nacional calculará y establecerá las tasas a que 
haya lugar por el uso de las aguas en actividades lucrativas. 

TITULO X 

DE LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS DE AGUAS 

ArtIculo 161. Se podrán establecer asociaciones de usuarios de aguas, cons-
tituidas por quienes se aprovechen de una o más corrientes de un mismo sis-
tema de reparto o tengan derecho a aprovechar las de un mismo cauce artifi-
cial. 

ArtIculo 162. Cuando una derivaciOn beneficie varios predios de distinto 
duefo o poseedor a quienes se hubiera otorgado concesión de aguas, por mi-
nisterio de la ley habrá comunidad entre ellos con el objeto de tomar el agua, 
repartirla entre los usuarios y conservar y mej orar el acueducto, siempre que no 
hayan celebrado una convención con igual fin. 

Cuando ci canal no perteneciere a todos y no existiere acuerdo entre sus 
propietarios y quienes necesiten utiizarlo para disfrutar de una concesión de. 
aguas, se constituirá la respectiva servidumbre. 

TITULO XI 

SANCIONES 

Artculo 163. El que infrinja las normas que rigen las concesiones de aguas 
de uso püblico y las reglamentaciones del uso de aguas pUblicas o privadas de 
que trata este COdigo, incurrirá en las sanciones previstas en las leyes, en los 
reglamentos y en las convenciones. 

PARTE IV 

DEL MAR Y DE SU FONDO 

ArtIculo 164. Corresponde al Estado la protecciOn del ambiente marino, 
constituido por las aguas, pot el suelo, el subsuelo y el espacio aéreo del mar 
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territorial y el de la zona econémica, y por las playas y recursos naturales re-
novables de la zona. 

Esta protecciôn se realizará con las medidas necesarias para impedir o pre-
venir la contammación de la zona con sustancias que puedan poner en peligro 
la salud humana, perjudicar los recursos hidrobiologicos y menoscabar las p0-
sibilidades de esparcimiento o entorpecer los demás usos legItimos del mar. 

Entre esas medidas se tomarán las necesarias para: 
Determinar la calidad, los iImites y concentraciones permisibles de de-

sechos que puedan arrojarse al mar y establecer cuáles no pueden arrojarse; 
Regiamentar, en coordinación con ci Ministerio de Mmas y EnergIa, el 

ejercicio de las actividades de exploración y explotaciOn de hidrocarburos u o-
tros recursos mmerales marinos y submarinos o existentes en Las playas marl-
timas, para evitar la contaminación del ambiente marino en general. 

Articulo 165. El ejercicio de cualquier actividad que pueda causar conta-
minación o depredación del ambiente marino requiere permiso. 

ArtIculo 166. Cualquier actividad que tenga por objeto explotar recursos 
marinos, deberá Ilevarse a cabo en forma que no cause peijuicio o deterioro 
sobre los demás recursos, ya fuere por agotamiento, degradacion o contamina-
don. 

PARTE V 

DE LOS RECURSOS ENERGETICOS PRIMARIOS 

Articulo 167. Son recursos energticos primarios: 
La energla solar; 
La energla eolica; 
Las pendientes, desniveles topográficos o caldas; 
Los recursos geotérmicos; 
La energla contenida en el mar. 

ArtIculo 168. Las pendientes son recurso natural utilizable para generar e-
nergla, distinto e independiente del suelo y de las aguas, cuyo dominio se re-
serva La NaciOn, sin peijuicio de los derechos adquiridos. 

Articulo 169. Sin perjuicio de derechos adquiridos, Ia NaciOn se reserva ci 
dominio y el uso de in energla hidráulica que pueda ser desarrollada por la 
combinaciOn de aguas y pendientes, aunque aquellas estén concedidas o se ha-
ilen afectadas a otros usos. 

Asiniismo, La NaciOn se reserva ci doininio de in energla que pudiere ilegar 
a generarse con las corrientes marinas o con las mareas sin perjuicio de dere-
chos adquiridos. 

Articulo 170. Las personas naturales o jurldicas, plblicas o privadas, que 
deseen generar energla hidráulica, cinética o eléctrica, deberán solicitar conce-
sión 0 proponer asociación. 
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Para la concesión o ia asociación se deberán tener en cuenta los indispensa-
bles factores de Indole ecológica, económica y social. 

ArtIculo 171. Las normas sobre concesiones de aguas seran aplicables a las 
de uso de aguas y pendientes para generar energIa hidráulica. 

PARTE VI 

DE LOS RECURSOS GEOTERMICOS 

ArtIculo 172. Para los efectos de este Código, se entiende pot recursos geo-
térmicos: 

La combinación natural del agua con una fuente calórica endógena sub-
terránea cuyo resultado es la producción espontánea de aguas calientes o de 
vapores, y 

La existencia de fuentes calóricas endOgenas subterráneas a las cuales 
sea posible inyectar agua para producir su calentamiento, o para generar vapor. 

ArtIculo 173. También son recursos geotérmicos, a que se aplican las dis-
posiciones de este Código y las demás legales, los que afloren naturalmente o 
por obra humana con temperatura superior a 80 grados centIgrados o a la que 
la ley fije como lImite en casos especiales. 

Los recursos geotérmicos que no alcancen los 80 grados centigrados de 
temperatura minima serán considerados como aguas termales. 

Articulo 174. Sin perjuiio de derechos adquiridos, la Nación se reserva el 
dominio de los recursos geotérmicos. 

ArtIculo 175. Los recursos geotérmicos pueden tenet entre otros, los si-
guientes usos: 

Producciôn de energIa; 
Producción de calor directo para fines industriales, o de refrigeración o 

calefaccion; 
Producción de agua dulce; 
Extracción de su contenido mineral. 

ArtIculo 176. La concesión de uso de aguas para explotar una fuente geo-
térmica será otorgada con la concesión del recurso geotérmico. 

ArtIculo 177. Serán de cargo del concesionario de recursos geotérmicos de 
contenido salino las medidas necesarias para eliminar efectos contaminantes 
de las aguas o los vapores condensados. 
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PARTE VII 

DE LA TIERRA Y LOS SUELOS 

TITULO I 

DEL SUELO AGRICOLA 

CAPITULO I 

Principios generales. 

ArtIculo 178. Los suelos del territorio nacional deberán usarse de acuerdo 
con sus condiciones y factores constitutivos. 

Se determinará el uso potencial de los suelos segün los factores fIsicos, eco-
lógicos y socieconómicos de Ia region. 

Segün dichos factores también se clasificarán los suelos. 
ArtIculo 179. El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma 

de mantener su integridad fIsica y su capacidad productora. 
En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para 

evitar su pérdida o degradacion, lograr su recuperación y asegurar su conserva-
cion. 

ArtIculo 180. Es deber de todos los habitantes de la RepUblica colaborar 
con las autoridades en Ia conservación y en el manejo adecuado de los suelos. 

Las personas que realicen actividades agrIcolas, pecuarias, forestales o de 
infraestructura, que afecten o puedan afectar los suelos, están obligadas a lIe-
var a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se cletermmen de 
acuerdo con las caracterIsticas regionales. 

CAPITULO II 

De las facultades de Ia administración. 

Articulo 181. Son facultades de Ia administración: 
Velar por Ia conservación de los suelos para prevenir y controlar, entre 

otros fenómenos, los de erosion, degradaciOn, salinizaciOn o reveniniiento; 
Promover la adopción de medidas preventivas sobre el uso de Ia tierra, 

concernientes a la conservación del suelo, de las aguas edáficas y de Ia hume-
dad y a la regulaciOn de los rnétodos de cultivo, de manejo de la vegetación y 
de Ia fauna; 

Coordinar los estudios, investigaciones y análisis de suelos para lograr su 
manejo racional; 

Administrar y reglamentar Ia conveniente utilización de las sabanas y 
playones comunales e islas de dominio püblico; 



Intervenir en el uso y manejo de los suelos baldIos o en terrenos de pro-
piedad privada cuando se presenten fenómenos de erosion, movimiento, sal'-
nizaciOn, y, en general, de degradaciOn del ambiente por manejo inadecuado o 
por otras causas y adoptar las medidas de correcciOn, recuperaciOn o conser-
vación; 

1) Controlar el uso desustancias que puedan ocasionar contaminación de 
los suelos. 

CAPITULO III 

Del uso y conservaci6n de los suelos. 

Articulo 182. Estarán sujetos a adecuación y restauraciOn los suelos que se 
encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 

Inexplotación si, en especiales condiciones de manejo, se pueden poner 
en utiizaciOn econOmica; 

Aplicación madecuada que interfiera la estabiidad del ambiente; 
SujeciOn a limitaciones fIsico-quimicas o biologicas que afecten Ia pro-

ductividad del suelo; 
ExplotaciOn inadecuada. 

ArtIculo 183. Los proyectos de adecuación o restauración de suelos debe-
ran fundamentarse en estudios técnicos de los cuales se induzca que no hay 
deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación. 

ArtIculo 184. Los terrenos con pendiente superior a Ia que se determine de 
acuerdo con las caracteristicas de la regiOn deberán mantenerse bajo cobertu-
ra vegetal. 

También segOn las caracteristicas regionales, para dichos terrenos se fijarán 
prácticas de cultivo o de conservación. 

ArtIculo 185. A las actwidades mineras, de construcción, ejecución de o-
bras de ingenierla, excavaciones y otras similares, precederán estudios ecolOgi-
cos y se adelantarán segün las normas sobre protecciOn y conservación de sue-
los. 

ArtIculo 186. Salvo autorización y siempre con Ia obligaciOn de reempla-
zarla adecuada e inmediatamente, no podia destruirse Ia vegetaciôn natural de 
los taludes de las vIas de comunicación o de canales, ya los dorninen o estén 
situadbs por debajo de ellos. 
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TITULO II 

DE LOS USOS NO AGRICOLAS DE LA TIERRA 

CAPITULO I 

Usos urbanos, habitacionalès e industriales. 

ArtIculo 187. Se planeará ci desarroilo urbano determinando, entre otros, 
sectores residenciales, cIvicos, comerciales, industriales y de recreaciOn asI Co. 
mo zonas oxigenantes y amortiguadoras y contempiando la necesaria arbori-
zación ornamental. 

ArtIculo 188. La planeación urbana comprenderá principaimente: 
La reglamentacion de Ia construcciOn y el desarrollo de programas habi. 

tacionales segün las necesidades de protección y restauración de la calidad am-
biental y de la vida, dando prelación a las zonas con mayores problemas. 

La localización adecuada de servicios püblicos cuyo funcionamiento 
pueda afectar ci ambiente. 

La fijacion de zonas de descanso o de recreo y la organizacion de sus ser-
vicios para mantener ambiente sano y agradabie para Ia comunidad. 

La regulaciOn de las dimensiones adecuadas de los lotes de terreno, de 
las unidades de habitación y de la cantidad de personas que pueda albergar 
cada una de estas unidades y cada zona urbana. 

ArtIcuio 189. En los centros urbanos, las industrias que por su naturaleza 
puedan causar deterioro ambiental estarán situadas en zona determinada en 
forma que no causen dano o molestia a los habitantes de sectores vecinos ni a 
sus actividades, para lo cual se tendrán en cuenta la ubicación geográfica, la 
dirección de los vientos y las demás caractcrIsticas del medio y las emisiones 
no controlables. 

ArtIculo 190. Se tomarán las medidas necesarias para que las industrias e-
xistentes en zona que no sea adecuada, segün ci artIculo anterior, se trasladen 
a otra en que se ilenen los mencionados requisitos y, entre tanto, se dispondrá 
lo necesario para que se causen las menores molestias a los vecinos. 

ArtIculo 191. En el sector rural, la instalación de industrias que, por su na-
turaleza, puedan provocar deterioro ambiental, se hará, teniendo en cuenta 
los factores geográficos, la investigación previa del area para evitar que las e-
misiones o vertimientos no controlables causen molestias o dafios a los nd-
cleos humanos, a los suelos, a las aguas, a Ia fauna, al aire o a Ia flora del area. 

CAPITULO II 

Usos en transporte: Aeropuertos, carreteras, ferrocarriles. 

ArtIculo 192. En Ia pianeación urbana se tendrá en cuenta las tendencias 



de expansion de las ciudades para la localización de aeropuertos y demás 
fuentes productoras de ruidos y emanaciones dilicilmente controlables. 

Articulo 193. En la construcciOn de carreteras y de Was férreas se tomarái 
precauciones para no causar deterioro ambiental con alteraciones topografica 
y para controlar las emanaciones y ruidos de los vehIculos. 

PARTE VIII 

DE LA FLORA TERRESTRE 

ArtIculo 194. Las normas de esta parte se aplican a cualquier individuo de 
Ia flora que se encuentre en territorio nacional. 

TITULO I 

DE LA CONSERVACION Y DEFENSA DE LA FLORA 

ArtIculo 195. Se entiende por flora el conjunto de esecies e mdividuos 
vegetales, silvestres o cultivados, existentes en el territorio nacional. 

ArtIculo 196. Se tomarán las medidas necesarias para conservar o evitar La 
desaparición de especies o individuos de la flora que, por razones de orden 
biolOgico, genético, estético, socioeconómico o cultural, deban perdurar; en-
tre ellas: 

Proteger las especies o individuos vegetales que corran peigro de extin-
ciOn, para lo cual se hará Ia declaración de especies o mdividuos protegidos 
previamente a cualquier intervenciOn en su manejo, o para el establecimiento 
de servidumbres o para su expropiaciOn; 

Determinar los puertos marltimos y fluviales, aeropuertos y lugares 
fronterizos por los cuales se podran realizar exportaciones de individuos y 
productos primarios de Ia flora; 

Promover el desarrollo y utilizaciOn de mejores métodos de conserva-
ciOn y aprovechamiento de la flora. 

Articulo 197. Los propietarios de individuos protegidos serán responsables 
por el buen manejo y conservación de esos individuos. 

Articulo 198. Para la importación de cualquier individuo o producto de La 
flora deberá contarse con las certificaciones en donde conste oficialmente que 
se cumplieron las normas del pals de origen sobre sanidad vegetal y de protec-
cion de las especies. 
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TITULO ii 

DE LA FLORA SILVESTRE 

CAPITULO I 

De definiciones y facultades. 

ArtIculo 199. Se denomina flora silvestre ci conjunto de especies e indivi-
duos vegetales del territorio nacional que no se han plantado o mejorado por 
ci hombre. 

ArtIcuio 200. Para proteger Ia flora silvestre se podrán tomar las medidas 
tendientes a: 

Intervenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y cornercialización 
de especies e individuos de Ia flora silvestre y de sus productos primarios, de 
propiedad püblica o privada; 

Fomentar y restaurar Ia flora silvestre; 
Controlar las especies o individuos de Ia flora silvestre mediante prácti-

cas de orden ecologico. 

CAPETULO 11 

De Ia administración y del manejo. 

ArtIculo 201. Para ci manejo, uso, aprovechmiento y comercializaciónde 
Ia flora silvestre se ejercerán las siguientes funciones: 

Reglamentar y vigilar Ia comerciaiización y aprovechamiento de especies 
e md'viduos de Ia flora silvestre y de sus productos primarios, de propiedad 
p(iblica o privada, y Ia introducción o transplante al territorio nacional de in-
dividuos vegetales; 

Conservr y preservar Ia renovaciOn natural de Ia flora silvestre; 
Realizar directamente ci aprovechamiento del recurso, cuando razones 

de orden ecolOgico, económico o social lojustifiquen; 
Crear y administrar zonas para promover ci desarrollo de especies. 

TITULO III 

DE LOS BOSQUES 

ArtIculo 202. El presente tItulo regula ci manejo de los suelos forestales 
por su naturaleza y de los bosques que contienen, que para los efectos del pre-
sente .ódigo, se denominan areas forestales. 

Las areas forestales podrán ser productoras, protectoras y protectoras-pro-
ductoras. 
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La naturaleza forestal de los suelos será determinada segün er'.ios eolO. 
gicos y socioeconómicos. 

ArtIculo 203. Es area forestal productora la zona que debe ser conservada 
permanentemente con bosques naturales o artificiales para obtener productos 
forestales para comercialización o consumo. 

El area es de producción directa cuando Ia obtención de productos impli-
que la desaparicion temporal del bosque y su posterior recuperación. 

Es area de produccion indirecta aquella en que se obtienen frutos o pro-
ductos secundarios, sin implicar la desaparición del bosque. 

ArtIculo 204. Se entiende pot area forestal protectora la zona que debe 
ser conservada permanentemente con bosques naturales o artificiales, para 
proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. 

En el area forestal protectora debe prevaler el efecto protector y solo se 
permitirá la obtenciOn de frutos secundarios del bosque. 

ArtIculo 205. Se entiende por area forestal protectora-productora la zona 
que debe ser conservada permanentemente con bosques naturales o artificia-
les para proteger los recursos naturales renovables y que, además, puede ser 
objeto de actividades de producciôn sujeta necesariamente al mantenimiento 
del efecto protector. 

CAPITULO I 

De las areas de reserva forestal. 

ArtIculo 206. Se denomma area de reserva forestal la zona de propiedad 
püblica o privada reservada para destmarla exclusivamente al establecimiento 
a mantenimiento y utiizaciOn racional de areas forestales productoras, pro. 
tectoras o productoras-protectoras. 

ArtIculo 207. El area de reserva forestal solo podra destinarse al aprovecha-
miento racional permanente de los bosques que en ella existan o se establez. 
can y, en todo caso, deberá garantizarse la recuperaciOn y supervivencia de 
los bosques. 

En el caso, previamente determinado, en que no existan condiciones eco-
lOgicas, econOmicas o sociales que permitan garantizar la recuperacion y su-
pervivencia de los bosques, el concesionario o titular de permiso pagará Ia 
tasa adicional que se exige en los aprovechamientos forestales ünicos. 

ArtIculo 208. La construcción de obras de infraestructura, como vIas, em-
balses, represas o edificaciones, y la realizaciOn de actividades econOmicas 
dentro de las areas de reserva forestal, requerirán licencia previa. 

La licencia sOlo se otorgará cuando se haya comprobado que la ejecuciOn 
de las obras y el ejercicio de las actividades no atenta contra la conservación de 
los recursos naturales renovables del area. 

El titular de licencia deberá adoptar, a su costa, las medidas de protección 
adecuadas. 
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ArtIculo 209. No podrán ser adjudicados los baldios de las areas de reserva 
forestal. 

Se podra otorgar concesión sobre el uso de baldios desprovistos de bosques, 
aun dentro de area de reserva forestal, durante el tiempo necesario para que el 
concesionario establezca bosques artificiales y los pueda aprovechar. 

No se reconocerá el valor de mejoras hechas en una región después de ha-
ber sido declarada area de reserva forestal. Tampoco habrá lugar al pago de 
mejoras en alguna de dichas areas cuando se hayan hecho después de ponerse 
en vigencia este cédigo. 

ArtIculo 210. Si en area de reserva forestal, por razones de calidad püblica 0 
mterés social, es necesario realizar actividades econômicas que impliquen re-
moción de bosques o cambio en el uso de los suelos o cualquiera otra activi-
dad distinta del aprovechamiento racional de los bosques, la zona afectada 
deberá, debidainente delim.itada, ser previamente sustralda de la reserva. 

También se podrán sustraer de la reserva forestal los predios cuyos propie-
tarios demuestren que sus suelos pueden ser utilizados en explotación dife-
rente de la forestal, siempre que no se perjudique Ia función protectora de la 
reserva. 

CAPITULO H 

De los aprovechamientos forestales. 

ArtIculo 211. Se entiende por aprovecham!ento forestal la sustracciOn de 
productos de un bosque. 

ArtIculo 212. Los aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, 
ünic's o domésticos. 

ArtIculo 213. Son aprovechamientos forestales persistentes los que se efec-
tüan con la obligación de conservar el rend imiento normal del bosque con téc-
nicas silvicolas que permiten Ia renovación del recurso. 

ArtIculo 214. Son aprovechamientos forestales ünicos los que técnicamente 
se realicen en bosques localizados en suelos que deban ser destinados a usos 
diferentes del forestal. 

El permiso para aprovechamiento forestal ünico puede mantener la obliga-
ción de dejar limpio el terreno al acabarse el aprovechamiento, pero no lade re-
novar o conservar el bosque. 

ArtIculo 215. Son aprovechamientos forestales domésticos los que se efec-
tüan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales de uso doméstico. 

No podra comerciarse en ninguna forma con los productos de este aprove. 
chamiento. 

Ei aprovechamiento forestal doméstico deberá hacerse finicamente con 
permiso otorgado directamente al solicitante previa inspecciOn, con un aflo de 
duración y con volumen máximo de veinte metros cübicos anuales. 

ArtIculo 216. Los aprovechamientos forestales persistentes en los bosques 
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naturales o artificiales ubicados en baldIos y demás terrenos de dominio pübli. 
co  pueden hacerse directamente o por administración delegada o mediante aso-
ciaciôn, concesiOn 0 permiso. 

El area y el trmino máxinios serán determmados para cada concesiôn. 
Los aprovechaniientos forestales persistentes de bosques naturales o arti-

ficiales en terrenos de propiedad privada requieren autorizaciôn. 
ArtIculo 217. Los aprovechamientos forestales a que se refiere el inciso 

primero del articulo anterior deben hacerse previo estudio y plan de order1a-
ci6n de los trabajos necesarios para asegurar la renovabilidad del bosque. 

Los permisos se otorgarán directamente y las concesiones mediante licita-
ción piblica. 

La administración podrá vender en Jicitaciôn o subasta pUblica las maderas 
y los productos de los bosques que explote directamente. 

Articulo 218. Los aprovechamientos forestales Iinicos de bosques natura-
les o artificiales, en baldIos y demás terrenos de dominio pñblico, pueden ha-
cerse directarnente por la administraciOn,o por particuiaresmediante permiso. 

Los aprovechamientos forestales (inicos de bosques de propiedad privada 
para usos agropecuarios no requieren el permiso a que se refiere el presente 
artIculo, pero si el cumplimiento de las normas legales de polItica forestal y 
de suelos. 

ArtIculo 219. La expiotaciOn forestal por ci sistema de aserrIo en baja es-
cala y con fines comerciales, adelantada directamente por carnpesinos que 
tengan en ella su (mica fuente de trabajo, como medio de subsistencia, necesi-
ta permiso otorgado directamente. 

ArtIculo 220. El concesionario o el beneficiario de permiso de aprovecha-
mientos forestales persistentes o (inicos en bosques de dominio p(mblico, de-
berán pagar, como participaciôn nacional, una suma que no exceda el treinta 
por ciento del precio del producto en bruto en ci mercado más cercano ai 
sitio de aprovechamiento, y que se liquidara en cada caso. 

El municipio en cuya jurisdicción se realice el aprovechamiento forestal 
recibirá ci veinte por ciento de Ia suma pagada segün el inciso anterior. 

Se exceptüan de lo dispuesto en este artfculo los beneficiarios de permisos 
domésticos. 

Las empresas que tengan mayor proporción de capital nacional serán prefe. 
ridas en el otorgamiento de las concesiones de permisos a que se refiere ci pre-
sente artIcuio. 

ArtIculo 221. Los beneficiarios de permisos de aprovechamiento forestal 
ünico pagarán, además de Ia suma fijada en ci artIcuio precedente, una suma 
adicional por metro cimbico de madera aprovechable. 

Las sumas que se recauden conforme al presente artIculo y al anterior se 
destinarán en su totalidad a programas de reforestaciôn. 

ArtIcuio 222. Cuando se determine que ci concesionario o ci titular de 
permiso no están en condiciones de cumplir con las obligaciones técnicas es-
tablecidas al otorgar Ia concesión o ci permiso o en ci presente código y de- 
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más normas legales, Ia administraciôn podrá asumir el cumplimiento de esas 
obligaciones, quedando de cargo del concesionario o del titular del permiso 
el costo de las operaciones, sin peijuicio de las sanciones a que hubiere lugar 
por ci incumplimiento. 

ArtIculo 223. Todo producto forestal primario que entre al territorio na-
cional, salga o se movilice dentro de él debe estar amparado por permiso. 

ArtIculo 224. Cuaiquier aprovechamiento, procesarniento primario, movi-
lizaciOn o comerciaiizaciOn de productos forestales realizado sin sujeción a las 
normas del presente código o demás legales, será decomisado, pero por razo-
nes de Indoie econOmica o social, se podrán establecer excepciones. 

CAPITULO III 

De las industrias forestales. 

ArtIculo 225. Son empresas forestales las que reaiizan actividades de plan-
taciOn, aprovechamiento, transformación o comercialización de bosques a 
productos primarios forestales. 

ArtIcuio 226. Son empresas forestales integradas las que efectian Ia utili-
zaciOn optima de Ia mayor parte de las especies forestales de un bosque. 

Para que una empresa pueda tenerse como forestal integrada se estabiece-
ran las condiciones que deba lienar en ci desarrollo de sus actividades, fijando 
previamente para cada regiOn boscosa ci nümero de especies, volumen mIni-
mo por hectárea y procesos complementarios de transformaciôn y las demás 
necesarias para ci cumplirniento cabal de dichas actividades. 

Articulo 227. Toda empresa forestal deberá obtener permiso. 
ArtIculo 228. Las empresas forestales y de transporte están obligadas a su-

ministrar informaciOn sobre registros de producciOn y acarreo y datos estadis-
ticos. Igualmente deberán permitir a los funcionarios Ia inspecciOn de insta-
laciones, lugares de aimacenamiento, procesamiento y explotaciOn. 

CAPITULO IV 

De La reforestación. 

ArtIculo 229. La reforestación consiste en ci establecimiento artificial de 
árboles para formar bosques. 

ArtIculo 230. Se denomina plantación forestal ci bosque originado por Ia 
reforestaciOn y puede ser: 

PlantaciOn forestal industrial, Ia estanlecida en area forestal productora 
con el exclusivo propósito de destinaria a Ia produccion directa o indirecta; 

PlantaciOn forestal protectora-productora, Ia que se establece en area fo-
restal protectora en que ci aprovechamiento directo o indirecto de la planta- 
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ción está condicionado al mantenimiento de su efecto de protecciOn del re-
curso; 

c) PlantaciOn forestal protectora, la que se siembra exclusivamente para 
proteger o recuperar algün recurso natural renovable y de Ia cual se pueda 
tener aprovechamiento indirecto. 

ArtIculo 231. La ejecución de programas de plantaciones forestales protec-
toras-productoras o protectoras podrá acordarse con los propietarios de te-
rrenos ubicados dentro de areas de reserva forestal. 

Para los efectos del presente artIculo, declárase de utiidad püblica e inte-
rés social Ia adquisiciOn de predios; cuando no se ilegare a un acuerdo entre el 
propietario y Ia administración, se procederá a gestionar la expropiaciôn. 

Articulo 232. La ocupación o posesiOn de plantaciones forestales, en sue-
los forestales por naturaleza, hecha con fines agropecuarios por personas dis-
tintas de los ocupantes o poseedores, no dará derecho para solicitar Ia adjudi-
cación del terreno ni a adquirirlo por prescripción. 

Articulo 233. Los incentivos y las modalidades de crédito que se establez-
can para la reforestaciOn, se aplicarán también en lo relativo a plantaciones fo-
restates industriales hechas por personas naturales o jurIdicas, en areas otorga-
das en concesiOn o permiso de aprovechamiento. 

ArtIculo 234. Son de propiedad de Ia nación las plantaciones forestales in-
dustriales originadas en el cumplimiento de las obligaciones de los que aprove-
chen los bosques nacionales. 

Podrá otorgarse permiso o concesión en estas areas con prelaciOn para el 
concesionario o el titular de permiso que estableciO la plantaciOn forestal in-
dustrial. 

Para los efectos del presente artIculo se asimilan a plantaciones forestales 
industriates los bosques naturales regenerados y mejorados con medios silvi-
colas distintos de la plantaciOn. 

ArtIculo 235. Para Ia importación de semillas y material vegetal de especies 
forestales se requiere permiso. 

CAPITULO V 

De Ia asistencia técnica forestal. 

ArtIculo 236. La persona natural o jurIdica que solicite crédito para el es-
tablecimiento de plantaciones forestales industriales, deberá deniostrar que 
dispone de asistencia técnica idônea. 

Dicha asistencia será exigida cuando se soliciten incentivos para estableci-
miento y mantenimiento de plantaciones forestales. 

ArtIculo 237. Se reglamentara y supervisará Ia asistencia ténica forestal. 
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CAPITULO VI 

De Is hwestigaci6n forestal. 

ArtIculo 238. Todo proyecto de investigación forestal con financiaciôn, 
total o parcial, del presupuesto nacional deberá estar previamente incluido en 
ci plan nacknal de investáciones forestales. 

ArtIculo 239. Toda modificación o adiciOn al plan nacional de investiga-
nes forestales requerirá concepto del Consejo Nacional de Planeaciôn y 

Medk Anibiente. 

CAPITULO VII 

De Ia comcializad6n de productos forestales. 

Artfculo 240. En la comercializaciôn de pioductos forestales la administra-
ciôn tendrá las siguientes facultades: 

Adoptar y recomendar normas técnicas y de control de calidad de pro. 
ductos forestales; 

Ejercer control sobre el comercio, importaciôn y exportaciôn de pro-
ductos forestales primarios; 

Establecer vedas y limitaciones al uso de especies forestales, de acuerdo 
con sus caracterIsticas, existencias y situación de los mercados. 

TITULO II 

DE LA PROTECCION FORESTAL 

ArtIculo 241. Se organizarán medidas de prevención y control de meen-
dios forestales y quemas en todo el territorio nacional, con la colaboración 
de todos los cuerpos y entidades piiblicas, las cuales darán especial prioridad a 
las labores de extinción de incendios forestales. 

ArtIculo 242. Toda persona está obligada a comunicar inmediatamente la 
existencia de un incendio forestal a Ia autoridad más prOxima. 

Los medios de comunicación, oficiales y privados, deberán transmitir, gra-
tuitamente y en forma inmediata, a las autoridades civiles y miitares los in-
formes sobre incendios forestales. 

ArtIculo 243. Los propietarios, poseedores, tenedores, ocupantes a cual-
quier tltulo y mayordomos o admmistradores de inmuebles rurales están obli-
gados a permitir el tránsitQ y la permanencia dentro de las fincas a los funcio-
narios y a todas las demás personas que colaboren en Ia prevención o extin- 



dOn del incendio, les suministrarán la ayuda necesaria y ejecutarán las obras 
apropiadas. 

ArtIculo 244. Los propietarios, poseedores, tenedores y ocupantes de pre. 
dios rurales están obligados a adoptar las medidas que se determinen para 
prevenir y controlar los incendios en esos predios. 

ArtIculo 245. La administraciOn deberá: 
Expedir la reglamentaciOn que considere necesaria para prevenir y con-

trolar incendios forestales y recuperar los bosques destruidos por éstos; 
Reglamentar y establecer controles fitosanitarios que se deben cumplir 

con productos forestales, semillas y material vegetal forestal que se haga en-
trar, salir o moviizar dentro del territorio nacional; 

Interceptar y decomisar sin indemnizaciôn y disponer libremente de 
productos, semilas y material vegetal forestal que exista, se moviice, almace-
ne o comercialice en el territorio nacional, cuando se trate de material conta-
minado que pueda transmitir plagas o enfermedades forestales, aunque el 
transporte de este material se haga con los requisitos de movilizaciOn; 

Realizar visitas de mspecciOn fitosanitaria a viveros, depósitos de semi-
has, plantaciones y depOsitos de productos forestales para prevenir o contro-
lar plagas o enfermedades forestales. 

ArtIculo 246. Toda persona que posea, aproveche, transporte, transforme, 
alniacene o comerciahice semifias forestales, material vegetal forestal o produc-
tos forestales deberá someterse a control fitosanitario. 

PARTE IX 

DE LA FAUNA TERRESTRE 

TITULO! 

DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE LA CAZA 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

ArtIculo 247. Las normas de este tItulo tienen por objeto asegurar la con-
servación, fomento y aprovechamiento racional de la fauna silvestre, como 
fundamento indispensable para su utiizaciOn continuada. 

ArtIculo 248. La fauna silvestre que se encuentra en el territorio nacional 
pertenece a Ia NaciOn, salvo las especies de los zoocriaderos y cotos de caza 
de propiedad particular. 
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CAPITULO II 

De in clasificación y definiciones. 

Articulo 249. Entiéndese pot fauna silvestre e1 conjunto de animales que 
no han sido objeto de domesticación, mejoramiento genético a cria y levante 
regular o que han regresado a su estado salvaje, excluidos por peces y todas las 
demás especies que tienen su ciclo total de vida dentro del media acuático. 

ArtIculo 250. Entiéndese pot caza todo acto dirigido a Ia captura de ani-
males silvestres ya sea dándoles muerte, mutilándolos o atrapándolos vivos, y 
a Ia recolección de sus productos. 

Articulo 251. Son actividades de caza Ia crla, captura, transformaciOn, 
procesamiento, transporte y comercializaciOn de especie y productos de Ia 
fauna silvestre. 

Articulo 252. Por su finalidad Ia caza se clasifica en: 
Caza de subsistencia, o sea La que sin ánimo de lucro tiene coma objeto 

exciusivo proporcionar alimento a quien Ia ejecuta y a su familia; 
Caza comercial, o sea la que se realiza pot personas naturales a jurldi-

cas para obtener beneficio económico; 
Caza deportiva, o sea la que se hace como recreaciOn y ejercicio, sin 

otra finalidad que su realización misma; 
Caza cientlfica, a sea la que se practica ünicamente con fines de inves-

tigación o estudios realizados dentro del pals; 
Caza de control, o sea la que se realiza con el propOsito de regular Ia 

población de una especie cuando asi Jo requieran circunstancias de orden so-
cial, económico a ecológico; 

Caza de fomento, o sea Ia que se realiza con el exciusivo propósito de 
adquirir ejemplares para el establecimiento de zoocriaderos o cotos de caza. 

Articulo 253. Entiéndese por territorio fáunico el que se reserva y alinda 
con fines de conservaciOn, investigaciOn y manejo de Ia fauna silvestre para 
exhibiciOn. 

Articulo 254. Es zoocriadero el area de propiedad püblica o privada que se 
destina al mantenimiento, fomento y aprovechamiento de especies de Ia fau-
na silvestre con fines cientlficos, comerciales, industriales o de repoblaciôn. 

Articulo 255. Es reserva de caza el area que se reserva y alinda con fines 
de conservación, investigación y manejo, para fomento de especies cinegéti-
cas en donde puede set pemitida la caza con sujeción a reglamentos especia-
les. 

ArtIculo 256. Se entiende pot coto de caza el area destmada al manteni-
miento, fomento y aprovechamiento de especies de la fauna silvestre para 
caza deportiva. 

Articulo 257. Se entiende par veda de caza Ia prohibicion temporal de 
cazar individuos de determinada especie en una región 
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CAPITULO III 

De las facultades de la administración. 

ArtIculo 258. Corresponde a la AdministraciOn PCiblica, en lo relativo a 
fauna silvestre y caza: 

Establecer y administrar zonas de protección, estudio y propagación de 
animales silvestres, sin perjuicio de derechos adquiridos o del interés social; 

Clasiuicar los animales silvestres y determinar los que puedan ser objeto 
de caza y las especies que requieran tipo especial de manejo; 

Adelantar estudios sobre fauna silvestre, mediante labores de investiga-
ciOn, para lograr un manejo adecuado del recurso; 

Velar por la adecuada conservación, fomento y restauraciOn de Ia fau-
na silvestre; 

Prohibir o restringir Ia introducción, transplante, cultivo y propagaciOn 
de especies silvestres peijudiciales para Ia conservaciOn y ci desarrollo dci re-
curso; 

Ejecutar las prácticas de manejo de Ia fauna silvestre mediante ci desa-
rroilo y Ia utiización de técnicas de conse-rvación y aprovechamiento; 

Crear y vigilar ci funcionamiento de jardines zoologicos y similares, co-
lecciones de historia natural y museos; 

Imponer vedas periOdicas o temporales o prohibiciones permanentes y 
fijar las areas en que la caza puede practicarse y ci nümero, talia y demás ca-
racterIsticas de los animales silvestres y determinar los productos que puedan 
ser objeto de aprovecharniento segUn la especie zoolOgica; 

I) Realizar directamente ci aprovechamiento del recurso cuando ello se 
justifique por razones ecológicas, econOmicas o sociales, sin pei:juicio de de-
rechos adquiridos o de interés püblico; 

Autorizar la yenta de productos de la caza de sub sistencia que por su 
naturaleza no puedan ser consumidos por ci cazador y su famiia; 

Tomar las demás medidas autorizadas por Icy o regiamento. 
ArtIculo 259. Se requiere permiso previo para ci ejercicio de la caza, sal-

vo en Ia de sub sistencia. Para ci de Ia caza comercial ci permiso deberá set 
aprobado pot el Gobierno Nacional. 

ArtIcuio 260. Las empresas dedicadas a la comercialización o a la trans-
formaciOn primaria de productos de Ia fauna silvestre se clasificarán asI: 

Las que desarroilan fines de lucro mediante ci aprovechamiento de al-
gun producto de las especies faunicas; 

Las que en zoocriaderos y en ci ejercicio de la caza comercial obtengan 
ci aprovechamiento de especies fáunicas para fines exciusivamente cientIfi-
cos de empresas o entidades extranjeras. 

ArtIculo 261. Las exportaciones hechas pot las empresas a que se refiere 
ci artIculo anterior solo podrán autorizarse después de obtener ci permiso 
previo de que trata el artIculo 259. 
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También deberá acreditarse previamente que la transformación de los pro-
ductos a que se refiere el ordinal a) del artIculo 260 no puede adelantarse en 
el pals. 

Igualmente se requiere previa certificación de las necesidades cientIficas de 
las personas naturales o de las entidades nacionales o extranjeras, cuando se 
trate de la comercializaciOn o exportación a que se refiere el ordinal b) del 
artIculo 260. Los cupos, edades y tallas de los individuos exportados se fija-
ran por la autoridad competente. 

ArtIculo 262. El ejercicio de Ia caza comercial, no confiere al titular del 
permiso derecho alguno que limite o impida el ejercicio de la caza a otras per-
sonas autorizadas en Ia misma zona. 

Artfculo 263. Las personas naturales o jurIdicas que se dediquen a la Co. 
mercializaciOn de especies y productos de Ia fauna silvestre deberán ilevar II-
bros de registro de Ia información relacionada con el ejercicio de su activi-
dad. 

ArtIculo 264. Solamente podrán utiizarse con fines de caza las armas, per-
trechos y dispositivos que determine Ia autoridad. 

CAPITULO IV 

Prohibiciones. 

ArtIculo 265. Está prohibido: 
Hacer quemas o incendios para acorralar, hacer huir o dar muerte a Ia 

presa; 
Usar explosivos, sustancias venenosas, pesticidas o cualquier otro agen-

te quImico que cause Ia muerte o Ia paralización permanente de los animales, 
salvo cuando se trate de métodos para capturar anirnales vivos; 

Usar instrumentos o sistemas de especificaciones que no correspondan 
a las permitidas en general o para ciertas zonas; 

Cazar en areas vedadas o en tiempo de veda; 
Cazar o comercializar individuos de especies vedadas o cuyas tallas no 

sean las prescritas, o comercializar sus productos; 
Provocar el deterioro del ambiente con productos o sustancias emplea-

das en la caza; 
Adquirir, con fines comerciales, productos de Ia caza que no reCinan los 

requisitos legales o cuya procedencia legal no esté comprobada; 
Utilizar productos o procedimientos que no estén expresamente autori-

zados, como medio de control para especies silvestres; 
Exportar individuos vivos de Ia fauna silvestre, salvo los destinados a in-

vestigación cientifica o los autorizados expre*mente por el Gobierno Nacio. 
nal. 
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PARTE X 

DE LOS RECURSOS HIDROBJOLOGICOS 

TITULO I 

DE LA FAUNA Y FLORA ACUATICAS Y DE LA PESCA 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

Articulo 266. Las normas de esta parte tienen por objeto asegurar la con-
servación, el fomento y el aprovechamiento racional de los recursos hidrobio-
logicos y del medio acuático, y lograr su disponibilidad permanente y su ma-
nejo racional seguin técnicas ecolôgicas, econômicas y sociales. 

Articulo 267. Son bienes de Ia Nación los recursos hidrobiologicos existen-
tes en aguas territoriales y jurisdiccionales de la Repüblica, marltinias, fluvia-
les 0 lacustres. 

La explotación de dichos recursos hidrobiológicos hecha por particulares, 
estará sujeta a tasas. 

Las especies existentes en aguas de dominio privado y en criaderos parti-
culares no son bienes nacionales, pero estarán sujetas a este codigo y a las de-
más normas legales en vigencia. 

Articulo 268. Está igualmente sometida a las disposiciones de este Codigo 
y a las demás legales Ia pesca en aguas interiores y en ci mar territorial, in-
cluida la zona económica de la Naciôn, efectuada en embarcaciones de bande-
ra nacional o extranjera, cuando estas ültimas sean fletadas por personas o en-
tidades domidiiadas en Colombia. 

También se aplican las normas de este Côdigo y demás legales a las especies 
hidrobiológicas o a sus productos, cuando se obtengan fuera de las aguas ju-
risdiccionales pero sean luego lievadas al pals en forma permanente o transito-
na. 

Articulo 269. Las normas de este Cédigo relacionadas con Ia flora terres-
tre son también aplicables a la flora acuática. 

CAPITULO II 

De las dasificaciones y definiciones. 

Articulo 270. Entiéndese por recursos hidrobiologicos ci conj unto de orga-
nismos animales y vegetales cuyo ciclo de vida se cumple totalmente dentro 
del medio acuático, y sus productos. 

Articulo 271. Entiéndese por pesca ci aprovechamiento de cualquiera de 
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los recursos hidrobiolOgicos o de sus productos mediante captura, extracción 
0 recolecciôn. 

Se consideran actividades relacionadas con Ia pesca el procesamiento, enva-
se y comercializaciôn de recursos hidrobiologicos. 

Articulo 272. Se entiende por industria pesquera toda actividad de cultivo, 
captura, recolección, extracciôn, procesamiento y envase de productos hidro-
biologicos y su comercialización. 

ArtIculo 273. Por su fmalidad Ia pesca se clasifica asI: 
1. Comercial, o sea la que se realiza para obtener beneficio econômico y 

puede ser: 
Artesanal, o sea Ia réalizada por personas naturales que incorporan a es-

ta actividad su trabajo o pot cooperativas u otras asociaciones integradas por 
pescadores, cuando utiicen sistemas y aparejos propios de una actividad pro-
ductiva de pequefla escala; 

Industrial, o sea La realizada pot personas naturales ojurIdicas con me-
dios y sistemas propios de una industria de mediana o grande escala. 

2. De subsistencia, a sea Ia efectuada sin ánimo de lucro, para proporcia-
nar alimento a quien la ejecute y a su famiia. 

3. CientIfica, o sea Ia que se realiza ünicamente para investigaciOn y estu-
dio. 

4. Deportiva, o sea la que se efectüa como recreación o ejercicio, sin otra 
finalidad que su reabzación misma. 

S. De control, o sea La que se realiza para regular determinadas especies, 
cuando La requieran circunstancias de orden social, econOmico o ecolôgico. 

6. De fomento, o sea la que se realiza con el exclusivo propósito de adqui-
rir ejemplares para establecer o mantener criaderos particulares de especies 
hidrobiolOgicas. 

CAPITULO III 

De las facultades de Ia administraciôn. 

ArtIculo 274. Corresponde a la Administración Püblica: 
Determinar prohibiciones o vedas respecto de especies e individuos hi-

drobiologicos; 
Regular las actividades de pesca en aguas nacionales; 
Adelantar estudios sabre recursos hidrobiologicos marItimos y conti-

nentales y promover labores de investigación para lograr el manejo adecuado 
del recurso; 

Prohibir, restringir y reglamentar la introducciôn, transplante, cultivo o 
ptopagación de especies hidrobiológicas cientIficamente perjudiciales para Ia 
conservación y el desarrollo del recurso; 

Prestar asistencia técmca a las industrias y fijar los derechos que deben 
pagarse par este servicio; 
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1) Establecer o reservar areas especiales de manejo integrado para protec-
cion, propagación o crIa de especies hidrobiolôgicas, de acuerdo con estudios 
técnicos; 

Autorizar Ia importàciôn, transplante o exportación de especies hidro-
bioiOgicas o de sus productos, y determinar las cantidades y las especies que 
se deban destinar al consumo interno y a Ia exportaciôn; 

Establecer los controles estadIsticos para las investigaciones biologicas y 
demás act ividades de Ia pesca; 

Reservar zonas exciusivas para Ia pesca de subsistencia o para Ia explo-
taciOn de especies en beneficio de cooperativas de pescadores, empresas co-
munitarias u otras asociaciones integradas por trabajadores artesanales; 

Fomentar las demás actividades necesarias para ci desarrollo y el aprove-
chamiento racional y económico de Ia pesca y para Ia conservación de las es 
pecies hidrobiolOgicas; 

Realizar directamente actividades relacionadas con Ia pesca; 
j) Tomar las demás medidas autorizadas por tey o reglamento. 

CAPITULO IV 

Del ejercicio de Ia pesca. 

ArtIculo 275. Para ejercer actividades de pesca se requiere permiso. La pes-
ca de subsistencia no lo requiere. 

ArtIculo 276. En aguas de dommio privado y en las concedidas para culti-
vo de especies hidrobiolOgicas, soiamente podrán pescar los dueiios o conce-
sionarios, o los que de ellos obtuvieren permiso. 

A menos de haberse reservado a favor dci concesionario ci aprovechamien-
to de la pesca, en canal, acequia o acueducto de propiedad privada que pasen por 
predios de distintos dueflos, puede pescar cualquier persona sujeta a las condi-
ciones establecidas en Ia Icy, siempre que no cause perjuicio a terceros, conta-
minaciOn a las aguas, obstrucción de su curso, a deterioro a los canales o a sus 
márgenes. 

ArtIcuio 277. Las actividades relacionadas con Ia pesca deben practicarse 
de mahera que no impidan la navegaciOn o ci curso natural de las aguas. 

Articulo 278. En sus faenas de pesca, los pescadores tendrán derecho al 
uso de piayas marinas y fluviales, siempre que éstas no constituyan areas de 
reproducciOn de especies silvestres, parques nacionales o balnearios piblicos. 

Articulo 279. En ningin caso, los permisos de pesca conferirán derechos 
que impidan u obstaculicen la pesca de subsistencia a los habitantes de la re-
gión. 

Articulo 280. Para el exciusivo fin de practicar Ia pesca los riberenos es-
tan obligados a permitir ci libre acceso a las aguas de uso püblico, siempre que 
no se les cause perjuicio. 
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CAPITULO V 

Del control y vigilancia. 

Artfculo 281. Establécese el registro general de pesca en el cual deberán 
inscribirse las personas y las embarcaciones y aparejos. 

CAPITULO VI 

De las prohibiciones. 

ArtIcuio 282. Se prohiben los siguientes medios de pesca: 
Con explosivos y sustancias venenosas como las del barbasco, fique y 

otras semejantes que produzcan la muerte o el aletargamiento de los mdlvi-
duos de especies hidrobiologicas, o con instrumentos no autorizados; 

Con aparejos, redes y aparatos de arrastre de especificaciones que no co-
rrespondan a las permitidas o que siendo de éstas se usen en lugares distin-
tos a aquellos en que su uso esté permitido, y 

Desecar, variar o bajar el nivel de los rIos, lagunas, ciénagas o cualquie-
ra otra fuente, con fines de pesca. 

ArtIculo 283. Prohfbese también: 
Pescar en zonas y en épocas con veda y transportar o comerciar ci pro-

ducto de dicha pesca; 
Arrojar a un medio acuático permanente o temporal productos, sustan-

cias o desperdicios que puedan causar daflo a la vida acuática en general, y a 
sus criaderos en particular; 

Destruir Ia vegetaciôn que sirva de refugio o fuente de alimentaciôn a 
las especies hidrobioiogicas, o alterar o destruir los arrecifes, coralinos y abri-
gos naturales de esas especies, con ci uso de prácticas prohibidas; 

Disponer del producto de Ia pesca marItima ants de ilegar a territorio 
continental colombiano o trasbordarlo, salvo previa autorizaciôn; 

Lievar explosivos o sustancias tôxicas a bordo de las embarcaciones 
pesqueras y de transporte de productos hidrobiologicos; 

Pescar más de los individuos hidrobiológicos autorizados o de tallas me-
nores a las permitidas y comerciar con ellos, salvo excepciones que establez-
can Ia icy o ci regiamento; 

Las demás que establezcan la icy o los reglamentos. 

CAPITULO VII 

De In sanciones. 

ArtIculo 284. Sin peijuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, la 
infracciOn de las disposiciones sobre la pesca acarreará el decomiso de los pro- 
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ductos e instrumentos y equipos empleados para cometerla y, silo hubiere, 
de Ia suspensiOn o cancelaciOn del permiso. 

Cualquier elemento de pesca de uso prohibido será decomisado, salvo er 
las excepciones que se determmen por razones de orden econOmico o social 

ArtIculo 285. También se decomisarán animales y productos de Ia pesca 
cuando se transporten sin documentaciOn o con documentaciOn incorrecta y 
en los demas casos que establezcan las normas legales para violaciones graves. 

TITULO II 

DE LA ACUICULTURA Y DEL FOMENTO DE LA PESCA 

ArtIculo 286. Para los efectos de este cOdigo, se entiende por cuicultura 
el cultivo de organismos hidrobiolOgicos con técnicas apropiadas, en ambien-
tes naturales o artificiales, y generalmente bajo control. 

ArtIculo 287. Para mejorar las condiciones econOmicas y sociales de los 
pescadores se fomentará Ia organizaciOn de cooperativas, empresas comuni-
tarias y otras asociaciones semejantes. 

ArtIculo 288. El Gobierno Nacional velará por la consodaciOn financiera 
y econOmica de las actividades pesqueras. Podrá establece: los incentivos pre-
vistos en este cOdigo y especIficamente los siguientes: 

a) ExenciOn de los derechos de importaciOn para: 
I. Embarcaciones, artes, redes, equipos electrOnicos y de navegación, en-

vases y empaques para la explotaciOn. 
Enseres de refrigeraciOn destinados al transporte, conservaciOn y alma-

cenamiento de los productos de Ia pesca. 
Maquinaria, equipos de laboratorio y demás elementos necesarios para 

Ia investigaciOn y Ia industria pesquera; 
b) Exención del pago de los derechos por servicios de ayuda a la navega-

ciOn, faros, boyas y de muelle en todos los puertos del pals; 
c) La creaciOn de escuelas de pesquerIa que tendrán a su cargo de méto-

dos de pesca, navegaciOn, preparaciOn de motores y aparejos, conservaciOn 
de productos y, en general, todo lo relacionado con el mejor conocimiento, 
explotación o industrialización de Ia pesca; 

d) Organizar Ia asistencia técnica que deberá ser prestada a la industria 
pe squera. 

PARTE IV 

DE LA PROTECCION SANITARIA DE LA FLORA Y DE LA FAUNA 

ArtIculo 289. Para garantizar Ia sanidad agropecuaria se ejercerá estricto 
control sobre la irnportaciOn, introducciOn, producciOn, transformación, 
transporte, almacenamiento, comercializaciOn, distribuciOn y utiizaciOn de 
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las especies animales y vegetales y de sus productos y derivados para proteger 
Ia fauna y Ia flora nacionales. 

Articulo 290. La introducciOn o importaciOn al pals de especies animales 
o vegetales solo podrá efectuarse previa autorizaciOn del Gobierno Nacional. 

Para conceder Ia autorizaciOn se tendrán en cuenta entre otros los siguien-
tes factores: 

La protecciOn de especies naturales; 
La necesidad para desarroliar o mejorar la producciOn agropecuaria 

nac ional; 
Las reacciones de las nuevas especies en ci medio en que van a ser im-

piantadas; 
Las reacciones del niedio receptor y de ias especies natas respecto de las 

que se pretende importar; 
La r'acciOn a razas o biotipos potencialmente peligrosos. 

Articuio 291. Requiere autorización especial Ia importaciOn. producción, 
yenta o expcndio de hlbridos o nuevas especies logradas mediante ci uso de 
recursos genét icos. 

Articulo 292. El Gobierno Nacional tomará las medidas sanitarias indis-
pensables para evitar Ia introducción o diseminación de enfermedades anirna-
les 0 vegetales. 

Cualquier sistema de control biolOgico deberá ser autorizado con estudio 
técnicO previo. 

ArtIcuio 293. La introducciOn o importacOn al pals de material animal 
0 vegetal o de cualquier agente potencialmente peligroso requiere al menos 
ci cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Permiso legalmente expedido; 
Certificado reciente de sanidad expedido en ci pals de origen y visado 

por ci COnsul de Colombia; 
' ispecciOn y examen pot las autoridades sanitarias; 
CertificaciOn de autoridad nacional en que se acredite la sanidad o ha-

berse cumplido el tratamiento o la observaciOn requeridos; 
Los documentos que comprueben Ia calidad y pureza del material 

animal o vegetal destinado a Ia reproducción en ci pals. 
Articulo 294. Para asegurar Ia sanidad agropecuaria en ci pals, créarise las 

zonas fronterizas de control sanitario, quc consisten en franjas de seguridad 
en las rcgiones fronterizas dc extensiOn que se determinará seglin concepto 
técnicO. 

Además de las que rijan para ci resto del pals en Las mencionadas zonas se 
podrán imponer regias especiales. 

Articuio 295. El Gob ierno Nacionai organizará sistemas de vigilancia epi-
demiolOgica para descubrir ci pciigro, prevenirlo y atacarlo. 

Articulo 296. Cuando amenace o se presente una plaga o enfermedad, Ia 
auministraciOn podrá, atcndicndo Ia gravedad de las circunstancias, declarar 
ci estado de emergencia sanitaria para controlar Ia piaga o enfermedad. 
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En dicho estado de emergencia o cuando sin él se hagan necesarias medidas 
especiales, la administraciôn podrá tomar las siguientes: 

Control de movilizaciôn; 
Observaciôn controlada; 
Eliminación de productos infectados, y 
Las demás profilácticas necesarias para la extirpación de La plaga o en-

fermedad. 
ArtIculo 297. Las autoridades y los particulares en general colaborarán en 

las labores de control y vigilancia. 
Toda persona está obligada a dar aviso de Ia aparición de una enfermedad o 

plaga que afecte Ia flora o la fauna a la autoridad más cercana, que, además 
de informar sin tardanza a las sanitarias correspondientes, tomará las medidas 
de urgencia que impongan las circunstancias. 

ArtIculo 298. El Gobierno Nacional podrá ordenar la eliminación de cual-
quier animal o vegetal afectado de enfermedad que amenace la integridad de 
Ia fauna o de la flora. 

ArtIculo 299. El Gobierno Nacional seflalará los requisitos que deberán 
observarse respecto de especies animales o vegetales y de sus productos y de-
rivados para consumo interno o para exportaciôn. 

ArtIculo 300. La importación, producciOn, comercializaciOn, transporte, 
almacenamiento y aplicación de productos destinados al uso animal o vegetal 
serán controlados y requieren permiso. 

ArtIculo 301. El Gobierno establecerá los requisitos y las condiciones para 
el empleo de métodos de fertiizaciOn y modificaciones genéticas. 

PARTE V 

DE LOS RECURSOS DEL PAISAJE Y DE SU PROTECCION 

ArtIculo 302. La comunidad tiene derecho a disfrutar de paisajes urbanos 
y rurales que contribuyan a su bienestar fIsico y espiritual. Se determinarán 
los que merezcan protección. 

ArtIculo 303. Para la preservaciOn del paisaje corresponde a la adminis. 
tración: 

Determinar las zonas o lugares en los cuales se prohibe Ia construcciOn 
de obras; 

Prohibir la tala o Ia siembra o Ia alteraciOn de la configuración de luga-
res de paisaje que merezca protecciOn; 

Fijar lImites de altura o determinar estios para preservar la uniformidad 
estética o histórica, y 

Tomar las demás medidas que correspondan por ley o reglamento. 
ArtIculo 304. En la realizaciôn de las obras, las personas o entidades ur-

banizadoras, püblicas y privadas procurarán mantener Ia armonia con la es-
tructura general del paisaje. 
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PARTE VI 

DE LOS MODOS DE MANEJO DE LOS RECURSOS 
NATURALES RENOVABLES 

TITULO I 

DE LOS PODERES POLICIVOS 

CAPITULO I 

De los funcionarios. 

ArtIculo 305. Corresponde a los funcionarios competentes velar por el 
cumplimiento de las disposiciones de este codigo y las demás legales sobre Ia 
materia, e impartir las órdenes necesarias para Ia vigilancia y defensa de los 
recursos naturales renovables y del ambiente. 

ArtIculo 306. En incendio, inundaciôn, contaminaciOn u otro caso seme-
jante, que amenace peijudicar los recursos naturales renovables o ci ambiente 
se adoptarán las medidas indispensables para evitar, contener o reprimir el 
daflo, que durarán lo que dure el peligro. 

CAPITULO II 

De Ia colaboraciôn de Ia fuerza pübiica. 

ArtIculo 307. Los miembros de Ia PoiicIa Nacional cooperarán permanen-
temente en las medidas destmadas a contener, prevenir o reprimir cualquier 
atentado contra Ia defensa, conservación, preservación y utiización de los 
recursos naturales renovables y del ambiente, y en coordinar las labores de las 
diversas organizaciones existentes en Ia comunidad, encaminadas a dicha pro-
tección y defensa. 

TITULO II 

DE LAS AREAS DE MANEJO ESPECIAL 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

ArtIculo 308. Es area de manejo especial Ia que se delimita para admmis-
traciôn, manejo y protecciOn del ambiente y de los recursos naturales renova-
bles. 
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ArtIculo 309. La creación de las areas de manejo especial deberá tener ob-
jetos determinados y fundarse en estudios ecoldgicos y económico-sociales. 

CAPITULO II 

De los distritos de manejo integrado y de las areas de reeación. 

ArtIculo 310. Teniendo en cuenta factores ambientales o socioecon )mi-
cos, podrán crearse distritos de maneo integrado de recursos naturales reno-
vables, para que constituyan modelos de aprovechamiento racional. 

Dentro de esos distritos se permitirán actividades económicas covtroladas, 
invest igativas, educativas y recreativas. 

ArtIculo 311. Podrán crearse areas de recreacidn urbanas y rurales princi-
palmente destinadas a Ia recreacidn y a las actividades deportivas. 

CAPITULO 111 

De las cuencas hidrograficas. 

SecciOn I 

Defmiciones y facultades de la administración. 

Articulo 312. Entiéndese por cuenca u hoya-hidrografica el area de aguas 
superficiales o subterráneas, que vierten a una red hidrográfica natural con 
uno o varios cauces naturales, de caudal continuo o intermitente, que conflu-
yen en un curso mayor que, a su vez, puede desembocar en un rio principal, 
en un depósito natural de aguas, en un pantano o directainente en el mar. 

La cuenca se delimita pot la IInea del divorcio de las aguas. 
Articulo 313. Cuando los IImites de las aguas subterráneas de una cuenca 

no coincidan con Ia lInea divisoria de aguas, sus IImites serán extendidos sub-
terráneamente más allá de Ia lInea superficial de divorcio hasta incluir los de 
los acuIferos subterráneos cuyas aguas confluyen hacia la cuenca deslindada 
por las aguas superficiales. 

ArtIculo 314. Corresponde a Ia AdministraciônPüblica: 
Velar por Ia protecciôn de las cuencas hidrograficas contra los elemen-

tos que las degraden o alteren y especialmente los que producen contamina-
ción, sedimentación y salinización de los cursos de aguas o de los suelos; 

Reducir las pérdidas y derroche de aguas y asegurar su mejor aprovecha-
miento en el area; 

Prevenir Ia erosion y controlar y disminuir los dafios causados por ella; 
Coordinar y promover el aprovechamiento racional de los recursos natu-

rales renovables de Ia cuenca en ordenaciOn para beneficio de Ia comunidad; 



Mantener o mejorar las condiciones ecolôgicas del agua, proteger los 
ecosistemas acuátcos y prevenir Ia eutroficación; 

Dar concepto previo para obras u operaciones de avenamiento, drenaje 
y riego y promoverlas o construfrias cuando falte Ia iniciativa privada; 

Autorizar modificaciones de cauces fluviales; 
Senalar prioridades para el establecimiento de proyectos, y para utiliza-

ción de las aguas y realización de planes de ordenación y manejo de las cuen-
cas, de acuerdo con factores ambientales y socioeconômicos; 

1) Organizar el uso combinado de las aguas superficiales, subterráneas y 
meteOricas; 

Promover asociaciones que busquen la conservaciôn de cuencas hidro-
gráficas, y 

Tomar las demás medidas que correspondan por ley o reglamento. 
ArtIculo 315. Se requerira autorización previa para transvasar aguas o ha-

cer uso de servicios derivados de ellas, cômo el surninistro de hidroelectrici-
dad a otra cuenca. 

SecciOn II 

De las cuencas hidrograficas en ordenaciOn. 

Artfculo 316. Se entiende por ordenación de una cuenca la planeación del 
uso coordinado del suelo, de las aguas, de Ia flora y Ia fauna, y por manejo de 
Ia cuenca, Ia ejecuciOn de obras y tratamientos. 

ArtIculo 317. Para Ia estructuraciOn de un plan de ordeflación y manejo 
se deberá consultar a los usuarios de los recursos de la cuenca y a las entida-
des, püblicas y psiadas, que desarrollan actividades en la region. 

ArtIculo 318. La admmistración declarará en ordenaciOn una cuenca cuan-
do existan condiciones ecolOgicas, económicas y sociales que asI lo requie-
ran. 

Artfculo 319. El plan de ordenaciOn y manejo de una cuenca en ordena-
ciOn sera de forzoso cumplimiento por las entidades pUblicas que realicen ac-
tividades en Ia zona. 

ArtIculo 320. A los particulares que no se avinieren a adecuar sus explota-
ciones a las fmalidades del plan se podrán imponer las limitaciones de domi-
nio o las servidumbres necesarias para alcanzar dichas finalidades, con arreglo 
a este cod igo  y a las demás leyes vigentes. 

ArtIculo 321. En las cuencas hidrograficas sometidas a planes de ordena-
ciOn y manejo, la construcción y operaciOn de obras de infraestructura y, en 
general, la utiización directa o indirecta de los recursos naturales, estarán 
sujetas a los planes respectivos. 
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Sección III 

De Ia financiaciOn de planes de ordenaciOn. 

ArtIculo 322. Los propietariosde predios, sean personas naturalesojurIdi-
cas, püblicas o privadas, que se beneficien direct a o indirectarnente con obras 
o trabajos de ordenacion de una cuenca hidrografica, estãn obligados a pagar 
tasa proporcional al beneficio recibido, de acuerdo con lo dipuesto por las 
leyes. 

Secciôn IV 

De Ia cooperación de los usuaros. 

ArtIculo 323. Los organismos püblicos y privados encargados de La adminis-
traciOn de embalses, ceiitrales liidroeléctricas, acueductos y distritos de ne-
go y los usuarios, estarán obligados a dar La información, oral y escrita de que 
dispongan y, en general, a facilitar Ia ejecución de los planes de ordenaciOn y 
manej 0. 

CAPITULO LV 

Dc Los distritos de conservaciôn de sueLos. 

ArtIculo 324. Entiéndcse pot distrito de conservación de suelosel area que 
se deliniite para someterla a manejo especial orientado a Ia recuperación de 
suelos alterados o degradados o Ia prevenciOn de fenómenos que causen alte-
radon o degradacion en areas especialniente vulnerables por sus condiciones 
fi'sicas o climáticas o por Ia clase de utilidad que en ella se desarrolla. 

Articulo 325. La administración pübLica ejercerá las siguientes funciones: 
Crear, administrar '' reglamentar los distritos de conservaciOn de los sue-

los; 
Elaborar los planes de rehabiLitaciOn y manejo de esos distritos y velar 

por su correcta ejecuciôn; 
Coordinar Ia ejecudiOn de los planes de asistencia técnica y crédito en 

dichos distnitos; 
Lntervenir en las actividades que se realicen dentro del distnito, especial-

mente las de aprovechamiento de recursos naturales y La construcciOn de 
obras para evitar que contrarIen los fines para los cuales se creO el distrito; 

Tomar las demás med idas que le asignen Ia ley o los reglamentos. 
AntIculo 326. Los propietarios de terrenos ubicados en un distrito de con-

servaciOn de suelos están obligados a aplicar las medidas y a ejecutar y mante-
ner las obras previstas en los planes de rehabilitaciOn y manejo. 
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CAPITULO V 

Del sistema de parques nacionales 

Sección I 

Integración y objetivos. 

ArtIculo 327. Se denomina sistema de parques nacionales el conjunto de 
areas con valores excepcionales para el patrimonio nacional que, en beneficio 
de los habitantes de la naciôn y debido a sus caracterIsticas naturales, cultu-
rales o históricas, se reserva y declara comprendida en cualquiera de las cate-
gorfas que adelante se enumeran. 

ArtIculo 328. Las finalidades principales del sistema de parques nacionales 
son: 

a) Conservar con valores sobresalientes de fauna y flora y paisajes o reli-
quias histOricas, culturales o arqueolôgicas, para darles un regimen especial 
de manejo fundado en una planeación integral con principios ecologicos, para 
que permanezcan sin deterioro; 

b) La de perpetuar en estado natural muestras de comunidades biOticas, 
regiones fisiograficas, unidades biogeograficas, recursos genéticos y especies 
silvestres amenazadas de extinciOn, y para: 

Proveer puntos de referencia ambientales para investigaciones cientIfi-
cas, estudios generales y educación ambiental; 

Mantener Ia diversidad biologica; 
Asegurar la estabiidad ecolOgica, y 

c) La de proteger ejemplares de fenOmenos naturales, culturales, histOri-
cos y otros de interés internacional, para contribuir a Ia presei -vación del pa-
trimonio comün de Ia humanidad. 

ArtIculo 329. JM sistema de parques nacionales tendrá los siguientes tipos 
de areas: 

Parque Nacional: Area de extension que permita su autorregulaciOn 
ecolOgica y cuyos ecosistemas en general no han sido alterados sustancial-
mente por Ia explotaciOn u ocupaciOn humana, y donde las especies vegeta. 
les de animales, complejos geomorfolOgicos y manifestaciones históricas o cul-
turales tiene valor cientIfico, educativo, estético y recreativo nacional y para 
su perpetuaciOn se somete a un regimen adecuado de manejo; 

Reserva natural: Area en Ia cual existen condiciones primitivas de flora, 
fauna y gea, y está destinada a la conservaciOn, investigaciOn y estudio de sus 
riquezas naturales; 

Area natural (inica: Area que, por poseer condiciones especiales de flora 
o gea es escenario natural raro; 

Santuario de flora: Area dedicada a preservar especies o comunidades 
vegetales para conservar recursos genéticos de la flora nacional; 
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Santuario de fauna: Area dedicada a preservar especies o comunidades 
de animales silvestres, para conservar recursos genéticos de la fauna nacional; 

Via Parque: Faja de terreno con carretera, que posee bellezas panorámi-
cas singulares o valores naturales o culturales, conservada para fines de educa-
ción y esparcimiento. 

Articulo 330. De acuerdo con las condiciones de cada area del sistema de 
parques nacionales de los ordinales a) a e) del artIculo precedente, se determi-
narán zonas amortiguadoras en Ia periferia para que atenüen las perturbacio-
nes que pueda causar la acción humana. 

En esas zonas se podrán imponer restricciones y limitaciones a! dominio. 

SecciOn II 

De La administraciôn y del uso. 

Articulo 331. Las actividades permitidas en el sistema de parques naciona-
les son las siguientes: 

En los parques nacionales, las de conservación, de recuperaciOn y con-
trol, investigaciOn, educaciOn, recreación y de cultura; 

En las reservas naturales las de conservaciOn, investigaciOn y educaciOn; 
En las areas naturales Cinicas las de conservaciOn, investigación y educa. 

ciôn; 
En los santuarios de flora y fauna, las de conservación, de recuperación 

y control, de investigación y educación, y 
En las vias parques, las de conservaciOn, educaciOn, cultura y recrea-

dOn. 
ArtIcuio 332. Las actividades permitidas en las areas de sistemas de par-

ques nacionales deberán realizarse de acuerdo con las siguientes definiciones: 
De conservaciOn: Son las actividades que contribuyen al mantenimien-

to en su estado propio de los recursos naturales renovables y al de las bellezas 
panorámicas y fomentan el equilibrio biolOgico de los ecosistemas; 

De invest igaciOn: Son las actividades que conducen al conocimiento de 
ecosistemas y de aspectos arqueolOgicos y culturales, para aplicarlo al manejo 
y uso de los valores naturales e histOricos del pals; 

Dc educaciOn: Son las actividades permitidas para ensenar lo relativo al 
manejo, utiizaciOn y conservación de valores existentes y las dirigidas a pro-
mover el conocimiento de las riquezas naturales e histOricas del pals y de la 
necesidad de conservarlas; 

Dc recreaciOn: Son las actividades de esparcimiento permitidas a los 
visitantes de areas del sistema de parques nacionales; 

De cultura: Son las actividades tendientes a promover ci conocimiento 
de valores propios de una regiOn, y 

De recuperaciOn y control: Son las actividades, estudios e investigacio- 

73 



nes, para la restauraciOn total o parcial de un ecosistema o para acumulación 
de elementos o materias que lo condicionan. 

ArtIculo 333. Las areas que integran el sistema de parques na .jnaies solo 
podrán ser denominadas segOn Ia nomenciatura que corresponda a su catego-
na dentro del sistema. 

Sección III 

De las facultades de Ia administración. 

ArtIculo 334. Corresponde a Ia administraciOn reservar y alindar las areas 
del sistema de parques nacionaies aunque hayan sido previamente reservadas 
para otros fines. 

También compete a Ia administraciOn ejercer las funciones de protecciOn, 
conscrvaciOn, desarroilo y reglamentaciOn del sistema. 

ArtIcuio 335. Cuando sea necesario incorporar tierras 0 mejoras de pro-
piedad privada en ci sistema de parques nacionaies se podrá decretar su ex-
propiaciOn conforme a Ia icy. 

Secciôn IV 

Prohibiciones. 

ArtIcuio 336. En las areas que integran el sistema de parques nacionales se 
prohibe: 

La introducciOn y transpiante de especies animales o vegetales exóticas; 
El vertimiento, introducción, distribuciOn, uso o abandono de sustan-

cias tOxicas o contaminantes que puedan perturbar los ecosistemas o causar 
danos en ellos; 

La utilizaciOn de cuaiquier producto quImico de efectos residuales y de 
explosivos, salvo cuando los ültimos deban emplearse en obra autorizada; 

Las demás estabiecidas por Ia Icy o ci reglamento. 

TITULO III 

DE LAS ORGANIZACIONES DE USUARIOS 
Y ASOCIACIONES DE DEFENSA AMBIENTAL 

ArtIculo 337. Se promoverá Ia organizaciOn y funcionarniento de asocia-
ciones de usuarios de los recursos naturales renovables y para Ia defensa am-
biental. 

Las asociaciones de defensa ambiental incluirãn a los usuarios de rccursos 
naturales y a los habitantes del area que no sean usuarios. 
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Las asociaciones a que se refiere el presente artIculo podrán obtener reco-
nocimiento de su personerIajurIdica, de acuerdo con Ia ley. 

ArtIculo 338. Podrán organizarse empresas comunitarias por personas de 
escasos medios económicos, para utilizaciOn de los recursos naturales renova-
bles y el ejercicio de las actividades reguladas por este Código. 

CAPITULO I 

De las sanciones. 

ArtIculo 339. La violaciOn de las normas que regulan el manejo y uso de 
los recursos naturales renovables hará incurrir al infractor en las sanciones pre-
vistas en este Código y, en lo no especialmente previsto, en las que impongan 
las leyes y reglamentos vigentes sobre Ia materia. 

CAPITULO II 

De Ia vigencia de este Código. 

ArtIculo 340. El presente Código rige a partir de Ia fecha de su expediciOn. 

ComunIquese y cümplase. 
Dado en Bogota, D. E., a 18 de diciembre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Relaciones Exteriores, tndalecio Liévano Aguirre. El Mi-
nistro de Hacienda y Crédito Püblico, Rodngo Botero Montoya. El Ministro 
de Defensa Nacional, General Abraham Varón Valencia. El Ministro de Agri-
cultura, Rafael Pardo Buelvas. El Ministro de Salud Páblica, Haroldo Calvo 
Niiñez. El Ministro de Desarrollo EconOmico, Jorge RamIrez Ocampo. El 
Ministro de Minas y EnergIa, Eduardo del Hierro Santacruz. El Ministro de 
EducaciOn Nacional, Hernando Durân Dussán. El Ministro de Comunicacio-
nes, Jaime GarcIa Parra. El Ministro de Obras Püblicas, Humberto Salcedo 
Collante. 
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VENEZUELA 

Ley Orgánica del Ambiente 

(G.O. del 16 dejunio de 1976) 



LEY ORGANICA DEL AMBIENTE 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Articulo 1 °  —La presente Ley tiene por objeto establecer dentro de Ia p0-
utica del desarrollo integral de Ia Nación, los principios rectores para Ia con-
servación, defensa y mejoramiento del ambiente en beneficio de Ia calidad 
de Ia vida. 

Articulo 2 0  —Se declaran de utilidad pitblica Ia conservación, La defensa y 
mejoramiento del ambiente. 

ArtIculo 3 ° —A los efectos de esta Ley, Ia conservaciOn. defensa y mejora-
niiento del ambiente comprenderá: 

I ° La ordenaciOn territorial. y Ia planificacion de los procesos de urbani-
zaciOn, industrializaciOn, poblamiento y desconcentraciOn econOmica, 
en funciOn de los valores del ambiente; 

2 °  El aprovechamiento racional de los suelos, aguas, flora, fauna, fuentes 
energticas y demás recursos naturales, continentales y marinos, en 
funciOn de Iosvalores del ambiente; 

3 0  La creaciOn, protecciOn, conservaciOn y mejoramiento de parques na-
cionales, reservas forestales, monumentos naturales, zonas protectoras, 
reservas de regiones virgenes, cuencas hidrograficas, reservas nacionales 
hidraulicas; refugios, santuarios, y reservas de faunas silvestres,parques 
de recreaciOn a campo abierto o de uso intensivo, areas verdes en cen-
tros urbanos o de cualesquiera otros espacios sujetos a un regimen es-
pecial en beneficio del equilibrio ecológico y del bienestar colectivo; 

4 °  La prohibiciOn o correcciOn de actividades degradantes del ambiente; 
5 ° El control, reducciOn o eliminaciOn de factores, procesos o componen-

tes del ambiente que sean o puedan ocasionar perjuicios a la vida del 
hombre y de los demas seres; 

6 °  La orientaciOn de los procesos educativos y culturales a fin de fomen-
tar conciencia ambiental; 

7 °  La promoción y divulgaciOn de estudios e investigaciones concernientes 
al ambiente; 

80 El fomento de iniciativas püblicas y privadas que estimulen la partici- 
paciOn ciudadana en los problemas relacionados con el ambiente; 
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9 °  La educaciOn y coordinaciOn de las actividades de Ia AdministraciOn 
Püblica y de los particulares, en cuanto tengan relaciOn con el ambien-
te; 
El estudio de la polItica internacional para Ia defensa del ambiente, y 
en especial de Ia region geográfica donde esta ubicada Venezuela; 
Cualesquiera otras actividades que se consideren necesarias al logro del 
objeto de esta Ley. 

ArtIculo 4 ° —La suprema direcciOn de Ia polItica nacional sobre el am-
biente corresponde al Presidente de Ia Repüblica en Consejo de Ministros. A 
tal efecto, dictará las normas sobre coordmaciOn de las competencias de los 
organismos de la Administración Füblica Nacional, de los Estados y de losMu-
nicipios, en funciOn de los objetivos de la presente Ley. 

CAPITULO II 

De Ia planificaciôn ambiental 

Artfculo 5 ° —La planificaciOn del desarrollo nacional, regional o local de-
berá realizarse integralmente a los fines de dar cumpliniiento al objeto de Ia 
presente Ley. 

Articulo 6 ° —Los organismos de Ia AdministraciOn Püblica Nacional, de 
los Estados y de los Municipios; las instituciones, corporaciones o entidades 
de carácter piblico y aquellas de carácter privado en las cuales el Estado, di-
recta o indirectamente participe con el 50 o más de su capital social, deberán 
programar y ejecutar sus actividades de acuerdo con las previsiones del Plan 
Nacional de Conservación, De(ensa y Mejoramiento del Ambiente y de con-
formidad con las reglas que se dicten en virtud de lo dispuesto en el articulo 40  
de esta Ley. 

ArtIculo 7°—El Plan Nacional de conservaciOn, defensa y mejoramiento 
ambiental, formará parte del Plan de la NaciOn y deberá contener: 

1 ° La ordenaciOn del territorio nacional segün los mejores usos de los es- 
pacios de acuerdo a sus capacidades, condiciones especificas y limita- 
ciones ecolOgicas; 

2 °  El seflalamiento de los espacios sujetos a un regimen especial de protec-
ciOn, conservaciOn o mejoramiento; 

3 °  El establecimiento de criterios prospectivos y principios que orienten 
los procesos de urbanizaciOn, industrializaciOn, desconcentraciOn eco-

nOmica y poblamiento en funciOn de los objetivos cle la presente Ley; 
4° Las normas para el aprovechamiento de los recursos naturales basada 

en el principio del uso racional de los recursos, en funciOn de los objeti-
vos de la presente Ley; 

5 °  Los programas de investigación en materia ecolOgica; 
6 °  Los objetivos y medidas de instrumentaciOn que se consideren favora-

bles a Ia conservaciOn, defensa y mejoramiento del ambiente. 



CAPITULO III 

Del Consejo Nacional del Ambiente 

ArtIculo 8°—Se crea el Consejo Nacional delAmbiente adscrito ala Presi-
dencia de la Repüblica. 

ArtIculo 9 0 —El Consejo estará integrado por un Presidente y pop sendos 
representantes de los Ministerjos de Relaciones Interiores, de Ia Defensa, de 
Fomento, de Obras Püblicas, de Educación, de Sanidad y Asistencia Social, de 
Agricultura y CrIa, de Comunicaciones y de Minas e Hidrocarburos; de Ia Ofi-
dna Central de Coordinación y PlanificaciOn de la Presidencia de la RepUbli-
Ca, del Instituto Nacional de Obras Sanitarias, de Ia ComisiOn del Plan Nacio-
nal para el aprovechamiento de los Recursos Hidráulicos, del Instituto Vene-
zolano de Investigaciones CientIficas, del Consejo Nacional de Investigaciones 
CientIficas, del Consejo Nacional de Universidades, de los sectores laboral y 
empresarial y de las sociedades naturalistas de Venezuela. El presidente y los 
representantes mencionados deberán ser personas de reconocida competencia 
en Ia materia. 

El Presidente de la RepUblica podrá incorporar al Consejo, representantes 
de otros Despachos Ministeriales, Institutos o Asociaciones de carácter pübli-
Co 0 privado. 

ArtIculo 10.—E1 Presidente del Consejo Nacional del Ambiente será de Ii-
bre nombramiento y remoción por el Presidente de la RepUblica. 

ArtIculo 11.—El Consejo Nacional del Ambiente forma parte del sistema 
nacional de coordinación y planificaciOn y tendra las siguientes atribuciones: 

I ° Actuar como organo de consulta de Ia Presidencia de Ia Repüblica; 
2° Proponer las normas de coordinaciOn de las actuaciones que deben 

cumplir los diferentes organismos y entidades a que se refiere el articu-
lo 6 °  y que tienen competencia en relación con Ia conservaciOn, defen. 
sa  y mejoramiento del anibiente; 

3 °  Examinar el marco jurIdico-institucional del Estado relativo a las mate-
rias objeto de Ia presente Ley y proponer las reformas e innovaciones 
que fueren menester; 

4 °  Elaborar, en consulta con Ia Oficina Central de CoordinaciOn y Planifi-
caciôn, el Plan Nacional de conservaciOn, defensa y mejoramiento am-
biental; 

5 °  Colaborar en Ia formulación de los programas anuales de los organis. 
mos de Ia AdministraciOn Püblica relativos al ambiente; 

6 °  Formular al Organo encargado de preparar el Proyecto de Ley de Presu-
puesto las recomendaciones de asignaciones presupuestarias para aten-
der los requerimientos de los programas de los organismos de la Admi-
nistración PiThlica relativos a! ambiente; 

7 °  Promover Ia formaciôn y capacitaciOn del personal especializado; 
8 °  Presentar un informe anual sobre su gestiOn; asI como de los resultados 
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obtenidos en Ia ejecuciôn de esta Ley; 
90  Dictar su reglamento interno; 
10. Las demás que le otorgan las leyes y los reglamentos. 
ArtIculo 12.—Los funcionarios de la Administración Pôblica, en el ejerci-

cio de sus funciones, están en Ia obligacion de colaborar con el Consejo Nacio-
nal del Ambiente. 

ArtIcuio 13.—El Consejo Nacional del Ambiente podrá propiciar Ia crea-
ciOn de Fundaciones para promover y divulgar estudios e investigaciones con-
cernientes al ambiente o para desarrollar tecnolog(as favorables a su conserva-
ción, defensa y mejoramiento. Las Fundaciones, para el mejor cumplimiento 
de sus objetivos, podran recibir aportaciones del sector pUblico o de los parti-
culares. Estos aportes serán deducibles en los términos y condiciones que dis-
ponga la Ley de Impuesto sobre Ia Renta. 

Las Fundaciones destinarán los recursos que obtengan, al incremento de 
programas que realicen los organismos de investigaciOn existentes. 

CAPITULO IV 

De Ia Administraciôn Ambiental 

Art(culo 14.—Se crea la Oficina Naciotial del Ambiente, adscrita a la Presi-
dencia de la RepUblica. 

ArtIculo 15.—La Oficina Nacional del Ambiente tendrá las siguientes atri-
buciones: 

10 Vigilar la ejecuciOn de las normas que dicte ci Presidente de Ia Repbli-
ca sobre Ia coordinación de los organl3mos de Ia AdministraciOn Pibii-
ca en el ejercicio de sus atribuciones con incidencia ambiental; 

20 Evaluar y vigilar Ia ejecuciOn del Plan a que se contrae el ordinal 40  del 
artIculo 11 de esta Ley; 

30  Coordinar ci servicio de guarderia ambiental; 
40  Desempenar la secretarIa delConsejo Nacional del Ambiente; 
5o Promover la creación de Juntas para Ia ConservaciOn, Defensa y Mejo- 

ramiento del Ambiente, con la organizaciOn y atribuciones que senale 
el Reglamento respectivo; 

6 °  Las demás que le sefialen la Ley y los reglamentos. 
Parágrafo Cjnico.—El Presidente de la Repi&blica en Consejo de Ministros 

poclrá asignar, parcial o totalmente, a un Despacho Ministerial alguna de las 
funciones antes enumeradas. 

ArtIculo 16.—La guarderfa ambiental comprende el examen, la vigilancia y 
la fiscalizaciOn de las actividades que directa o indirectamente puedan incidir 
sobre el ambiente y velar por el cumplimiento de las disposiciones relativas a 
Ia conservaciOn, defensa y mejoramiento ambiental. 

ArtIculo 17.—Ejercerán las funciones de guarderIa anibiental la Guardia 
Nacional, las Juntas para la Conservación, Defensa y Mejoramiento del Am- 
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biente y los demás organismos y funcionarios a quleaes In 4eyes respectivas 
les confieran atribuciones en las materias objeto d6 uta4iy. 

ArtIculo 18.—El Ejecutivo Nacionaldictará lasnormaswbre composición, 
organización y funcionamiento de la Oficina Nacional del Ambiente. 

CAPITULO V 

De Ia prohibiciôn o coneccibn de actividades 
susceptibles de degradar el ambiente 

Art(culo 19.—Las actividades susceptibles de degradar el ambiente quedan 
sometidas al control del Ejecutivo Nacional por Organo de las autoridades 
competentes. 

Artfculo 20.—Se consideran actividades susceptibles de degradar el ambien. 
te: 

1 0  Las que directa o indirectamente contaminen o deterioren el aire, el a-
gua, los fondos marinos, el suelo o el subsuelo o incidan desfavorable-
mente sobre Ia fauna o la flora; 

20 Las alteraciones nocivas de Ia topografIa; 30  Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas; 
4 °  La sedimentaciOn en los cursos y depositos de aguas; 
5 Los cambios nocivos del lecho de las aguas; 
6 °  La introducción y utiización de productos o sustancias no bio-degra-

dables; 
70  Las que producen ruidos molestos o nocivos; 
80 Las que deterioran el paisaje; 
9 °  Las que modifiquen el clima; 

Las que produzcan radiaciones ionizantes; 
Las que propenden a Ia acumulaciOn de residuos, basuras, desechos y 
desperdicios; 
Las que propenden a Ia eutrificaciOn de lagos y lagunas; 
Cualesquiera otras actividades capaces de alterar los ecosistemas natu- 
rales e incidir negativamente sobre la salud y bienestar del hombre. 

ArtIculo 21.—Las actividades susceptibles de degradar el ambiente en for. 
ma  no irreparable y que se consideren necesarias por cuanto reporten benefi-
cios econOmicos o sociales evidentes, solo podrán ser autorizados si se estable. 
cen garantIas, procedimientos y normas para su correcciOn. En el acto de au-
torizaciOn se establecern las condiciones, limitaciones y restricciones que 
sean pertinenteS. 

ArtIculo 22.—La autorizaciOn prevista en el artIculo anterior, deberá otor. 
garse en atenciOn a los objetivos, criterios y normas establecidas por el Plan 
Nacional de conservaciOn, defensa y mejoramiento ambiental. 

ArtIculo 23.—Quienes realicen actividades sometidas al control de la pre-
sente Ley deberán contar con los equipos y el personal técnico apropiados pa- 
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ra el control de Ia contaminaciOn. La clasificación y cantidad del personal de-
penderá de Ia magnitud del establecimiento y del riesgo que ocasione. Corres. 
ponderá at Reglamento determmar los sistemas y procedimientos de control 
Je Ia contaminación. 

CAPITULO VI 

De las sanciones 

ArtIculo 24—Los infractores de las disposiciones relativas a Ia conserva-
ciOn, defensa y mejoramiento ambiental serán sancionados con multas, medi-
das de seguridad o con penas privativas de Ia libertad, en los términos que es-
tablezcan esta Ley o las demás leyes aplicables. 

ArtIculo 25.—La aplicaciO'i de las penas a que se refiere el artIculo anterior 
no obsta ara que el organismo correspondiente adopte las medidas necesarias 
para evitar las consecuencias peijudiciales derivadas del acto sancionado. Tales 
medidas podrin consistir: 

1 0  OcupaciOn temporal, total o parcial de las fuentes contaminantes, Ia 
cual no podrá exceder de seis meses; 

20 Clausura temporal o definitiva de las fábricas o establecimientos que 
con su actividad alteren el ambiente, degradandolo o contaminándolo, 
ya sea directa o indirectamente; 

3 °  ProhibiciOn temporal o definitiva de la actividad origen de Ia contami-
naciôn; 

4 0  La modificaciOn o demolición de construccionesviolatorias de disposi- 
ciones sobre protecciOn, conservación o defensa dcl ambiente; 

50  Cualesquiera otras medidas tendientes a corregir y reparar los daflos cau- 
sados y evitar Ia continuación de los actos perjudiciales at ambiente. 

ArtIculo 26.—El organismo competente para decidir acerca de las sancio-
nes pvistas en el artIculo anterior, podrá adoptar en el curso del proceso co-
rrespondiente, las medidas preventivas que fueren necesarias para evitar las 
consecuencias degradantes del hecho que se investiga. Tales medidas podrán 
consistir: 

Ocupación temporal, total o parcial de las fuentes contarninantes, hasta 
tanto se corrija o elimine Ia causa degradante; 

2 °  Clusura temporal de las fábricas o establecimientos que con su activi-
dad alteren ci ambiente, degradándolo o contaminándolo, ya sea di-
recta o indirectamente; 

3 °  ProhibiciOn temporal de Ia actividad origen de Ia contaminación; 
4° La modificaciOn de construcciones violatorias de disposiciones sobre 

conservaciOn, defensa y mejoramiento del ambiente;y 
50  Cualesquiera otras medidas tendientes a corregir y reparar iosdañoscau- 

sados y evitar Ia continuación de los actos perjudiciales at ambiente. 
ArticuIo 27—Sin petjuicio de Ia aplicaciOn de laspenasy sancionesprevis- 
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tas en los artIculos 24 y 25, de las acciones que se ejerzan en virtud del artIcu-
lo 32 de esta Ley o de otras acciones que se derivan del derecho comün, quie-
nes realicen actividades que produzcan degradacion de los bienes del dominio 
püblico, serán responsables ante Ia Repüblica de los dafios causados, salvo que 
demuestren que han sido ocasionados por el hecho de un tercero, por caso 
fortuito o fuerza mayor. In las mismas condiciones estarán obligados al pago 
de los dafios correspondientes, quienes resulten civilmente responsables en los 
términos de los artIculos 1.190 al 1.194 del Codigo Civil. 

La determinación de Ia cuantIa de los dafios se hará mediante dictamen de 
tres expertos nombrados por el Tribunal de Ia causa. El dictamen de los exper-
tos tomará en cuenta el deterioro que se haya causado al ambiente, Ia situación 
econOmica del obligado a reparar el daño y los demás elementos que segün el 
caso deban considerarse como indispensables. 

Las partes podrán impugnar el dictamen Si no cumpliese los requisitos que 
sobre Ia materia establece el Codigo Civil en su artIculo 1.425. El Juez, si se 
demostrare Ia justeza de Ia impugnaciOn, ordenará, por una sola vez, Ia reali-
zación de una nueva experiencia. 

Parágrafo ünico.—Si la indemnización que deba pagarse se fundamenta en 
dafios causados a bienes propiedad de los Estados o de los Municipios, las 
sumas correspondientes ingresarán al Tesoro de los Estados d de los Consejos 
Municipales de que se trate, deducidos los costos y gastosjudiciales. 

ArtIculo 28.—La acción penal que surja en virtud de los hechos sanciona-
dos en esta Ley o de las leyes especiales correspondientes, es püblica y proce-
de por denuncia o de oficio. 

Articulo 29.—Los procesos sobre Ia materia que trata Ia presente Ley, las 
leyes especiales y los reglamentos que en ejecución de ellas se dictaren, serãn 
gratuItas, en papel comün y sin estampillas. 

CAPITULO VII 

De Ia ProcuradurIa del Ambiente 

Articulo 30.—Se crea Ia Procuraduria del Ambiente, con sede en Caracas y 
jurisdicciôn en todo el Territorio Nacional con Ia organización, funcionamien-
to y atribuciones que establezca Ia Ley respectiva. 

ArtIculo 31 .—Corresponde a Ia Procuraduria del Ambiente ejercer Ia repre-
sentación del interés püblico en los procesos civiles y administrativos a seguirse 
contra los infractores de esta Ley, las leyes especiales y los reglamentos. 

Los Procuradores de los Estados y los SIndicos Procuradores Municipales, 
eStán en la obligacion de denunciar por ante Ia Procuraduria del Ambiente, 
los hechos que puedan constituir violaciones a Ia presente Ley de los cuales 
tengan conocimiento. En caso de incumplimiento, serán responsables en los 
términos que establezcan las leyes respectivas. 

Articulo 32.—Todo ciudadano puede acudir por ante Ia ProcuradurIa del 
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Ambiente o sus auxiliares para demandar el cumplimiento de las disposiciones 
retativas a La conservación, defensa y mejoramiento del ambiente, a fin de que 
Las actividades o hechos denunciados sean objeto de investigación. 

ArtIculo 33.—Corresponde a los Fiscales del Ministerio Püblico y a los 
Slndicos Municipales el ejerciclo de la acciOn penal en losjuicios que se prosi-
gan por violación de Las disposiciones sobre conservaciôn, defensa y mejora-
miento del ambiente. Los Procuradores del Ambiente serán auxiliares del 
Ministerio Püblico. 

CAPITULO Viii 

Disposiciones transitorias y finales 

ArtIculo 34.—Mientras no sean creados y dotados los organos previstos en 
esta Ley, Las funciones administrativas sobre conservación, defense y mejora-
miento ambiental, las tendrán quienes en La actualidad las ejercen de confor -
midad con Las respectivas leyes vigentes. 

Art(culo 35.—Las prohibiciones y restricciones que se impongan de confor-
midad con la presente Ley constituyen limitacionesde la propiedad y no darán 
derecho aL pago de indemnizaciOn. 

Art(culo 36.—En ejecución de esta Ley, deberán dictarse las adecuadas 
normas penaLes en garantIa de los bienes jurfdicos tutelados por la misma, y 
las penas correspondientes serán hasta de un milOn de boLIvaks, si se tratare 
de multas, y hasta de diez anos de prisión si consistieron en penas privativas 
de libertad, debi6itose hacer la fación de acuerdo a Ia mayor o menor gra-
vedad del hecho punible, a las condiciones del autor del mismo y a las circuns-
tancias de su comisiOn. 

Hasta tanto se promulgan las Ieyes que se dicten en ejecución de esta Ley, 
continuarán aplicandose las sanciones establecidas en los siguientes artIculos: 
345, 346, 348, 349, 357, 364 y 365 del COdigo Penal; 19, 20, 21, 22, 23 y 24 
de la Ley de SanidadNacional; 109,110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 120, 
122 y 123 de La Ley Forestal de Suelos y de Aguas; 206 del Reglamento de Ia 
Ley Forestal de Suelos y de Aguas; 102, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110 y 
113 de La Ley de Protección a la Fauna Silvestre; 27 de la Ley de Pesca; 85 de 
la Ley de Hidrocarburos en cuanto se refiere al incumplimiento de las obliga-
ciones previstas en el ordinal 5 0  del artIcuLo 59 de esa mismà Ley; 12 de Ia 
Ley de Vigilancia para impedir Ia Contaminación de las Aguas por el Petróleo, 
por los hechos punibles tipificados en Las citadas disposiciones legales. 

ArtIculo 37.—Se derogan las disposiciones contrarias a Ia presente Ley. 
Dada, firmada y sellada en ci Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los 

siete dIas del mes de junio de mil novecientos setenta y seis. Afio 167 0  de Ia 
Independencia y 118 0  de La Federación. 



El Presidente, 
(L.S.) 

El Vicepresidente, 

Los Secretarios: 

Leonor Mirabal M. 

GONZALO BARRIOS. 

Oswaldo Alvarez Paz. 

Andrés Eloy Blanco Iturbe. 

Palacio de Miraflores, Caracas, quince de junio de mil novecientos setenta 
y seis. Ano 167 0  de Ia Independencia y 118 °  de Ia FederaciOn. 

Cümplase. 
(L.S.) 	

CARLOS ANDRES PEREZ. 

Refrend ado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

OCTAVIO LEPAGE. 
Refrendado. 

El Ministro de Ia Defensa, 

FRANCISCO ELOY ALVAREZ TORRES. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento Encargado, 
ROBERTO POCATERRA. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Püblicas, 

(L.S.) 	
ARNOLDO JOSE GABALDON. 

Refrendado. 
El Ministro de Educación, 

(L.S.) 

Refrend ado. 
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, 

(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de AgrIcultura y CrIa, 

(L.S.) 

LUIS MANUEL PE1ALVER. 

ANTONIO PARRA LEON. 

CARMELO CONTRERAS BARBOZA. 
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Refrendado. 
El Ministro de Comunicaciones, 

(L.S.) 
LEOPOLDO SUCRE FIGARELLA. 

Refrendado 
El Ministro de Mmas e Hidrocarburos Encargado, 

(L. S.) 
HERNAN ANZOLA JIMENEZ. 



ECUADOR 

Ley para Ia Prevención y Control de Ia 
Contaminación Ambiental 

(0.0. del 21 dejuniode 1976) 



LEY PARA LA PREVENCION Y CONTROL 
DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL 

DECRETO 374 

EL CONSEJO SUPREMO DE GOBIERNO 

Considerando: 

Que es un deber del Estado Ecuatoriano, precautelar la buena utilización y 
conservación de los recursos naturales del pals, en pro del bienestar individual 
y colectivo; 

Que el actual desarrollo industrial en el Ecuador obliga a que se oriente 
con sentido humano y esencialmente cualitativo Ia preservaciOn del ambiente; 

Que es preciso y urgente establecer una politica a nivel nacional, que ar-
bitre las medidas de un justo equiibrio entre su desarrollo tecnológico y el 
uso de los recursos del ambiente; 

Que el Ministerio de Salud, consciente de esta realidad, ha elaborado un 
Proyecto de Ley que ha sido estudiado y aprobado por la ComisiOn de Legis-
Iación. 

EXPIDE: 

La presente Ley de Prevenciôn y Control de Ia Contaminación Ambiental. 

CAPITULO I 

Disposiciones Generates. 

Articulo 1 0. Esta Ley rige la prevención y control de Ia contaminación am-
biental; la protecciôn de los recursos aire, agua y suelo; y la conservación, me-
joramiento y restauración del ambiente; actividades que se declaran de inte-
rés püblico. 

Articulo 20. A los Organismos determinados en esta Ley les corresponde Ia 
regulaciOn, control y prohibición de las causas que originen en forma directa 
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o indirecta, Ia contammación del ambiente y Ia degradaciOn de los sistemas 
ecolOgicos. 

Articulo 3°. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
Ambiente : El conj unto de condiciones que rodean a los seres vivos y en 

las que estos se desarroilan; 
Ecosistema: El conjunto de relaciones entre un ambiente especlfico y 

sus seres vivos; 
Contaminante: Cualquier factor orgánico, inorganico o energético que 

por sl solo o en combinación con otros, produzca al ser vertido un cambio 
perjudicial en un medio ecoiogico; 

Contaminaaón: La presencia en el ambiente de uno o más contaminan-
tes o cualquier combinaciOn de elios, que perjudiquen Ia vida, Ia salud y el 
bienestar humano, la flora y Ia fauna; constituyan una molestia o degraden la 
calidad del aire, agua, suelo, o de otros bienes nacionales o particulares. 

CAPITULO II 

Del Comité Interinstitucional de Ia Protecciôn del Ambiente 

Articulo 4°  Para Ia aplicaciOn de esta Ley y sus Reglamentos, se crea el 
Comité Interinstitucional de la Protecciôn del Ambiente; el mismo que se en-
cargará, a nivel nacional, de Ia planificaciOn racional del uso de los recursos ai-
re, agua y suelo, para Ia prevenciôn y control de Ia contaminaciOn ambiental. 

ArtIcuio 5 0. El Comité Intermstitucionai estará mtegrado por los siguientes 
funcionarios o sus delegados: 

El Ministro de Salud quien lo presidirá, ci Mmistro de Recursos Naturales 
y Energeticos, el Ministro de Agricultura y Ganaderla, el Mmistro de Defensa 
Nacional, el Ministro de Industrias, Comercio e Integracion, y ci Presidente de 
Ia Junta Nacional de Planificación y Coordinación. 

Articulo 60. Corresponde al Comité: 
Determinar pollticas y criterios para el uso de los recursos aire, agua y 

suelo y para el control de Ia contaminaciOn en el pals; asl como velar porque 
Ia planificación nacional, regional, provincial y local estén acordes a elias; 

Velar porque los proyectos de desarrollo contemplen eI uso racional de 
los recursos aire, agua y suelo, sin perjudicar ci ambiente; 

Expedir, mediante acuerdo, las correspondientes normas técnicas y re-
gulaciones, a base de los proyectos preparados por los organismos pertinentes; 

Aprobar los programas de trabajo elaborados por los organismos a los 
que hace referencia el Art. 9 ° , literal a); 

Dictammar sobre los proyectos de trabajo y desarrollo urbano, tales co-
mo: parques nacionales, areas industriales y zonificación general, que causen 
impactos ecologicos de trascendencia; 

Promover ci desarrollo de programas educativos e informativos a nivel 
nacional, sobre ci problema de Ia contammación ambiental, orientando muy 
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especialmente a Ia niflez y a lajuventud, hacia el conocimiento de los proble-
mas ecológicos; 

Recabar de las instituciones encargadas de la ejecuciôn de la Ley, la 
preparaciOn de las Normas Técnicas y de las Regulaciones; y, 

Solicitar ai Ejecutivo la creaciOn de los organismos necesarios, para 
cumplir con las finalidades de esta Ley. 

ArtIculo 7 0. El Ejecutivo asignará los recursos requeridos para ci cumpli-
miento de esta Ley, los que serán canalizados por intermedio del Comite In-
terinstitucional, para el desarroilo de sus programas. 

CAPITULO III 

De Ia Coordinaciôn 

ArtIculo 80 El Ministerio de Salud, por intermedio del Instituto Ecuatoria-
no de Obras Sanitarias (IEOS), coordinará las actividades de las instituciones 
responsables de la aplicaciOn de Ia presente Ley. 

ArtIculo 9 0. En lo que respecta a la aplicación de esta Ley, las funciones 
del Inst ituto Ecuatoriano de Obras Sanitarias (IEOS) son las siguientes: 

Proporcionar asesorIa técnica al Comité Interinstitucional, y presentar 
anualmente programas de trabajo, elaborados en forma conjunta con las insti-
tuciones a cargo de Ia ejecuciOn de esta Ley; 

Presentar al Comité los proyectos de normas técnicas y regulaciones, 
elaborados por las instituciones pert inentes; 

Elaborar y poner en ejecución planes de adiestramiento del personal 
que estará a cargo de los programas de control de Ia contaminación; 

Realizar estudios y desarroliar programas de investigación y ejecución 
tendientes al control de la contaminación de los recursos aire, agua y suelo; 

Centralizar toda Ia información técnica; y 
t) Desempeflar las funciones de SecretarIa Técnica del Comité Interinstitu-

cional, por intermedio de su Director Ejecutivo o su Delegado. 

CAPITULO IV 

De los Organismos Ejecutivos 

ArtIculo 10. La aplicación de esta Ley y la ejecución de las acciones ten-
dientes a Ia preservaciOn de los recursos aire, agua y suelo, corresponden a los 
siguientes organismos: 

Ministerio de Salud, a través del Instituto Ecuatoriano de Obras Sanita-
rias (IEOS), en materia de prevención y control de Ia contaminaciOn del agua 
de consumo humano, de las aguas residuales, del aire, del ruido, de las radia-
ciones y de Ia producida por los desechos sólidos en el suelo; 

Ministerio de Agricultura y GanaderIa, por intermedio del Instituto 
Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos (INERHI), en materia de prevenciOn de 
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Ia contaminaciOn y control de la calidad de las aguas dulces, rIos y lagos, en 
concordancia con la Ley de Aguas; 

Ministerio de Defensa Nacional, por intermedio de la Dirección de Des-
arrollo maritinio, en to concerniente a la prevención de la contaminación y 
control de calidad de las aguas marinas y rIos navegables, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de PolicIa MarItima; y por intermedio de la Direc-
ción de Aviación Civil, en lo concemiente a la prevención de la contaminación 
y control del espacio aéreo, en materia de aérea navegabilidad; 	- 

Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos y Ministerio de Agricul-
tura y GanaderIa, en lo concerniente a Ia prev.enciOn y control de la contami-
nación de los suelos; 

Ministerio de Industrias, Comercio e Integraciôn y Ministerio de Traba-
jo y Bienestar Social, en todo lo que se refiere a Ia instalaciOn de nuevas in-
dustrias y otras act ividades de carácter laboral; 

Ministerio de Gobierno, por intermedio de la Dirección General de 
Tránsito, en lo concerniente a la contaminaciôn ambiental, ocasionada por la 
circulaciOn de automotores; 

Ministerio de EducaciOn Püblica, en lo concerniente a la planificaciOn y 
ejecuciOn de programas educativos sobre contaminaciôn ambiental, en escue-
las y colegios; 

Comisiôn Ecuatoriana de EnergIa Atómica, en todo lo que se refiere al 
uso de radiaciOn ionizante, o isotopos radioactivos en usos industriales, o 
cualquier otro tipo de actividades que conlleven riesgos de contaminaciôn o 
exposiciOn a radiaciOn; 

Universidades y Escuelas Politécnicas, en lo concerniente a investigacio-
nes sobre contaminación ambiental en cuanto dispongan de medios técnicos y 
cientIficos apropiados para ello; y, 

otras instituciones püblicas o privadas, vinculadas directa o indirecta-
mente con programas de desarrollo regional, provincial o local que conlleven 
problemas de contaminaciôn ambiental. 

CAPITULO V 

De Ia Prevenciôn y Control de Ia Contaminación del Aire 

ArtIculo 11. Queda prohibido expeler hacia Ia atmósfera o descargar en 
ella, sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas y regulaciones, con-
taminantes que, a juicio del Ministerio de Salud, puedan perjudicar Ia salud y 
vida humana, Ia flora, Ia fauna y los recursos o bienes del estado o dc particu-
lares 0 constituir una molestia. 

ArtIculo 12. Para efectos de esta Ley, serán considerados como fuentes po-
tenciales de contaminación del aire: 

a) Las artificiales, originadas por ci desarrollo tecnolôgico y la acción del 
hombre, tales como: fábricas, calderas, generadores de vapor, talleres, plantas 
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termoeléctricas, refinerIas de petrôleo, plantas quImicas, aeronaves, automo-
tores y siniilares, la incineración, quema a cielo abierto de basuras y residuos, 
Ia explotaciOn de materiales de construcción y otras actividades que produz-
can o puedan producir contaminación; y, 

b) Las naturales, ocisionadas por fenômenos naturales, tales come: erup-
ciones, precipitaciones, sismos, sequIas, deslizamientos de tierra y otros. 

ArtIculo 13. Se sujetarán al estudio y control de los organismos determina-
dos en esta Ley y sus reglamentos, las emanaciones provenientes de fuentes ar-
tificiales, móviles o fijas, que produzcan contaniinaciôn atmosférica. Las ac-
tividades tendientes al control de la contaminaciôn, provocada por fenómenos 
naturales, son atribuciones directas de todas aquellas instituciones que tienen 
competencia en este campo. 

ArtIculo 14. Será responsabilidad del Ministerio de Salud, en coordinación 
con otras Instituciones, estructurar y ejecutar programas que involucren as 
pectos relacionados con las causas, efectos, alcances y métodos de prevención 
y control de la contaniinación atmosférica. 

ArtIculo 15. Las instituciones püblicas o privadas interesadas en la instala 
laciOn de proyectos industriales, o de otros que pudieran ocasionar alteracio-
nes en los sistemas ecologicos y que produzcan o puedan producir contamina-
ción del aire. Deberán presentar al Ministerio de Salud, para su aprobaciOn 
previa, estudios sobre el impacto ambiental y las medidas de control que se 
proyecten aplicar. 

CAPITULO VI 

De Ia Prevenciôn y Control de la Contaminación de las Aguas 

Artfculo 16. Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las correspondien-
tes normas técnicas y regulaciones, a las redes de alcantarillado, o en las 
quebradas, acequias, rIos, lagos naturales o artificiales, o en las aguas marIti-
mas, asI como infiltrar en terrenos, las aguas residuales que contengan conta-
minantes que sean nocivos a la salud humana, a Ia fauna, a Ia flora y a las pro. 
piedades. 

ArtIculo 17. El Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos (INERHI), 
en coordinación con los Ministerios de Salud y Defensa, segün el caso, elabo-
rarán los proyectos de normas técnicas y de las regulaciones, para autorizar 
las descargas de residuos lIquidos, de acuerdo con Ia calidad de agua que deba 
tener el cuerpo receptor. 

ArtIculo 18. El Ministerio de Salud fijará el grado de tratamiento que de-
ban tener los residuos lIquidos a descargar en el cuerpo receptor, cualquiera 
sea su origen. 

Artfculo 19. El Ministerio de Salud, también, está facultado para supervi-
sar la construcción de las plantas de tratamiento de aguas residuales, asI como 
de su operación y manteniniiento, con el propósito de lograr los objetivos de 
esta Ley. 
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CAPITULO VII 

Dc Ia Prevención y Control de la Contaminaclén de los Suelos 

ArtIculo 20. Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las correspondien-
tes normas técnicas y regulaciones, cualquier tipo de contaminantes que pue-
dan aiterar Ia calidad del suelo y afectar a la salud humana, Ia flora, Ia fauna, 
los recursos naturales y otros bienes. 

ArtIculo 21. Para los efectos de esta Ley, serán considerados como fuentes 
potenciales de contaminación, las substancias radioactivas y los desechos sóli-
dos, lIquidos o gaseosos de procedencia industrial, agropecuaria, municipal o 
doméstica. 

ArtIculo 22. El Ministerio de Agricuitura y GanaderIa, limitará, regulara o 
prohibirá el empleo de substancias, tales como: plaguicidas, herbicidas, ferti-
lizantes, desfoliadores, detergentes, materiales radioactivos y otros, cuyo uso 
pueda causar contaminaciOn. 

ArtIculo 23. El Ministerio de Salud en coordinaciOn con las municipalida-
des, planificará, regulará, normará, limitará y supervisara los sistemas de re-
colección, transporte y disposiciOn final de basuras, en ci medio urbano y ru-
ral. 

En igual forma este Ministerio, en coordinación con la Comisión Ecuato-
riana de EnergIa Atómica, limitará, regulará, planificará y supervisara todo lo 
concerniente a Ia disposicion final de desechos radioactivos de cualquier on-
gen que fueren. 

Articulo 24. Las personas naturales o jurIdicas que utiicen desechos sOli-
dos o basuras, deberán hacerlo con sujeción a las regulaciones que al efecto 
se dictará. En caso de contar con sistemas de tratamiento privado o industria-
lizado, requerirán Ia aprobaciOn de los respectivos proyectos e instalaciones, 
por parte del Ministerio de Salud. 

ArtIculo 25. El Ministenio de Salud regulará Ia disposiciOn de los desechos 
provenientes de productos industriales que, por su naturaleza, no sean biode-
gradables, tales como plásticos, vidrios, aluminio y otros: 

CAPITULO VIII 

Dc las Sanciones 

Articulo 26. Quien infringiere lo dispuesto en los Arts. 11, 16 y 20, será 
sancionado: 

Con prisión de un aflo a tres aflos si Ia infracción ocasionare contamina-
ción que produjere Ia muerte de una persona; 

Con prisiôn de quince dIas a seis meses si Ia infracciOn ocasionare conta-
minaciOn que produjere enfermedad que pase de diez dIas de curaciOn, a una 
persona; y si Ic hubiere ocasionado lesiOn permanente, la pena será de seis me-
ses a un ano de prisiOn. 
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Si produjere epidemia, Ia pena seth de seis meses a tres afios de prisión; 
Con prisiOn de tres meses a dos afloS si Ia infracciôn ocasionare contami-

nación que produjere grave destrucciôn de plantaciones o auna eprzootia y, 
Con muita de mil a cincuenta mil sucres, segün Ia gravedad de los efeti-

tos, si la infracción ocasionare contaminación que produjere otro dafto, no 
previsto en los literales anteriores. 

ArtIcuio 27. Corresponde a losjueces de lo penal el juzgamiento de lasin-
fracciones a que se refieren los literales a), b), y c) del artIculo precedente, 
con sujeción al trámite establecido en ci COdigo de Procedimiento Penal abre 
atenuantes, agravantes y reincidencia. 

ArtIculo 28. Corresponde a los comisarios de sanidad eljuzgamiento de las 
infracciones a que se refiere el literal d) del Art. 26, con sujeción al trámite es-
tablecido en los Arts. 213 a 230 del COdigo de Salud. 

ArtIculo 29. Se concede acción popular para denunciar ante las autorida-
des competentes, toda actividad que contamine el medio ambiente. 

ArtIculo 30. Son supletorias de esta Ley, ci Côdigo de Ia Salud, Ia Ley de 
Aguas, ci Codigo de Policia Maritima y las demás leyes que iigen en materia 
de are, agua, suelo, flora y fauna. 

Disposiciôn Transitoria 

En el plazo de sesenta dIas contados a partir de la promuigacion de esta 
Ley, el Comité Interinstitucional presentará a consideraciôn del Ejecutivo, 
ci reglamento general, y expedirá el reglamento interno para su funciona-
miento. 

Disposición Final 

Esta Ley entrará en vigencia desde su publicación en ci Registro Oficial, y 
de su ejecucion encárguense todos los señores Ministros de Estado. 

Dado en el Palaclo Nacional, en Qwto, a 21 de mayo de 1976. 
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COSTA RICA 

Decreto 12194. OP 

Formaci6n del Stema Nacional de 
Pmtecciôn y Mejoramiento del Ambiente 

(G.O. del 22 de enero de 1981) 



Decreto No. 12194-OP 

FORMACION DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION 
Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO-DIRECTOR DE LA OFICINA DE PLANIFICACION 

NACIONAL Y POLITICA ECONOMICA 

En uso de las facultades conferidas en los artIculos 140, incisos 3) y 18) 
de Ia ConstituciOn PolItica y los nUmeros 30  y 12 de Ia Ley de PlanificaciOn 
Nacional nümero 5526 de 2 de mayo de 1974, y 

Considerando: 

Que es pol(tica dcl Gob jerno atender Ia protección y el mejoramiento 
del ambiente en beneficio de Ia calidad dcl medio natural y de Ia comunidad 
costarricense, procurando su bienestar colet ivo. 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 1979-1982. "Gregorio José Ra-
mIrez", se conteniplan acciones para Ia conservaciOn del ambiente, con énfa-
sis en su protección y mejoramiento. 

Que actualmente se destinan cuantiosos recursos por parte del Gobier-
no a esta wateria, con ausencia de un marco de coordinación capaz de lograr 
un plan integral y que en consecuencia, las acciones que se realizan por el 
Poder Ejecutivo no alcanzan los niveles deseables. 

Que son de grail importancia el estudio. Ia fijación de objetivos y el es-
tablecimiento de planes y programas con perspectivas globales para las activi-
dades de protección y mejoramicnto dcl anibiente, lo cual hace necesario es-
tablecer los mecanismos de coordinación entre los entes ptThiicos y privados 
relacionados en forma directa con Ia consecuciOn de estos objetivos, Ia pro-
tección y mejoraniicnto del ambiente. 

Que Ia Oficina de PlanificaciOn Nacional y Politica Económica, necesita 
Ia colaboración de distintos sectores para ci mejor desempeno de sus cometi-
dos. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artIculo 361 de Ia Ley Ge-
neral de Ia AdrninistraciOn Püblica, se concedió audiencia a las entidades des- 
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centralizadas y entes del sector privado que conforman el sistema para que 
emitiesen su opinion acerca del cometido de este decreto. 

Por tanto, 

DECRETAN: 
La siguiente: 

FORMACION DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION 
Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Básicas 

ArtIculo 10.  Se establece el Sistema NacionaldeProtecciónyMejoramiento 
del Ambiente, como parte integrante del Sistema de PlanificaciOn Nacional y 
Politica EconOmica, que tendrá como objetivo fundamental definir, promover 
y coordinar la politica nacional de protección y mejoramiento del ambiente. 

ArtIculo 2 0 . El Sistema Nacional de ProtecciOny Mci oramiento del Ambien-
to revisará, mtegrará y armonizará las polIticas sobre conservación, protecciOn 
y mejoramiento del ambiente, coordinará, evaluará y hará el seguimiento de 
las actividades involucradas y realizará las demás acciones que conduzcan al 
logro del objetivo mayor, que es mejorar el ambiente como factor de calidad 
de vida de la comunidad costarricense. 

ArtIculo 30•  El Sistema Nacional de ProtecciOn y Mejoramiento del Ambien-
te, estará estructurado en Ia siguiente forma: 

El Consejo Nacional de ProtecciOn y Mejoramiento del Ambiente. 
La SecretarIa Ejecutiva defSistema Nacional de Protecciôn y Mejora-

miento del Ambiente. 
El Comité Técnico del Sistema Nacional de ProtecciOn y Mejoramiento 

del Ambiente. 
ch) Todos los mecanismos de coordinación y asesorIa, comisiones, comités 

y en general todos los que se establezcan por decisiOn del Consejo Nacional 
de ProtecciOn y Mejoramiento del Ambiente. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del Consejo Nacional de ProtecciOn y Mejoramiento del Ambiente. 

ArtIculo 40  El Consejo Nacional de ProtecciOn y Mejoramiento del Am-
biente, es un órgano de coordinación y consulta y estará integrado por las 
siguientes personas: 

a) El Ministro-Director o el Viceministro-Subdirector de Ia Oficina de Pta-
nificaciOn Nacional y Poh'tica EconOmica, quien lo presidirá. 
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b) El Mmistro de Vivienda y Asentamientos Humanos. 
c) El Ministro o el Viceministro de Salud. 

ch)El Ministro o el Viceministro de Agricultura y Ganaderla. 
d) El Ministro o el Viceministro de Obras Püblicas y Transportes. 
e) El Ministro o ci Viceministro de Educación Püblica. 

El Ministro o ci Viceministro de Cultura, Juventud y Deportes. 
El Presidente Ejecutivo o el Gerente del Instituto Costarricensc de Acue-

ductos y Alcantarilados. 
El Presidente Ejecutivo o el Director Ejecutivo del Instituto de Fomen-

to y Asesoria Municipal. 
f) El Director Nacional de Desarroilo de la Comunidad. 

El Presidente de la Union Costarricense de Cámaras y Asociacioncs de Ia 
Empresa Privada. 

El Director de Ia Asociación Costarricense para Ia ConservaciOn de Ia 
Naturaleza. 

I) Cualesquiera otras instituciones que determine ci Presidente de Ia Repü-
blica, atendiendo propuesta del Consejo Nacional. 

Articulo 50  El Consejo Nacional de Protección y Mejoramiento del Ambien-
te, tendrá las siguientes funciones: 

Revisar, integrar y armonizar la poiltica nacional de protección y mejo-
raniiento del ambiente. 

Velar para que los factores ambientales sean incluidos integralmente en 
Ia planificación global del desarrollo. 

Revisar, integrar y armonizar pollticas, prioridades y estrategias que se 
encuentran dispersas en varias instituciones y que debe seguir ci pals en rela-
ciOn con Ia protección y el mejoramiento del ambiente, en concordancia con 
el Plan Nacional de Desarrollo y dentro de los lineamientos especlficos que 
transmita Ia Presidencia de Ia Repüblica, por medio del Ministro-Director de 
Ia Oficina de Planificación Nacional y Polltica Económica. 

ch) Proponer una polItica de crédito bancario e incentivos que contribuya 
al efectivo logro de los objetivos deseados. 

Proponer criterios para evitar Ia importación de tecnologlas inadecuadas 
al medio natural, cultural y económico del pals. 

Analizar y proponer Ia complementaciOn o Ia sustitución de Ia legislacion 
existente sobre protección y mejoramiento del ambiente. 

Aprobar y establecer, por intermedio de los componentes del sistema 
que dispongan del poder legal, las normas, reglamentos y patrones de calidad 
ambiental. 

Definir las responsabilidades de las instituciones estatales que de manera 
directa o indirecta, están relacionadas con los problemas del ambiente. 

Aprobar, con los ajustes que considere convenientes, el plan operativo 
para el desarrollo de las actividades del Sistema Nacional de Protección y Me-
joramiento del Ambiente, elaborado por Ia Secretarla del Sistema para Ia coor- 
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dinación de los planes, programas, actividades, proyectos y obras de Las insti-
tuciones mvoLucradas en Ia protección y el mejoramiento del ambiente. 

Establecer criterios para Ia asignación de recursos que soliciten las insti-
tuciones para eL desarrollo de programas y proyectos de protecciôn y mejora-
miento del ambiente, tanto de partidas procedentes del presupuesto nacional, 
como de fondos especiales, nacionaLes o internacionales, destinados a este fin. 

Promover Ia colaboración y participación de instituciones püblicas, orga-
nizaciones privadas y de la comunidad en Ia ejecución de programas y servicios 
de protección y mejoramiento del ambiente. 

Fomentar progranias de educación y divulgaciOn sobre el uso racional 
de Los recursos naturales. 

I) Promover el desarrollo de investigaciones cientIficas y tecnologicas 
orientadas hacia Ia protección y el mejoramiento del ambiente. 

Recomendar programas de cooperación técnica y financiera internacio-
nal, para impulsar las actividades de protección y mejoramiento del ambiente, 
de acuerdo con el artIculo 11 de Ia Ley de Planificaciôn Nacional. 

En general, proponer todas aquellas medidas conducentes a alcanzar el 
mejor funcionamiento del Sistema. 

ArtIculo 60 . A las sesiones del Consejo Nacional de Protección y Mejora-
miento del Ambiente, podrán ser convocadospor su Presidente o por decision 
del Consejo, los representantes de otras instituciones pOblicas o privadas y en 
general todas aquellas personas a quienes el Presidente estime conveniente 
escuchar. 

ArtIculo 7 ° . El Consejo de Protección y Mejoramiento del Ambiente, se 
reunirá ordinariamente cada tres meses y extraordinariamente cada vez que 
sea convocado por el Presidente del Consejo. 

El Consejo establecerá sus propios procedimientos y normas de trabajo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de la Administración POblica. 

ArtIculo 8 0 . Los miembros del Consejo Nacional de Protección y Mejora-
miento del Ambiente, realizarán sus funciones ad honórem y serán juramen-
tados por el Presidnte de Ia RepUblica. 

CAPITULO TERCERO 

De la SecretarIa Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección 
y Mejoraniiento del Ambiente. 

ArtIculo 90 . La Oficina de PlanifIcación Nacional y Politica EconOmica 
ejercerá la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección y Mejora-
miento del Ambiente. La SecretarIa estará a cargo de un Director. 

Art(culo 100 . Corresponderá a la SecretarIa Ejecutiva del Sistema Nacional 
de ProtecciOn y Mejoramiento del Ambiente: 

a) Armonizar los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo que corres-
ponden a los sectores componentes del Sistema, con las directrices que emanen 
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de Ia Oficina de Pianificación Nacional y PolItica Económica y del Consejo 
Nacional de ProtecciOn y Mejoramiento del Ambiente. 

b) Elaborar el Plan Operativo del Sistema, solicitando y compatibilizando 
las iniciativas y ci aporte de las Secretarlas Ejecutivas Sectoriales involucradas 
en las actividades de protecciOn y mejoramiento del ambiente, y de las demãs 
instituciones cuando corresponda. 

C) Efectuar estudios en escalas nacional y regional, y en concordancia con 
ellos, y con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, proponer al Consejo 
Nacional de Protección y Mejoramiento del Ambiente, polIticas, prioridades y 
estrategias que debe seguir el pals en este campo. 

ch) Mantener una estrecha coordinaciOn con las distintas divisiones de Ia 
Oficina de PianificaciOn Nacional y Polltica Económica, para que los factores 
ambientales sean incluidos en Ia planificación global del desarrollo, y en espe-
cial, en Ia planificacion del uso del suelo rural y urbano. 

Efectuar estudios y proponer al Consejo Nacional, Ia complementacion 
o Ia sustitución de Ia iegisiación existente sobre protección y mejoramiento 
del ambiente, asl como normas, reglamentos y patrones de calidad del ambiente. 

Presentar informes semestrales y anuales ante ci Consejo Nacional. 
I) Estabiecer medios adecuados de comunicación con todas las instituciones 

que conforman ci Sistema, asl como los entes püblicos y privados y Ia comu-
nidad a fin de obtener Ia colaboraciOn y participacion de todos en Ia ejecución 
de programas y servicios de protección y niejoramiento del ambiente. 

Crear un sistema de información sobre ci ambiente que permita al Siste-
ma mayor efectividad en Ia planificacion, coordinación, análisis y control de 
sus actividades, asl como ci suministro de estadlsticas periódicas a los sistemas 
de PlanificaciOn Nacional, de InformaciOn y Estadlstica. 

Presentar a! Consejo Nacional, los estudios y propuestas necesarias para 
ci cumphmiento de sus objetivos, asl como las demás funciones que Ic asigne 
ci Presidente del Consejo Nacional. 

ArtcuIo 11. Corresponderá a! Director de Ia Secretarla Ejecutiva del Siste-
ma Naciona! de Protección y Mejoramiento del Ambiente: 

Ejecutar el programa de trabajo aprobado por ci Consejo Nacional de 
Protección y Mejoramiento del Ambiente. 

Presidir ci Comité Tëcnico dci Sistema. 
Fungir como Secretario dci Consejo Nacional y participar en sus sesiones 

con derecho de voz. 
ch) Los demás que Ic asigne ci Presidente del Consejo Nacional. 

CAPITULO CUARTO 

Del Comité Técnico del Sistema Nacional 
de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente. 

Articulo 12. El Comité Técnico estará integrado por los jefes o encargados 
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de las unidades admmistrativas o de los programas, proyectos o actividades 
actuales y que se establezcan en materia de proteccion y mejoramiento del 
ambiente, en las instituciones representadas en el Consejo Nacional del Sistema. 

ArtIculo 13. Corresponderá a! Comité Técnico: 
Asesorar a la Secretarla Ejecutiva del Sistema en las labores que le sean 

encomendadas. 
Proponer al Consejo Nacional del Sistema, por intermedio de Ia Secre-

tarIa Ejecutiva, los diversos programas a desarrollar. 
Colaborar en Ia estructuraciôn y desarrollo de los programas de trabajo, 

segün los acuerdos emanados del Consejo Nacional del Sistema. 
ch) Suministrar a Ia SecretarIa Ejecutiva del Sisteina, Ia informaciOn que le 

sea solicitada para el desarrollo de sus funciones y en especial, aquellas necesa-
rias al sistema de informaciOn ambiental. 

Servir de enlace con las instituciones en la elaboraciOn de los estudios, 
investigaciones y evaluaciones que sean necesarias. 

Proponer al Consejo Nacional del Sistema, por intermedio de Ia Secre-
tarIa Ejecutiva del proyecto de normas, reglamentos y procedimientos que de-
ben regir las actividades de protecciOn y mejoramiento del ambiente. 

Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones necesarias para lograr 
la eficaz integracion de las politicas y la coordinación de las actividades de los 
organismos participantes. 

ArtIculo 14. El Comité Técnico se reunirá ordinariamente por lo menos 
una vez al mes, y extraordinariamente cada vez que sea convocado por su Pre-
sidente. 

CAPITULO QUINTO 

Responsabilidades de las Instituciones PCblicas que Participan en el Siste-
ma Nacional de Protecciôn y Mejoramiento del Ambiente. 

Articulo 15. Las institucionesque a continuación se señalan, serán respon-
sables ante ci Consejo Nacional del Sisterna, de coordinar las actividades que 
seguidamente se describen: 

control y mejoramiento del agua; a cargo del Inst ituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados. 

Control de aire y ruidos provenientes de fuentes nióviles; a cargo del 
Ministerio de Obras PUblicas y Transportes. 

Control de aire y ruidos provenientes de fuentes fijas; a cargo del Minis-
terio de Salud. 

ch) Procesamiento y control de desechos so[idos; a cargo del Instituto de 
Fomento y AsesorIa Municipal. 

Control de alimentos; a cargo del Ministerio de Salud. 
Control de salud, ocupación e higiene industrial; a cargo del Ministerio 

de Salud. 
Control y protección de los recursos naturales; a cargo del Ministerio de 

Agricultura y GanaderIa. 
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Planificación del uso de la tierra; a cargo del Ministerio de Agricultura y 
GanaderIa y de la Oficina de Planificación Nacional y PolItica Econémica, quien 
coordinará a través de la Secretaria de Vivienda y Asentamientos Humanos. 

Participación popular y comunal a cargo del Ministerio de Cultura, Ju-
ventud y Deportes. 

1) Aquellos otros que por necesidad del Sistema Nacional de Protección y 
Mejoramiento del Ambiente, fuere indispensable contemplar en el futuro. 

Art(culo 16. Rige a partir de su publicaciOn. 
Transitorio. Dentro de los treinta dIas siguientes a la publicación del pre-

sente decreto, las instituciones püblicas que estén ejecutando o vayan a efec-
tuar programas o proyectos de protecciôn y mejoramiento del ambiente, 
deberán informar de ellos a la Oficina de Planificación Nacional y Poiltica 
Económica, con copia al Presidente de Ia Repüblica. 

Dado en la Presidencia de Ia Repüblica. San Jo, a los doce dIas del mes 
de enero de mil novecientos ochenta y uno. 

Rodrigo Carazo 

El Ministro-Director de La Oficina de Planificacion Nacional 
y Politica Economica, Wilburg Jiménez Castro 
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CUBA 

Ley Nümero 33 

Protección del Medio Ambiente y del 
Uso Racional de los Recursos Natumles  

(G.O. del 12 de febrero de 1981) 



ASAMBLEA NACIONAL DEL 
PODER POPULAR 

RAUL ROA GARCIA. Presideute p.s.r. de in Asainblea Nacional del Poder 
Popular de In Repiblica de Cuba. 

HAGO SABER: Que en sesión de Ia Asamblea Nacional del Poder Popular, 
celebrada del 26 a! 27 de diciembre de 1980, correspondiente al segundo pe-
rIodo ordinario de sesiones, fue aprobado lo siguiente: 

POR CUANTO: El ArtIculo 27 de la Constitución de la Repüblica dispone 
que: "Para asegurar el bienestar de los ciudadanos, el Estado y Ia sociedad 
protegen la naturaleza. Incumbe a los órganos competentes y ademas a cada 
ciudadano velar porque sean mantenidas limpias las aguas y Ia atmósfera, y 
que se proteja el suelo, Ia flora y Ia fauna". 

POR CUANTO: El medio ambiente constituye an bien fundamental de Ia 
sociedad, cuya protección y conservación es de vital importancia para nuestro 
Estado. 

POR CUANTO: En Ia sociedad socialista el hombre constituye el bien más 
preciado y el carácter social de La propiedad facilita La adopción de medidas 
que garanticen La protección integral del medio ambiente y el uso racional de 
los recursos naturales, a diferencia de los regfmenes capitalistas donde los mte-
reses de La propiedad privada entran en contradicciôn con los generales de la 
sociedad. 

POR CUANTO: Es necesario dar solución a determinadas situaciones de 
deterioro ambiental originadas tanto por condiciones heredadas del pasado 
como por el desarrollo de nuestra economIa a partir del triunfo de la Revolu-
ciOn, y por cierto grado de desconocimiento social en la utilización y cuidado 
de la naturaleza. 

POR CUANTO: Es imprescindible que en los planes de desarrollo econó-
mico y social del Estado se tenga en cuenta los requerirnientos4e Ia protección 
del medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales para mejorar 
sistemáticamente las condiciones de vida de las presentes y futuras generacio-
nes en concordancia con el avance cientIfico-técnico de nuestro pals. 

POR CUANTO: Es necesario que Los organos y organismos estatales, las 
empresas y sus dependencias, las cooperativas, las organizaciones polIticas, 
sociales y de masas, y los propios ciudadanos desarrollen una cultura de la 
naturaleza y hagan observar Las rnedidas destinadas a la protección del medio 
ambiente y al uso racional de los recursos naturales. 

POR TM4TO: LaAsambleaNacional delPoderPopularacuerda La siguiente: 
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LEY No. 33 

DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DEL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS 

NATURALES 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.—La presente Ley establece los principios básicos para la con-. 
rvaciOn, protección, mejoramiento y transformación del medio ambien-

te y el uso racional de los recursos naturales, conforme con la polItica integral 
de desarrollo del pals, con el fin de aprovechar ôptimamente el potencial 
productivo nacional. 

Articulo 2. - A los efectos de esta Ley se entiende por medio ambiente 
ci sisterm de elementos abióticos, biOticos y socio-económicos con ci que inter-
actha el hombre, a La vez que se adapta al mismo, lo transforma y lo utiliza 
para satisfacer sus necesidades. 

Asimismo, se entiende por recursos naturales los elementos naturales bió-
ticos y abiôticos de que dispone el hombre para satisfacer sus necesidades 
econOmicas, sociales y culturales. 

Articulo 3. —Las actividades dirigidas a proteger ci medio ambiente y uti-
lizar de modo racional los recursos naturales comprenden principaimente 
las aguas terrestres, los suelos, Ia atmósfera, la fauna, la flora, los asentamien-
tos humanos y ci paisaje, asi como los recursos agropecuarios, marinos, mine. 
rales y turlsticos. 

ArtIculo 4.—La protección del medio ambiente y ci uso racional de los 
recursos naturales es responsabffidad del Estado, la sociedad y ci individuo, 
los que tienen Ia obligacion de mantenerlos en condiciones óptimas, con ci 
fin de posibilitar la vida en un ambiente adecuado para ci pleno desarrollo de 
sus actividades. 

Artjculo 5. - El medio ambiente y los recursos naturales son patrimonio 
comün de la sociedad y constituyen interés fundamental de la nación, por lo 
que su atención integral tiene carácter obiigatorio. 

ArtIcuio 6.—Las relaciones con el medio ambiente se fund amentan en 
los principios de la propiedad social sobre los medios de producción y ci de-
satrollo económico social planificado, y se establecen en virtud de Ia necesaria 
armon(a de Ia unidad dialéctica hombre-naturaleza y del balance equilibrado 
entre las demandas de la población y las posibi]idades de explotacion de los 
recursos naturales de acuerdo con su potencialidad. 

ArtIculo 7. —La protecciOn del medio ambiente consiste en: 
su conservación o transformación pianificada; 
Ia lucha sistemática contra las causas y condiciones que originan su con-

taminación, daflo o perjuicio; 

112 



c) Ia aplicacion de medidas preventivas que contribuyen a Ia eliminación o 
disminuciOn de su contaminación, daflo o perjuicio; 

ch) su rehabiitación, cuando procede. 
ArtIculo 8. —Los recursos financieros necesarios para aplicar las medidas 

encomendadas para proteger el medio ambiente y ci uso racional de los recur-
SOS naturales se incluyen expresamente en ci Plan Unico de Desarrollo Econó-
mico y Social del Estado, y se ejecutan en correspondencia con ci misrno, 
dándoie priondad a aquellas cuestiones que se encuentran más directamente 
vinculadas al desarrollo econOmico, social y cultural del pals. 

ArtIculo 9. —Lo establecido en esta Ley y en sus disposiciones comple-
mentarias es de estricto cumplimiento para el uso y transformaciôn de los 
objetos del medio ambiente con fines econOmicos, sociales, cientIficos u otros 
de interés nacional. 

ArtIculo 10.—Las disposiciones legales referentes a la protecciOn del 
medio ambiente y ci uso racional de los recursos naturales, son de obligatoria 
aplicación en La evaluaciOn de la localizaciôn de los proyectos de inversion, asi 
como en todo lo concerniente al planeamiento territorial. 

ArtIculo 11.—Las medidas para Ia pro tecciOn del medio ambiente se 
incluyen obligatoriamente en todo proyecto de inversiOn que se ejecuta, una 
vez evaluadas y aprobadas desde ci punto de vista ambiental por ci órgano u 
organismo estatal correspondiente, en Ia forma establecida para los demás 
aspectos del proceso inversionista. 

ArtIculo 12.—Los Organos y organismos estatales, las empresas y sus 
dependencias, asI como las organizaciones polIticas, sociales y de masas, que 
por su actividad influyen o intervienen en las tareas de protecciôn del medio 
ambiente y ci uso racional de los recursos naturales, tienen Ia obligaciOn de 
mcorporar los logros de ia ciencia y Ia técnica en la soluciOn de los problemas 
relacionados con esta materia. Asimismo tienen la obligaciOn de establecer 
adecuados sistemas de vigilancia o control para asegurar ci cumplimiento de 
las normas y medidas procedentes; y de promover, en los casos necesarios, las 
investigaciones cientIficas que coadyuven a adoptar decisiones más correctas. 

ARTICULO 13.—Las actividades de divulgaciOn referidas a Ia protecciOn 
del medio ambiente y ci uso racional de los recursos naturales se desarrollan 
de forma sistemática y planificada, a través de los distintos medios de difusiOn. 
En dllas tienen la obligación de participar las organizaciones politicas, sociales 
y de masas, asI como todos los ciudadanos y, especialmente, las asociaciones 
cientificas y culturales relacionadas con estos objetivos. 

ArtIculo 14.—La ensefianza de Las cuestiones fundarnentales sobre Ia 
protecciOn del medio ambiente y ci uso racional de los recursos naturales, se 
incluye dentro del Sistema Nacional de EducaciOn de acuerdo con ci tipo y 
nivel educacionai de que se trate. 

Articulo 15.—Los Organos y organismos estatales, sus empresas y depen-
dencias, asI como otras entidades que en su actividad producen sustancias 
residualcs, están en la obiigacion de: 
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controlar y garantizar el buen funcionamiento de los sistemas de trata-
miento y disposición final, asI como no introducir modificación alguna en los 
mismos sin previa autorizaciOn del Organo u organismo estatal competente; 

realizar o promover estudios e investigaciones cientIfico-técnicas desti-
nadas a lograr su posible utilizaciOn como fuente de materias primas, para 
otras actividades conómicas que se ejecuten. 

ArtIculo 16.—Los Organos y organismos estatales, las empresas y sus 
dependencias, están en Ia obiigacion de realizar las investigaciones necesarias 
en sus campos respectivos con Ia finalidad de permitir Ia utiización y aplica-
ciOn racional de los recursos naturales que no se aprovechan adecuadamente. 

ArtIculo 17.—La produccion, almácenamiento, transportaciOn, utiliza-
cion y evacuaciOn o disposición final de hidrocarburos, sustancias qulmicas, 
biologicas o radiactivas, desechos y otras materias, se realizan de forma tal 
que no causen perjuicios al niedio ambiente y de acuerdo con las normas 
establecidas por los Organos y organismos competentes. 

ArtIculo 18.—El uso y 1a transformaciOn de los recursos naturales se rca-
liza mediante ci cumplimiento de las normas y demás disposiciones legales 
destinadas a Ia protección del medio ambiente. 

ArtIculo 19.—Los organos y organismos estatales, las empresas y sus 
dependencias, tienen Ia obligacion de proteger los recursos naturales y el medio 
ambiente en general contra Ia acción de los desastres naturales y, en caso ne-
cesario, proceder a su rehabiitación. 

ArtIculo 20.—Los órganos y organismos estatales, las empresas y sus 
dependencias, tienen Ia obligación de facilitar y actualizar Ia información nece-
saria que posibilite diagnosticar Ia situación ambiental, asI como de propiciar 
la adopción de medidas destinadas a proteger el rnedio ambiente y a utilizar 
racionalmente los recursos naturales. 

ArtIculo 21.—La Repüblica de Cuba participa a escala mundial en Ia pro. 
tección del medio anibiente, de acuerdo con los convenios internacionales 
sobre esta materia y, en consecuencia, proporciona su cooperación a otros 
pueblos bajo los principios del internacionalismo proletario. 

CAPITULO II 

DE LAS ESFERAS ESPECIFICAS DE PROTECCION 
DEL MEDIO AMBLENTE Y EL USO RACIONAL 

DE LOS RECURSOS NATURALES 

SECCION PRIMERA 

De las aguas terrestres 

ArtIculo 22.—A los efectos de la presente Ley, se entiende poT aguas 
errestres tanto las superficiales como las subterráneas, que incluyen las cuen- 
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cas correspondientes, asl como las termales y minero-medicinales, las que con-
juntamente con los recursos naturaies que contienen son propiedad del pueblo. 

Articulo 23.—Las aguas terrestres constituyen los recursos hldricos del 
pals en su carácter de riqueza natural y su utiización tiene que ser regulada 
para su mejor aprovechamiento y conservación. 

Articulo 24.—El aprovechamiento de los recursos hldricos responde al 
principio fundamental de su uso racional y planificado, de acuerdo con las 
regulaciones que al efecto dicta el Consejo de Ministros. 

Articulo 25.—La explotación y el aprovechamiento ôptimo de los recur-
sos pesqueros en rlos, presas y lagunas, asl como la poblaciOn y repoblación 
aculcoias o piscicolas de los depósitos de aguas y otros espacios acuáticos, son 
atribuciones del organismo estatal correspondiente, segün los planes de desa-
rrollo pesquero, de acuerdo con las normas aprobadas por ci Consejo de Minis-
tros. 

Articulo 26.—Se dispone la actualizaciOn permanente del inventaro de 
los recursos hldricos y del censo de usuarios de aguas superficiales y subterrá-
neas, a los efectos de obtener un mejor aprovechamiento de dichos recursos. 
Las aguas termales y minero-medicinales reciben un tratamiento especial por 
el organismo estatal competente. 

Articulo 27.—Los balances hIdricos son realizados por el organismo 
estatal competente, basados en las solicitudes fundainentadas que presentan 
los diversos organos y organismos, las empresas y sus dependencias, las coope-
rativas y demás entidades. 

El plan de asignaciones es aprobado por ci Consejo de Ministros o por ci 
Organo u organismo estatal competente, una vez conciliadas las necesidades 
con las disponibilidades. 

ArtIculo 28.—Los usuarios del agua tienen la obligaciOn de velar por el 
uso racional de este recurso natural, asl como procurar que en toda nueva 
inversion se utiicen tecnologlas para su menor consumo y posible reutiiza-
ciOn; también se tiene en cuenta su aprovechamiento en la explotaciOn. pes-
quera. 

ArtIculo 29.—Las sustancias residuales, que resultan de Ia actividad eco-
nOmica y social, antes de ser vertidas en ci medio ambiente tienen que reci-
bir ci tratamiento adecuado para que no se contaminen los cuerpos de aguas 
superficiales o subterráneas, de acuerdo con las normas estabiecidas. 

Asimismo, todas las prescripciones relacionadas con ci tratamiento y dispo-
siciOn adecuados de las sustancias residuales son de obligatorio cumplimiento 
para los proyectos de inversion de instalaciones industriales, agropecuarias y 
sociales. 

ArtIculo 30.—Se prohibe ubicar mstalaciones en zonas de influencia de 
fuentes de abasto a Ia poblaciOn y a las industrias, cuyos residuales, afin trata-
dos, presenten riesgos potenciales de contaminación, la que debe ser evaluada 
por el organismo estatal competente. 

Articuio 31.—Se dispone la delimitaciOn obligatoria de zonas de pro- 
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tección alrededor de los cuerpos de aguas, de obras e instaIaciôn hidráulicas, 
asi como de cauces naturales y artificiales, con La finalidad de evitar los peli. 
gros de contaminación, azolvamiènto u otras formas de degradacion. 

Los requisitos para las referidas zonas de protección dependen del uso a 
que están destinadas las aguas y de la naturaleza de las instalaciones. 

ArtIculo 32.—En La construcción de embalses, independientemente de 
sus fines, es obligatorio, antes de proceder al cierre de Ia presa, eliminar del 
vaso Ia vegetación y todo aquello que pueda afectar la calidad dci agua y la 
posible explotación pesquera. 

Articuio 33.—La extracciOn del agua subterránea se realiza de acuerdo 
con Ia apacidad de Ia cuenca y ci estado cualitativo de sus aguas, segün las 
evaivaciones y dictámenes emitidos por el organismo estatal competente, con 
el fin de asegurar Ia explotaciOn racional y evitar el agotamiento 0 salinizaciôn 
de las aguas. 

Para determinar el potencialhIdrico de Las diversas cuencassubterráneas del 
pa1s, se realizan los estudios hidrogeologicos necesarios por el organismo refe-
rido. 

Articulo 34.—Se prohibe ci vertimiento de escombros o basuras en las 
zonas cársicas, cauces de rIos y arroyos, cuevas, sumideros, depresiones del 
terreno y drenes, con elfin de prevenir ci peligro de inundaciones y evitar pro-
blemas sanitarios, ya que perjudican ci normal escurrimiento o infIltración de 
las aguas pluviales y fiuviales. 

Artfculo 35.—Los organos y organismos stata1es competentes tienen la 
obligacion de adoptar las medidas hidrotécnicas necesarias con elfin de preser-
var La disponibilidad y calidad de las aguas contra los efectos de desastres natu-
rak. -. 

ArtIculo 36.—Los sistemas de regadIos, que incluyen las obras de dre-
naje correspondientes y Ia utilizaciôn de aguas de escurrimiento, se establecen 
sobre bases cientIficas que tienen en cuenta el uso racional de las aguas y la 
conservación de ia calidad de los suelos. 

ArtIculo 37.—La explotaciOn de los recursos hIdricos se rige por las 
normas establecidas para Ia preservación de Ia vida acuática con fines econó-
micos o para Ia conservación del equilibrio ecológico. 

Artfculo 38.—Las aguas que corren por cauces naturales, canales, ace-
quias u otros conductos al descubierto, pueden ser utilizadas con fines domes-
ticos, sin perjuicio de las regulaciones dictadas para Ia salud püblica o seguridad 
nacional. El uso de estas aguas para otros fines requiere la previa autorización 
del organismo competente. 

SECCION SEGUNDA 

Dc los suelos 

ArtIculo 39.-A los efectos de Ia presente Ley, se entiende por suelos La 
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superficie de territorio nacional que puede ser utilizada para fines de produc-
cion agropecuaria, mineral o forestal. 

ArtIculo 40.—Los organismos estatales competentes tienen Ia obligacion 
de mantener actualizado el inventario de Los suelos con elfin de lograr ci mejor 
aprovechamiento de los mismos. 

ArtIculo 41.—Todo usuario de los suelos, independientemente de sus 
caracterIsticas o uso para los que están destinados, tiene Ia obiigación de con-
servar o incrementar la fertiidad de éstos mediante La utilización adecuada de 
la técnica y los mëtodos de explotaciOn, asI como Ia aplicaciOn de los procedi-
mientos y recursos necesarios para impedir ci deterioro de los mismos pot 
erosion, acidez, salinidad, contaminación, drenaje inadecuado u otras formas 
de degradacion. 

ArtIculo 42.—Toda persona natural o jurIdica que realiza investigaciones 
geologicas o edafologicas, extracciOin de minerales, expiotaciOn de cante-
ras, construcciOn de terraplenes y de embalses, o que ejecuta cualquier otra 
actividad u obra que pueda afectar los suelos, está obligada a adoptar Las me-
didas requeridas para su rehabiitación posterior. 

ArtIculo 43.—Los Organos y organismos estatales, las empresas y sus 
dependencias, que alteran los suelos durante Ia ejecución de sus actividades 
econOmicas, tienen La obligaciOn de conservar temporalmente en condiciones 
de seguridad Ia parte fértil de los mismos hasta ci momento en que se inicien 
las labores de rehabiiitación. 

Articulo 44.— El costo de rehabilitaciOn de Los suelos se incluye en ci 
presupuesto de La inversion y de no existir ésta, se considera parte de los costos 
de explotaciOn, actividad u obra que ha causado Ia afectaciOn de conforrnidad 
con las regulaciones establecidas. 

Articuio 45--La ubicacjOn de instalaciones y construcciones de todo 
tipo se realiza preferentemente en los suelos de condiciones menos favorables 
para Ia producciOn agricola. con elfin de que La reducciôn de las areas cultiva-
bles sea Ia minima posible. 

Articulo 46.—Los suelos de pendientes pronunciadas, cuyo aprovecha-
miento socio-econOmico puede provocar la erosiOn acelerada de los mismos o 
Ia moditicaciOn dcl regimen hidrolOgico de Ia zona, son forestados o refo-
restados para su preservaciOn, de acuerdo con los recursos previstos para estos 
fines en eL Plan de Desarrollo EconOmico y Social. 

Articulo 47. Con el objeto de evitar Ia contaminaciOn de Los sueios, se 
prohibe: 

depositar, infiltrar o sostener sustancias contaminantes, sin previo cum-
plimiento de las normas estabiecidas: 

utilizar para ci riego las aguas containinadas con residuos orgánicos y 
quImicos, plaguicidas y fertilizantes minerales: asI como las aguas residuales 
de empresas pecuarias y aLbafi ales, carentes de Ia caiidad normada; 

emplear para ci riego las aguas mineralizadas, salvo en Ia forma dispuesta 
por ci organismo estatal competente; 
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cli) ulilizir productos qufmicos para fines agrIcolas u otros, sin Is previa 
autorizaciôn de los órganos u organinos estatales competentes. 

SECCION TERCERA 

De los recursos wAmaks 
ArtIculo 48.—A los efectos de Is presente Ley, los recursos minerales 

están constituidos por todos los mmerales sólidos, lIquidos y gaseosos que 
existen tanto en el territorio nacional como en la zona econômica de aguas 
suprayacentes inmediatas a las costas fuera del mar territorial, en la extension 
que fija Is ley, en forma de yacimientos susceptibles de aprovechamiento o de 
concentraciones artificiales, tales como colas o escombreras que, por sus carac-
terlsticas, pueden ser aprovechadas industrialmente. 

Los recursos minerales constituyen una riqueza'no renovable propiedad de 
todo ci pueblo y son objeto de especial protecciOn por parte del Estado. 

ArtIculo 49.—Las medidas referentes a la evaluaciôn, inventario, apro. 
vechainiento y protecciOn de los recursos minerales, son dictadas por el orga-
nismo estatal competente. 

ArtIculo 50.—Los recursos minerales tienen que ser utilizados en Is for-
ma más racional posible para satisfacer las necesidades de las actividades in-
4uriales, energéticas, constructivas, agrIcolas, investigativas u otras de interés 
modonal. 

Articulo 51.—Los organismos y empresas estatales que desempefian la-
bores de aprovechamiento de los recursos minerales, tiene la obligacion de 
garantizar en las areas donde realizan sus trabajos la ejecuciOn de las medidas 
preventivas que correspondan, asI como la elimmaciOn de los Mos o peligros 
que amenacen Is vida o la salud de las personas o la destrucción de los bienes 
de interés social.  

ArtIculo 52.—La actividad geologica tiene por contenido Ia planificación 
y ejecuciOn de prospecciones o investigaciones de los recursos minerales del 
pals, asl como su clasificaciOn y cuantificación. 

ArtIculo 53.—Las actividades geolgoicas se realizan por las empresas u 
organizaciones creadas con ese fin, y se dirigen a obtener el conocimiento inte-
gral de cada elemento Util, mediante el análisis y determinaciOn de todos los 
aspectos cientlficos y técnico-económicos que caracterizan el area investigada. 

Excepcionalmente otras entidades pueden realizar determinadas actividades 
geolOgicas, con la previa autorización del organismo estatal competente. 

ArtIculo 54.—Se deonminan reservas geologicas a aquellas disponibili. 
dades de minerales susceptibles de uso, aprovechamiento industrial u otros, 
que satisfacen las exigencias de los h'mites de cálculo, de acuerdo con las valo-
raciones técnico-económicas o estadlsticas. 

Articulo 55.—Se denominan areas mineras reservadas a aquellas donde 
se encuentran enclavados yacimientos de minerales ütiles que han sido inves-
tigados o se encuentran en proceso de investigación o exploraciôn. 
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Articulo 56.—El Consejo de Mmistros es el Organo coirpetente para 
declarar las areas mineras reservadas y los cotos mineros; en consecuencia, es 
el ünico encargado de autorizar en dichas zonas otras actividades ajenas a las 
geologicas o mineras. 

ArtIculo 5 7.—Para Ia aprobacion de cualquier inversion que utiliza como 
materia prima productos minerales del pals, los proyectos tienen obligatoria-
mente que fundamentarse desde los puntos de vista geologico, mgeniero-geo-
lOgico y tecnolOgico, asI como poseer una favorable evaluaciOn técnica y 
econOmica. 

ArtIculo 58.—La explotacionde concentracionesde mineralesque no cons-
tituyen yacimientos, puede ser realizada por personas naturales o jurIdicas 
a las normas reglamentarias correspondientes. 

ArtIculo 59.—La explotacion de materias primas destinadas a satisfacer 
necesidades de las construcciones, generalmente en forma de canteras, se auto-
riza por el nivel administrativo correspondiente y se realiza conforme a las 
normas establecidas. 

Articulo 60.—Para Ia aprobacion de la macrolocalizaciOn de mversiones 
que pueden afectar yacimientos de minerales ütiles, se requiere Ia consulta 
previa at organismo estatal competente. 

SECCION CUARTA 

De los recursos marinos 

Articulo 61.—A los efectos de la presente Ley, se entiende por recursos 
marinos las aguas del mar, las franjas costeras, bahIas, estuarios, playas, plata-
forma insular, fondos marinos y los recursos naturales vivos y no vivos conte-
nidos en Las aguas marltimas interiores, en el mar territorial y en la zona 
econOniica de aguas suprayacentes inmediatas a las costas fuera del mar terri-
torial, en Ia extension que fija Ia ley. 

ArtIculo 62.—Los recursos marinos son propiedad de todo el pueblo, y 
por su carácter de riqueza natural son objeto de regulaciôn para su mejor con-
servación y aprovechamiento más efectivo. 

ArtIculo 63.—Toda persona natural o jurldica tiene la obligacion 1e 
cumplir las regulaciones vigentes sobre los recursos marinos, asI como velar 
por su conservación y uso racional. 

ArtIculo 64.—La explotacion de los recursos marinos se efectüa sobre 
bases cientIfico-técnicas que garantizan su preservación y óptimo aprove-
chamiento. 

ArtIculo 65.—La recolecciOn, captura o caza de especies de la flora o Ia 
fauna marinas con fines econOmicos, deportivos o de cualquier otro tipo, solo 
puede realizarse bajo el estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

Articulo 66.—El organismo estatal competente regula Ia conservaciOn, 
aprovechamiento Optimo, industrialización y comercializaciOn de los recursos 
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pesqueros de nuestros mares, que incluyen la zona económica de aguas supra-
yaQentes mmediatas a las costas fuera del mar territorial, en La extension que 
f4a la ley, asI como Ia población y repoblacion de Los fondos marinos corres-
pondientes, segOn los planes de desarrollo pesquero aprobados. 

ArtIculo 67.—Los organismos estatales competentes regulan el desarro-
lb de los estudios e investigaciones cientIficas de los recursos marinos, las 
embarcaciones y técnicas pesqueras de avanzada, y el procesamiento y conser-
vaciOn de los productos de la pesca para la poblaciOn. 

Articulo 68.—Se prohibe La explotaciôn no autorizada de manglares y 
otra vegetacion, en los canalizos, ensenadas, caletas, franjas costeras, a orillas 
del mar, en la desembocadura de los rIos y otros lugares que pueden servir de 
refugio y sombra a las especies y demás recursos pesqueros. 

ArtIculo 69.—Para proteger Los recursos marinos contra los peligros de 
contaminación u otra forma de degradacion, se establecen zonas de protección, 
cuyas dimensiones y demás requerimientos dependen del uso a que están des-
tinadas las mismas. 

ArtIculo 70.—Se prohibe La extracciôn de arena de Las pLayas, y en La 
plataforma insular sOlo se puede extraer con la previa autorizaciOn del Organo 
u organismo estatal competente, siempre y cuando no sea afectada irreversi-
blemente Ia morfologia del area. 

ArtIculo 71.—Las sustancias residuales originadas por la actividad econO-
mica y social, inclusive las de los buques de cualquier tipo y nacionalidad, 
reciben el tratamiento adecuado antes de ser vertidas en las aguas jurisdiccio-
nales o en la zona econOmica de aguas suprayacentes inmediatas a las costas 
fuera del mar territorial en La extension que fa La ley, segOn las normas nacio-
nales y las contenidas en acuerdos internacionales relativos a la protecciOn del 
medio marino. Estos vertimientos se realizan previa aprobacionbdel  organismo 
estatal competente. 

ArtIculo 72.—Con elfin de prevenir la contaxninaciOn del medio man-
no por hidrocarburos y otras sustancias nocivas y peligrosas, se prohIbe el 
vertimiento de: 

aguas de sentina, de lastre o de lavado de tanques a una distancia menor 
quç La establecida en Las disposiciones vigentes; 

residuales producidos por La prospecciOn y explotaciOn de pozos petro-
leros ubicados en lugares en que pueden afectar una zona costera; 

residuales industriales, cuyo contenido en hidrocarburos y otras sustan-
cias nocivas y peligrosas sobrepasa la norma establecida. 

ArtIculO 73.—A Los efectos de controlar la contaminaciOn causada por 
accidentes o desastres manitimos en el mar interior, eL mar territorial y La zona 
econOmica de aguas suprayacentes inmediatas a las costas fuera del mar tern-
torial en La extension que fija La ley, los Organos y organismos estatales, las 
empresas y dependencias correspondientes tienen que estar dotados de los 
recursos humanos y materiales mInimos indispensables para reducir los efec-
tos de los referidos accidentes o desastres. 
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ArtIculo 74.—Se prohIbe Ia ejecuciOn de nuevas obras civiles o hidro-
técnicas, tales como canalizaciones, construcciones, drenajes y rellenos, sin Ja 
previa aprobación de los proyectos con el fin de garantizar que no se dane la 
franja terrestre y acuática del litoral, ni Se produzcan cambios ecológicos sig-
nificativos. 

ArtIculo 75.—Queda prohibido el vertimiento de basuras o desperdicios 
de cualquier Indole sobre las costas, cayos, arenas de las playas o en las aguas 
que circundan las mismas. 

SECCION QUINTA 

De Ia flora y Ia fauna 

ArtIculo 76.—A los efectos de esta Ley, se entiende por flora y fauna el 
conjunto de las especies agrupadas en formaciones naturales o artificiales, que 
requieren ser protegidas por su valor económico, cientIfico o cultural. 

ArtIculo 77.—El aprovechamiento de las areas boscosas del pals, se rca-
liza mediante la planificacion cientIfica que garantiza Ia conservaciOn y 
explotacion racional de ese recurso, segün lo establecido por las normas vigen. 
tes y las que dicte el organo estatal competente. 

ArtIculo 78.—Para la protecciOn del paise, la flora y la fauna, se esta-
blece por el Consejo de Ministros la Red Nacional de Areas Protegidas, la que 
comprende parques nacionales, reservas naturales, monumentos nacionales de 
carácter fisiografico, refugios de la fauna y otras categorias que se consideren 
pertinentes. 

Articulo 79.—Las areas protegidas que comprende la Red Nacional tie-
nen que ser delimitadas geograficamente la forma precisa y, respecto a ellas, 
cumplirse las disposiciones reguladoras y de vigilancia, a los efectos de garanti-
zar los fines para los que fueron creadas. 

ArtIculo 80.—Para la explotaciOn de los bosques es obligatorio el cum-
plimiento de las reglas siguientes: 

conservar adecuadamente las areas boscosas; 
restaurar las areas degradadas; 
incrementar las plantaciones, tanto en las areas desforestadas como en 

las de vocación forestal; 
ch) cumplir las medidas establecidas para la protecciOn de los suelos, las 

aguas y la fauna silvestre. 
ArtIculo 81.—Se prohfbe Ia reducciOn de las areas boscosas del pals. 

No obstante, el Consejo de Ministros puede autorizar las afectaciones de estas 
areas por necesidad del desarrollo socio-económico. 

ArtIculo 82.—La captura o caza de ejemplares de Ia fauna silvestre con 
fines económicos, deportivos o de cualquier otro tipo, solo puede realizarse 
bajo el estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

ArtIculo 83.—La captura o recolecciOn de ejemplares de Ia flora o la 
fauna declaradas en peligro de extinción o bajo regimen de protección, solo 
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puede efectuarse previa autorización expresa de los órganos y organismos 
estatales competentes. 

ArtIculo 84.—La introducciOn en el pals de ejemplares vivos de la flora 
o la fauna, sOlo puede efectuarse con ci previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos por los órganos u organismos estatales competentes. 

ArtIculo 85.—La construcciOn de diques y presas para captar aguas, im-
plica que los proyectistas estudien obligatoriamente la confecciOn de dispo-
sitivos adecuados que faciliten el paso, hacia Ia parte superior del rio, de las 
crIas de peces y crustáceos que desovan en Ia desembocadura o en el mar. 

ArtIculo 86.—Son de obligatorio cumplimiento para todas las personas 
naturales o juridicas las disposiciones emanadas de autoridades competentes 
destinadas a prevenir, controlar y erradicar Las enfermedades y plagas que afec-
tan a la flora y la fauna silvestre, asI como las medidas establecidas sobre 
protección y lucha contra incendios forestales. 

SECCION SEXTA 

Dc La atmósfera 

Articulo 87.—A los efectos de esta Ley, se entiende por atmOsfera a Ia 
masa de aire que está en contacto con Ia superficie terrestre y cuyo deterioro 
puede afectar Ia vida de Los hombres, animales y plantas. 

ArtIculo 88.—Las industrias y demás instalaciones que expulsan a Ia 
atmOsfera gases y otras sustancias de cualquier riaturaleza, tienen Ia obligación 
de cumplir las disposiciones vigentes sobre concentraciones o niveles permisi-
blC\s de tales materias, en evitaciOn del deterioro de los objetos de protecciOn 
del medio ambiente. 

Articulo 89.—Los órganos y organismos estatales, las empresas y sus 
dependencias, responsabilizados con Ia construcción de nuevas industrias o 
instalaciones de cualquier tipo, que incluyan en sus procesos tecnológicos Ia 
expulsion a Ia atmósfera de cualquier sustancia, tienen Ia obligación de intro-
ducir en los proyectos de inversion correspondientes, Ia tecnologla más ade-
cuada para garantizar que, de acuerdo con las normas establecidas, no se con-
tamine ci medio. 

Articulo 90.—El organismo estatal compete establce Las medidas y los 
métodos de control necesario para eliminar o disminuir los efectos perju. 
diciales a Ia salud humana que provocan los gases tóxicos originados por ci 
funcionamiento del motor de los vehIculos de cualquier tipo. 

Articulo 91.—En caso de alto riesgo para la salud humana provocado 
por condiciones atmosféricas adversas, Los órganos y organismos estatales 
competentes tienen Ia obligaciOn de dictar las medidas pertinentes para Ia 
disminución o supresion temporal de Ia actividad industrial, mientras persis-
tan dichas condiciones. 

ArtIculo 92.—Para Ia ubicaciOn de industrias o de cualquier otra insta- 
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lación que expulsa a Ia atmósfera gases u otras sustancias contaminantes en las 
proximidades de asentamientos humanos u otros objetos de protección, hay 
que tener en cuenta el tipo de industria y las variables dlimáticas y topográfi-
cas de la zona, con ci fin de garantizar la calidad ambiental de dichos objetos, 
de conformidad con los proyectos aprobados, asI como con las regulaciones 
establecidas por los organos y organismos competentes. 

ArtIculo 93.—Se dispone La creaciôn y el mantenimiento de areas verdes 
airededor de las poblaciones, en los territorios dedicados a la recreaciOn y en 
Las areas ocupadas por instalaciones industriales, con elfin de proteger la atmós-
fera y mejorar las condiciones ambientales. 

SECCION SEPTIMA 

De los recursos agropecuarios 

ArtIculo 94.—A los efectos de la presente Ley, se entiende por recursos 
agropecuarios las plantaciones permanentes y las sistemáticas de especies vege-
tales, las masas de las distintas clases de ganaclo y las instalaciones destinadas 
a la protecciOn, desarrollo y producción agropecuaria. 

ArtIculo 95.—La protecciOn de los recursos agropecuarios y la utiliza-
cion racional de los mismos, comprende Ia salud animal y vegetal incluyendo 
la calidad de Las semilas y teniendo en cuenta, además, la avicultura, la apicul-
tura y los recursos meifferos. 

Artfculo 96.—Las disposiciones dictadas por Las autoridades competen-
tes con ci objeto de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades, las plagas 
y otros agentes nocivos que afecten a los recursos agropeduarios, son de obli-
gatorio cumplimiento para todas las personas naturales y jurIdicas. 

Artfculo 97.—El organismo estatal competente está obligado a deter-
thinar y garantizar ci adecuado estado sa nit ario-veterinario de los animales y 
de sus productos derivados, asI como ci de otras producciones, elementos y 
materiales que se emplean para su alimentación. Asimismo, establece las coor-
dinaciones pertinentes a los efectos del control adecuado de aquellos produc-
tos y objetos que puedan ser portadores o vectores de organismos o microor-
ganismos causantes deenfermedades, o agentes nocivos ala salud de los mismos. 

ArtIculo 98.—A los fines de la importaciOn, exportaciOn y circulaciOn 
interna de animales y vegetales, porciones de los mismos y sus derivados, asI 
como de los productos para consumo animal, es obligatoria la cxpedición de 
los certificados que a los efectos se disponen. 

ArtIculo 99.—El organismo estatal competente puede declarar cuaren-
tenas en cualquier lugar o zona dcl territorio nacional y adoptar las medidas 
corrcspondientes con La finalidad dc proteger Ia salud humana, animal y vege-
tal. Asimismo, cumplen y hacen cumplir las disposiciones que se dictan para 
ci estado de emergencia sanitario-vcterinario, decretado por el Consejo dc 
Ministros. 
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Articulo 100.—La utiizaciOn racional del ganado, sobre todo del vacu-
no y los équidos, como parte de Ia fauna, tiene que recibir especial atención 
en cuanto a su conservación y uso. 

SECCION OCTAVA 

De los asentamemtos humanos 

ArtIculo 101.—A los efectos de Ia presente Ley, se entiende por asen-
tarnientos humanos los lugares donde un grupo de personas reside y realiza 
habitualmente sus actividades sociales. 

Articulo 102—Las disposiciones dictadas por el Consejo de Ministros 
y por las autoridades sanitarias competentes para preservar Ia salud y controlar 
las enfermedades de Ia población, son de obligatorio cumplimiento para todas 
las personas naturales yjuridicas que se encuentren en ci pals. 

ArtIculo 103.-1-os órganos y organismos estatales, las empresas y sus 
dependencias, las organizaciones pollticas, sociales y de masas, y todos los 
residentes en el pals, están obligados a mantener, en todo lo que les incumbe, 
las condiciones ambientales óptimas relativas a los asentarnientos humanos, 
mediante ci cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre ornato, higiene, 
convivencia social y cualquier otra reglamentaciôn destinada a mejorar las 
condiciones y calidad de vida de la población. 

Articulo 104.—Los planes directores de las ciudades tienen en cuenta 
las mejores condiciones ambientales en las definiciones de localización o ubi-
cación espacial de las areas residenciales, industriales, recreativas y sociales, asl 
como en el establecimiento de las areas verdes en los interiores y alrededores 
de los asentamientos humanos. 

Articulo 105.-En las nuevas inversiones industriales localizadas en areas 
poblacionales, es obligatorio incluir en el proyecto las zonas de protecciOn 
sanitaria correspondiente, de acuerdo con las normas vigentes. 

Articulo 106.—La recogida, transportaciOn, disposicion final o utiliza-
ciOn econOmica de los desechos en las zonas urbanas, se debe realizar me-
diante procedimientos y tecnoiogias que no afecten los componentes dcl me-
dio ambiente. 

Articulo 107.—Con elfin de eliminar o disminuir los efectos perjudicia-
les de los ruidos en las areas urbanas, originados por industrias, transportes, 
ciudadanos o cualquier otra fuente, deben establecerse las medidas adecua-
das y los sistemas de control necesarios. 

SECCION NOVENA 

Del paisaje y los recursos turIsticos 

Articulo 108.—A los efectos de la presente Ley, se entiende por paisaje 
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ei entomb geogafico, tato superficial como subterráneo y subacuático, cuyos 
componentes naturales o creados por ci hombre reünen caracterIsticas funcio-
nales y estéticas que integran una unidad definida. 

Asimismo, se consideran recursos turisticos aquellos elementos naturales o 
creados por el hombre que son aprovechados o aprovechables para la reali-
zaciOn de actividades turfsticas. 

ArtIculo 109.—Se prohIbe la ejecuciOn de construcciones de cuaiquier 
tipo dentro de las zonas exciusivas deciaradas como tales por ci Consejo de 
Ministros, salvo aquellas que resulten comprendidas en los programas aproba-
dos por dicho órgano para ci desarrollo turIstico y las que expresamente au-
torice ci organismo estatal competente. 

ArtIculo 110.—Las zonas declaradas de alta significacion para ci turismo 
internacional, se rigen por un regimen administrativo especial que establece ci 
Consejo de Ministros. 

Articulo 111.—Los centros turIsticos ubicados en la Red Nacional de 
Areas Protegidas están obligados a cumplir las disposiciones referidas a dichas 
areas, dictadas por ci organismo estatal competente. 

ArtIculo 112.—El Consejo de Ministros y el ôrgano u organismo estatal 
correspondiente, estabiecen las prohibiciones o limitaciones en cuanto al uso 
o actividad constructiva en las areas del territorio nacional que poseen notables 
valores paisajIsticos. 

ArtIculo 111—Las areas del territorio nacional constituidas por elemen-
tos paisajIsticos de elevadc ialores cientIficos, históricos o culturales, que 
incluyen los monumentos nacionaies de caracterIsticas fisiograuicas, forman 
parte de la Red Nacional de las Areas Protegidas. 

ArtIcuLo 114.—Las construcciones que se realicen en las areas del tern-
torio nacional que poseen determinados valores paisajIsticos, tienen que armo-
nizar obligatoriamente, en su concepciOn y diseflo, con los valores estéticos 
del area circundante. 

ArtIculo 115.—Se prohIbe La eJecución de proyectos de inversion de 
obras viales, asI como Ia explotación de canteras o de otro tipo, en aqueLios 
lugares del territorio nacional que pudieran perder su estabilidad actual o 
sufrir de erosiOn acelerada. 

ArtIculo 116.—Se prohIbe la tala o desmonte de la vegetaciOn natural 
existente en Ia franja de arena de Las playas, asi como Ia plantaciOn de especies 
exOticas que, al modificar las condiciones naturales de esos lugarcs contrlbuye 
a La degradaciOn del paisaje. Asimismo, se dispone sustituir la vegetaciôn exô-
tica que modifique dichas condiciones naturales. 
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CAPITULO III 

DE LA ORGANIZACION DE LA PROTECCION DEL 
MEDIO AMBIENTE Y USO RACIONAL DE 

LOS RECURSOS NATURALES 

Articulo 117.—Se crea el Sistema Nacional de Protección del Medio 
Ambiente y del Uso Racional de los Recursos Naturales, en el que participan 
armónicamente los organos y organismos estatales, las empresas y sus depen. 
denci.as, las cooperativas, las organizaciones polIticas, sociales y de masas, y 
la.ciudadaxa en general, con el objeto de brindarle una atenciôn racional y 
global al medio ambiente y a los recursos naturales. 

ArtIculo 118.—El Sistema lo tntegran organismos de la Administración 
Central del Estado y órganos locales del Poder Popular, que desarrollan accio-
nes de carácter global sobre Ia protección del medio ambiente y los recursos 
naturales, y tienen, además, la responsabilidad de regular y controlar deter -
minados objetos de protección. 

El Consejo de Ministros, de acuerdo con las disposiciones legales que 
regulan las atribuciones de los organismos de la Administración Central del 
Estado y los organos locales del Poder Popular, designa a cuál o cuáles de 
ellos corresponden las funciones y responsabilidades a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Articulo 119.—El Sistema está integrado, además, por subsistemas y cada 
uno de ellos cuenta con un organismo de Ia Administraciôn Central del Estado 
como rector, que dirige y controla, en el contexto del sistema, las actividades 
a realizar sobre el recurso natural correspondiente. 

ArtIculo 120.—El Consejo de Ministros establece la organizacion, estruc-
tura y funcionasniento del Sistema Nacional y los sub5istemas de Protección 
del Medio Ambiente y del Uso Racional de los Recursos Naturales. 

ArtIculo 121.—El Sistema Nacional está regulado por: 
la presente Ley; 
la legislación complementaria; 
las normas y demás disposiciones que emanen de los Consejos de Estado 

y de Ministros, los organismos de la Administración Central del Estado y los 
órganos locales del Poder Popular. 

ArtIculo 122.—Las atribuciones y funciones principales del Sistema son: 
coordinar y controlar Ia aplicación de la polItica establecida para la pro. 

tección del medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales a los 
efectos de satisfacer las necesidades de la sociedad; 

proponer y controlar las normas y medidas para la atención y utilización 
del medio ambiente y los recursos naturales, sobre bases cientificas que garan-
tizan la conservación de los mismos; 

valorar cientIficamente los factores ambientales en el proceso de desarro- 
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lb econOmico y social para proteger el medio ambiente y eliminar o reducir el 
deterioro que pudiera pro.ducirse; 

ch) participar en la elaboraciOn, estructuración y control de los planes de 
contingencia para el enfrentamiento de hechos catastróficos que contaminan 
el medio ambiente y para velar por la permanente disposición técnico-material 
de los factores involucrados en esos planes. 

ArtIculo 123.—Las atribuciones y funciones del Sistema se desarrollan 
en dos niveles: 

un nivel tcnico-normativo y de control en que se elaboran las bases 
cientlficas de las decisiones que se someten al Consejo de Ministros, se aprue. 
ban los proyectos de normas correspondientes y se controla su cumplimiento. 
Comprende actividades de investigación, información cientifico-fcnica, nor-
maciOn, educaciOn y divulgaciOn ambiental; 

un nivel ejecutivo en que se evalüan las situaciones ambientales, se toman 
decisiones en los casos de incumplimiênto de las normas, se adoptan medidas 
concretas para la soluciOn de problemas ambientales y se organiza la participa-
ciOn de las masas en Ia solución de situaciones ambientales desfavorables. 

Articulo 124.—Se faculta al Consejo de Ministros para dictar las dispo-
siciones complementarias que regulan el cumplimiento de las medidas especI-
ficas para la protección del medio ambiente y el uso racional de los recursos 
naturales. 

Respecto a las aguas terrestres: 
- las normas relativas a su utilización racional; 
- las normas relativas a su preservacion, que incluyen la prohibicion de 

realizar determinadas obras y otras actividades que pueden producir 
contaminaciOn o inipiden las funciones hidro-reguladoras; 
las normas relativas a la protecciOn de las obras hidráulicas y las fuentes 
h(dricas; 

- las disposiciones necesarias para encomendar determinadas funciones 
y tareas a los organismos de Ia Administración Central del Estado y a 
los Organos locales del Poder Popular para la consecuciOn de los obje-
tivos anteriores; 

- las normas destinadas a Ia conservación, desarrollo y explotaciOn de 
los recursos pesqueros. 

Respecto a los suelos: 
- las normas relativas a su administraciOn y utilización racionales; 
- las normas relativas a su restauración y rehabilitación, que incluyen 

disposiciones mediante las cuales se encomiendan determinadas funcio-
nes o tareas a los organismos de la Administración Central del Estado 
y a los Organos locales del Poder Popular. 

Respecto a la flora y fauna: 
- las normas generales relativas a la protección y aprovechamiento racio-

nal de las areas boscosas del pals, y Ia reforestacion; 
- las declaraciones de parques nacionales, reservas naturales, refugios de 
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Ia fauna y otras categorIas, excepto las de monumentos nacionales de 
carácter fisiografico de la Red Nacional de Areas Protegidas; 

- las normas relativas a Ia creación y mantenimiento de areas verdes en 
las urbanizaciones y alrededores de pueblos, ciudades, industrias y 
embalses; 

- las normas generales relativas a la protección de especies de la fauna 
silvestre, que incluyen disposiciones mediante las cuales Se encomien-
dan funciones o tareas a los organismos de la Administración Central 
del Estado y a los órganos locales del Poder Popular; 

- las normas relativas al servicio de protección de los recursos forestales 
y Ia fauna silvestre. 

ch) Respecto a los recursos minerales: 
- las normas relativas a la prospecciôn geológica; 
- las normas relativas a la extracción mmera y gasopetrolifera, asI como 

a la utilización racional de los recursos minerales; 
- las normas relativas a la protección de los yacimientos minerales. 

Respecto a los recursos marinos: 
- las normas relativas a la explotación racional y la preservación de los 

recursos niarinos; 
- las normas relativas a la preservación y rehabilitaciôn de las aguas de 

los puertos y bahIas; 
- las normas relativas a definir una autoridad marItima ünica. 
Respecto a la atmósfera: 

- las normas dirigidas a evitar su contaminación. 
Respecto a los asentamientos humanos: 

- las normas relativas al mantenimiento de condiciones ambientales 
Optimas; 

- las normas relativas a la preservaciOn de la salud humana. 
Respecto a los recursos agropecuarios: 

- las normas relativas a la preservación de la salud vegetal; 
- las normas relativas a la preservación de la salud animal, que incluyen 

las conducentes a eliminar las causas de los estados de emergencia sa-
nitario-veterinaria: 

- las normas relativas a Ia producciOn y certilicación de semillas; 
- las normas relativas a la protección de La apicultura y los recursos 

melIferos. 
ii) Respecto a los recursos turIsticos y al paisaje: 

- Las normas relativas a Ia actividad constructiva y a la utilización racio-
nal de los lugares turIsticos; 

- las normas relativas a la preservación de los valores paisajIsticos. 
i) Cuantas otras normas sean necesarias para garantizar Ia eficaz protección 

al medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales. 
ArtIculo 125.—El Consejo de Ministro propone al Consejo de Estado 

cuando procede que se dicten decretos-leyes relacionados con el artIculo ante-
rior. 
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ArtIculo 126.—Los organismos de Ia Administraciôn Central del Esta 
do y los órganos locales del Poder Popular, segn Ia competencia que respe&-
tivamente les corresponde de acuerdo con el sistema de la administración lel 
Estado, dictan las normas y disposiciones correspondientes sobre Ia protecclón 
del medio ambiente y ci uso racional de los recursos naturales. 

CAPITULO IV 

DE LA INFRACCION DE LAS NORMAS Y 
DISPOSICIONES SOBRE PROTECCION DEL MEDIO 
AMBIENTE Y USO RACIONAL DE LOS RECURSOS 

NATURALES 

ArtIculo 127.—Las acciones u omisiones no constitutivas de deito que 
mfrinjan lo preceptuado en la presente Ley u otras disposici nes legales refe-
ridas a la protección del medio ambiente y el uso racional de tos recursos natu-
rates, son sancionadas con multas administrativas, y, en s't caso, con medidas 
de retención, sacrificio, destrucción, decomiso, reembrque, pohibición de 
descargar, reparación de Los daflos U otras. 

La autoridad administrativa competente en cada caso, ordena ci cese de la 
actividad infractora, asf como, cuando procede dicta Las medidas necesarias 
para Ia restauraciôn, subsanación o rehabilitaciOn de los objetos del medio 
ambiente o de los recursos naturales danados, contaminados o perjudicados. 

ArtIculo 128.—El Consejo de Ministros establece las conductas infrac-
toras sancionables con multa administrativa y otras medidas a que se refiere 
ci articulo anterior, determma La autoridad competente para imponerLas y 
seflala Ia multa imponible en cada caso, con arreglo a Las siguientes reglas: 

Ia cuantIa de Ia multa para cada infracciôn se formula con un lImite 
mInimo y otro máximo; 

las muitas puedcn ser de carácter personal, cuando la sanción se dirige 
contra una persona natural, o de carácter institucional, cuando la sanción se 
dirige contra una persona jurfdica. 

Asimismo, el Consejo de Ministros regula los procedimientos para Ia ade-
cuacjón e imposiciôn de las multas y otras medidas administrativas. 

ArtIculo 129.—El cobro de las multas administrativas se realiza de acuer-
do con las siguientes regias: 

en cuanto a las multas personaics, mediante descuentos cte hasta una 
quinta parte de los ingresos de los infractores, que se hacen en cada perIodo 
de pago de su ingreso, hasta satisfacer ci importe total de Ia multa; 

en cuanto a las multas mstitucionales,, de una sola vez. 
El Consejo dc Ministros regula los procedimientos para el cobro de las mul-

tas administrativas. 
ArtIculo 130.—El Consejo de Mmistros regula Los procedhnientos para 
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orcienar el cese de las conductas que infringen disposiclones o normas dictadas 
para Ia protecciOn del medio ambiente y el uso racional de los recursos natu-
rales y define las autoridades administrativas facultadas para ello dentro del 
sistema de Ia administración del Estado. 

Tambiën regula el procedirniento para disponer las medidas de rehabilita-
ción o subsanaciôn de Ia contaminaciOn, daflos o perjuicios causados, cuando 
procede. 

DISP0SICIONES ESPECIALES 

PRIMERA: Se dispone que La Academia de Ciencias de Cuba defina Los 
términos técnicos que contiene la presente Ley. 

SEGUNDA: A los efectos de garantizar el estricto cumplimiento de los 
preceptos contenidos en Ia presente Ley y en las Disposiciones Complementa-
rias que se dicten, se dispone que los conflictos de carácter econômico que se 
susciten sobre esta materia los conozea y decida el Organo de Arbitraje Esta-
tal competente. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

UNICA: Dentro del término de 180 dIas naturales, contados a partir de Ia 
publicación de Ia presente Ley en la Gaceta Oficial de la Repüblica, Ia Acade-
mia de Ciencias de Cuba someterá a Ia aprobaciOn del Consejo de Ministros el 
proyecto de reglamentación de la organización, estructura y funcionamiento 
dcl Sistema Nacional de ProtecciOn del Medlo Ambiente y del Uso Racional 
de los Recursos Naturales, 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Las funciones y atribuciones del Fondo Geológico Nacional, 
relativas a Ia dirección y control del uso racional de Los recursos minerales, 
serán objeto de una regulacion especial. 

SEGUNDA: Las disposiciones contenidas en los artIculos 15, 29,72 y88 
de este texto legal tienen vigencia para las instalaciones que inicien su explo-
tación con posterioridad a Ia promulgación de la presente Ley y sin perjuicio 
de lo establecido en ci Código Penal. En cuanto a las instalaciones ya existen-
tes, se atendrán a las disposiciones que para su cumplimiento adopte el Conse-
jo de Ministros. 

TERCERA: El Consejo de Ministros concederá un plazo para que los orga-
nismos estatales presenten los planes de recursos necesarios para la realiz2ci6n 
de las funciones de supervision y control, asI como de las actvidades de estu-
dio o investigación cientIfico-técnica, a los efectos de dar cumplimiento a las 
responsabilidades emanadas del cuerpo de la presente Ley. 

CUARTA: Se faculta al Consejo de Ministros para dictar cuantas otras dis- 
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posiciones sean necesarias para la ejecución de lo dispuesto en la presente Ley. 
QUINTA: Se derogan cuantas disposiciones legales y reglamentarias se 

opongan al cumplirniento de lo establecido en la presente Ley, Ia cual comen-
zará a regir a partir de su publicación en Ia Gaceta Oficial de Ia Repüblica. 

DADA, en Ia Ciudad de La Habana, a los diez dIas del mes de enero de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Raül Roa GarcIa 
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ERRATAS ADVERTIDAS 

I. En Ia página 133, cuarta Imnea, dice implicacao, debe deciraplicacao. 

2. En Ia página 135. quinta Ilnea, dice aplicão, debe decir aplicacao. 



BRASIL 

Lei No. 6.938 de 31 de agosto de 1981 

Dispöe sobre Ia PolItica Nacional do Meio Ambiente, seus fins 
e mecanismos de formulação e implicação, e dá outras providëncias 

(D. 0. de 2 de setembro de 1981) 



o PRESIDENTE DA REPUBUCA. 
Faço saber que o Congresso Nacional decreta e eu sanciono a seguinte Lei: 

Artigo 10 Esta Lei, corn fundamento no artigo 80., item XVII, alinea 
"c", "h" e "i", da Contitução Federal, estabelece a Poh'tica Nacional do 
Meio Ambiente, seus fins e mecanismos de forrnulação e aphcão, constitui 
o Sistema Nacional do Meio Amblente, cria o Conseiho Nacional do Meio 
Ambiente e institui o Cadastro Técnico Federal de Atividades e Instrumentos 
de Defensa Ambiental. 

Da Poiltica Nacional do Meio Ambiente 

Artigo 20  A PolItica Nacional do Meio Ambiente tern por objetivo a pre-
servação, methoria e recuperação da qualidade ambiental propIcia a vida, 
visando assegurar, no Pals, condiçóes ao desenvolvimento sócio-econb-
mico, aos interesses da segurança nacional e a proteção da dignididade da vida 
humana, atentidos os seguintes principios: 

I.—açäo governamental na manutenção do equillbrio ecológico, conside-
rando o meio ambiente como urn patrimOnio püblico a ser necessaria-
mente assegurado e protegido, tendo em vista o uso coletivo; 

lI.—racionalizacao do uso do solo, do subsolo, da água e do ar; 
IIl.—planejamento e fiscalizaçäo do uso dos recursos ambientais; 
IV.—proteção dos ecossistemas, corn a preservaço de areas representativas; 
V.—controle e zoneamento das atividades potencial ou efetivamente 

poluidoras; 
VI.—incentivos ao estudo e a pesquisa de tecnologias orientadas para o uso 

racional e a protecão dos recursos ambientais; 
VII.—acompanhamento do estado da qualidade ambiental; 

VIII.—recuperação de areas degradadas; 
IX.—proteção de areas ameacadas de degradação; 
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X.—educacão ambi.ental a todos os nIveis do ensino. inclusive a educacão 
da comunidade, objetivando capacitá-la para participaçio ativa na defesa do 
meio ambiente. 

Artigo 30  Para os fins previstos nesta Lei, entende-se por: 
I.—meio ambiente: o conj unto de condiçães, leis, influëncias e interaçôes 

de ordem fisica, qulmica e biolôgica, que permite, abriga e rege a vida em to-
das as suas formas; 

II.—degradacão da qualidade ambiental: a alteração adversa das caracterIsti-
cas do me io ambiente; 

III.— poluição: a degradacão da qualidade ambiental resultante de atividades 
que direta ou indiretarnente: 

prejudiquern a saüde, a segurança e o bem-estar da população; 
criem condiçöes adversas as atividades sociais e economicas; 
afetem desfavoravelmente a biota; 
afetem as condiçäes estéticas ou sanitárias do meio ambiente; 
lancern rnatrias ou energia em desacordo corn os padróes ambientais 

estabelecidos. 
IV.—poluidor: a pessoa fIsica ou jurIdica, de direito pUblico ou privado, 

responsável, direta ou indiretarnente, por atividade causadora de degradaçäo 
ambiental; 

V.—recursos ambientais: a atmosfera, as águas interiores, superficiais e sub-
terráneas, Os estuários, o mar territorial, o solo, o subsolo e os elementos da 
biosfera. 

Dos Objetivos da Poll tica Nacional 
do Melo Ambiente 

Artigo 40  A Poh'tica Nacional do Meio Ambiente visará: 
1.—a compatibiização do desenvolvirnento econornico-social corn a preser-

vaçAo da qualidade do meio ambiente e do equih'brio ecológico; 
11.—a definiçio de areas prioritarias de acäo governamental relativa a quali-

dade e ao equilIbrio ecológico, atendendo aos interesses da UniAo, dos Esta-
dos, do Distrito Federal, dos Territórios e dos MunicIpios; 

III.—ao estabelecimento de critérios e padröes da qualidade ambiental e de 
normas relativas ao uso e manejo de recursos ambientais; 

IV.—ao desenvolviniento de pesquisas e de tecnologias nacionais orientadas 
para o uso racional de recursos ambientais; 

V.—I difusäo de tecnologias de manejo do meio ambiente, a divuigação de 
dados e inforrnaçöes ambientais e a formaçio de uma consciéncia püblica 
sobre a necessidade de preservaçäo da qualidade ambiental e do equilibrio 
ecológico; 

VI.—á preservaçio e restauraçio dos recursos ambientais corn vistas a sua 
utilização racional e disponibilidade permanente, concorrendo para manuten-
çio do equih'brio ecológico propicio a vida; 
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VII .—à imposição, ao poluidor e ao predador, da obrigação de recuperar 
e/ou indenizar Os dados causados e, ao usuário, da contribuicio pela utili-
zaçäo de recursos ambientais corn fins econOmicos. 

Artigo 50  As diretrizes da PolItica Nacional do Meio Ambiente seräo 
formuladas em normas e pianos, destinados a orientar a açao dos Governos 
da União, dos Estados, do Distrito Federal, dos Territórios e dos MunicIpios 
no que se relaciona corn a preservação da qualidade ambiental e rnanutenção 
do equilibrio ecologico, observados Os priflCIpiOS estabelecidos no artigo 2o. 
desta Lei. 

Parágrafo Unico. As atividades empresariais püblicas ou privadas serão 
exercidas em consonância corn as diretrizes da Poh'tica Nacional do Meio 
Ambiente. 

Do Sistema Nacional do Meio Ambiente 

Artigo 60  Os órgãos e entidades da União, dos Estados, do Distrito Fede-
ral, dos Territórios e dos MunicIpios, bern como as Fundaçaöes instituI-
das pelo Poder PUblico, responsáveis pela proteção e meihoria da qualidade 
ambiental, constituirão o Siste ma Nacional do Melo Arnbiente - SISNAMA, 
assim estruturado: 

I.—Orgão Superior: o Consetho Nacional do Meio Ambiente— CONAMA, 
corn a fun çio de assistir o Presidente da Repüblica na forrnulaçao de diretri-
zes da PolItica Nacional do Meio Ambiente; 

II.—Orgao Central: a Secretaria Especial do Meio Ambiente— SEMA, do 
Ministério do Interior, a qual cabe promover, disciplinar e avaliar a imple-
mentação da Politica Nacinal do Meio Arnbiente; 

III.—Orgãos Setoriais: Os órgãos ou entidades integrantes da Adminis-
tração Püblica Federal Direta ou Indireta, bern como as Fundaçöes instituIdas 
pelo Poder Püblico, c4as atividades estejam, total ou parcialmente, associadas 
as de preservação da qualidade ambiental ou de disciplinamento do uso de 
recursos ambientais; 

IV.—Orgãos Seccionais: os órgãos ou entidades estaduais responsáveis pela 
execução de programes e projetos e de controle e fiscalizacao das atividades 
suscetIveis de degradarem a qualidade arnbiental; 

V.—Orgãos Locals: os órgaos ou entidades municipais responsáveis pelo 
controle e fiscalização dessas atividades, nas suas respectivas areas de juris-
dição. 

§ 1 0  Os Estados, na esfera de mas cornpetências e nas areas de suajurisdi-
çäo, elaborarão normas supletivas e cornplementares e padröes relacionados 
corn o meio ambiente, observados os que forem estabelecidos pelo CONAMA. 

§ 20  Os Municipios, obsrvadas as normas e os padróes federals e estaduais, 
tambiém poderão elaborãr as normas mencionadas no parágrafo anterior. 

§ 3°  Os órgãos central, setoriais, seccionais e locais mencionados neste 

137 



artigo deverão fornecer os resultados das analises efetuadas e sua fundamenta-
çio, quando solicitados por pessoa legitimarnente interessada. 

§ 40  De acordo corn a legislacão em vigor, é o Poder Executivo autorizado 
a criar uma Fundação de apoio técnico e cientIfico as atividades da SEMA. 

Do Conseiho Nacional do Meio Ambiente 

Artigo 70  criado o Conseiho Nacional do Meio Ambiente— CONAMA, 
cuja composição, organizacão, competéncia e funcionamento serão estabele-
cidos, em regulamento, pelo Poder Executivo. 

Paragrafo Unico: Integrarão, tambérn, 0 CONAMA: 
representantes dos Governos dos Estados, indicados de acordo corn o 

estabelecido em regulamento, podendo ser adotado, urn critério de delegaç 
por regiöes, corn indicacão alternativa do representante comum, garantida 
sempre a participacão de urn representante dos Estados em cujo territOrio ha-
ja area crItica de poluicão assim considerada por decreto federal; 

Presidentes das ConfederaçOes Nacionais da IndUstria, da Agricultura 
e do Comércio, bern como das Confederaçäes Nacionais dos Trabaihadores na 
IndUstria, na Agricultura e no Comércio; 

Presidentes da Associação Brasileira de Engenharia Sanitária e da 
Fundaçao Brasileira para a Conservaq5o da Natureza; 

2 (dois) representantes de Associaçdes legalmente constituldas para a 
defesa dos recursos naturais e de combate a poluição, a serem nomeados pelo 
Presidente da RepUblica. 

Artigo 80  Incluir-se-ão entre as competéncias do CONAMA: 
1.—estabelecer, mediante proposta da SEMA, normas e critérios para o ii-

cenciamento de atividades efetiva ou potencialmente poluidoras, a &er conce-
dido pelos Estados e supervisionado pela SEMA; 

11.—determinar, quando julgar necessário, a realização de estudos das a!-
ternativas e das possiveis conseqüncias ambientais de projetos piblicos ou 
privados, requisitando aos órgäos federais, estaduais e municipais, bern como 
a entidades privadas, as informaçães indispensáveis ao exame da matéria; 

111.—decidir, como ültima instáncia administrativa em grau de recurso, me-
diante depôsito prévio sobre as multas e outras penalidades impostas pela 
SEMA; 

IV.—homologar acordos visando a transformação de penalidades pecuniárias 
na obrigaçao de executar medidas de interesse para a proteção ambiental 
(vetado); 

V.—determinar, mediante representag5o da SEMA, a perda ou restrição de 
benefIcios fiscais concedidos pelo Poder Pfiblico, em caráter geral ou condi-
cional, e a perda ou suspensão de participação em linhas de financiamento 
em estabelecimentos oficiais de crédito; 

VI.—estabelecer, privativamente, normas e padröes nacionais de controle 
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da poluiçao por veIculos automotores, aeronaves e embarcacães, mediante 
audiência dos Ministérios competentes; 

V11.—estabelecer normas, criterios e padróes relativos ao controle e a 
manutencao da qualidade do meio ambiente corn vistas ao uso racional dos 
recursos ambientais, principalmente os hIdricos. 

Dos Instrumentos da Poiltica Nacional do Meio Ambiente 

Artigo 90  São instrumentos da Poli'tica Nacional do Meio Ambiente: 
1.—o estabelecirnento de padrOes de qualidade ambiental; 
1I.—o zonearnento ambiental; 
111.—a avaliacao de impactos ambientais; 
IV.—o licenciamento e a revisão de atividades efetiva ou potencialmente 

poluidoras; 
V—os incentivos a produçao e instalação de equipamentos e a criaçao ou 

absorção de tecnologia, voltados para a meihoria da qualidade ambiental; 
VI.—a criação de reservas e estacóes ecologicas, areas de protecão ambien-

tal e as de relevante interesse ecológico, pelo Poder Püblico Federal, Estadual 
e Municipal; 

VII.—o sistema nacional de informaçOes sobre o meio ambiente; 
VIII.—o Cadastro Tëcnico Federal de Atividades e instrumentos de defen-

sa ambiental; 
IX.—as penalidades disciplinares ou compensatOrias ao não-cumprirnento 

das medidas necessárias a preservação ou correção da degradação ambiental. 
Artigo 10. A construção, instalacao, ampliação e funcionamento de 

estabelecimentos e atividades utilizadoras de recursos ambientais, considera-
dos efetiva ou potencialmente poluidores, bern como os capazes sob qualquer 
forma, de causar degradação ambiental, dependerão de prévio licenciamento 
por órgao estadual competente, integrante do SISNAMA, sem prejuIzo de 
outras liceças exigIveis. 

1.—Os pedidos de licenciarnento, sua renovação e a respectiva concesão 
serão publicados no jornal oficial do Estado, bern como em urn periódico 
regional ou local de grande circulaçao. 

II.—Nos casos e prazos previstos em resolução do CONAMA, o licencia-
mento de que trata este artigo dependerá de homologação da SEMA. 

111.—U órgäo estadual do meio arnbiente e a SEMA, esta em caráter suple-
tivo, poderão, se necessário e sem prejuIzo das penalidades pecuniárias Ca-
bIveis, determinar a reduçao das atividades geradoras de poluição, para man-
ter as emissOes gasosas, os efluentes lIquidos e os resIduos sôlidos dentro das 
condicöes e limites estipulados no licenciamento concedido. 

IV.—Caberá exciusivamente ao Poder Executivo Federal, ouvidos os Gover-
nos Estadual e Municipal interessados, o licencianiento previsto no "caput" 
deste artigo quando relativo a polos petroqulmicos, bern corno a instalaçães 
nucleares e outras definidas em lei. 
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Artigo 11. Compete a SEMA propor ao CONAMA normas e padrôes 
para implantaçAo, acompanhamento e fiscalizaçao do licenciamento previsto 
no artigo anterior, além das que forem oriundas do próprio CONAMA. 

1.—A fiscalizaçao e o controle da aplicaçao de critérios, normas e padrôes 
de qualidade ambiental serão exercidos pela SEMA, em caráter supletivo da 
atuacão do órgão estadual e municipal competentes. 

I1.—Inclui-se na competència da fiscalizaçáo e controle a análise de proje-
tos de entidades, püblicas ou privadas, objetivando a preservação ou a recu-
peraçäo de recursos ambientais, afetados por processos de exploraçao preda-
tórios ou poluidores. 

Artigo 12. As entidades e órgãos de financiamento e incentivos governa-
mentais condicionarão a provação de projetos habilitados a esses benefIcios 
ao licenciamento, na forma desta Lei, e ao cumprimento das normas, dos cri-
térios e dos padróes expedidos pelo CONAMA. 

Parágrafo Unico. As entidades e orgãos referidos no "capuf' deste artigo 
deverão fazer constar dos projetos a realização de obras e aquisiçâo de equipa-
mentos destinados ao controle de degradação ambiental e a meihoria da 
qualidade do meio ambiente. 

Artigo 13. 0 poder Executivo incentivará as atividades voltadas ao meio 
ambiente, visando: 

I.—ao desenvolvimento, no Pals, de pesquisas e processos tecnoldgicos des-
tinados a reduzir a degradaçao da qualidade ambiental; 

11.—a fabricaçio de equipamentos antipoluidores; 
111.—a outras iniciativas que propiciem a racionalização do uso de recursos 

ambientais. 
Parágrafo Umco. Os orgáos, entidades e piogramas do Poder PUblico, desti-

nados ao mcentivo das pesquisas cientIficas e tecnológicas, considerarão, entre 
as suas metas prioritárias, o apoio aos projetos que visem a adquirir e desen-
volver conhecimentos básicos e aplicáveis na area ambiental e ecológica. 

Artigo 14. Sem prejuIzo das penalidades definidas pela legislacão fede-
ral, estadual e municipal, o não-cumprimento das medidas necessárias a 
preservacâo ou correção dos inconvenientes e danos causados pela degradacão 
da qualidade ambiental sujeitara os transgressores: 

1.— a multa simples ou diana, nos valores correspondentes, no mInimo a 
10 (dez) e, no máxmio, a 1.00 (mil) Obrigaçdes Reajustáveis do Tesouro Na-
cional - ORTNs, agravada em casos de reincidéncia especIfica, conforme 
dispuser o regulamento, vèdada a ma cobranca pela União sa já liver sido apli-
cada pelo Estado, Distrito Federal, Territôrios ou pelos MunicIpios; 

a perda ou restniçâo de incentivos e beneflcios fiscais concedidos pelo 
Poder PUblico; 

a perda ou suspensäo de participação em linhas de financiamento em 
estabelecimentos oficiais de crédito; 

Iv—. I suspensâo de sua atividade. 
§ lo.—Sem obstar a aplicaçâo das penalidades previstas neste artigo, é 
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poluidor obrigado, independentemente de existëncia de culpa, a indenizar ou 
repara os danos causados ao meio ambiente e a terceiros, afetados por suA  
atividade. 0 Ministério Püblico da Uniâo e dos Estados terá legitimidade para 
propor acäo de responsabIlidade civil e criminal por danos causados aô meio 
ambiente. 

§ 2o.—No caso de omissão da autoridade estadual ou municipal, caberá ao 
Secretário do Meio Ambiente a aplicação das penalidades pecuniárias previs-
tas neste artigo. 

§ 3o.—Nos casos previstos nos incisos II e III deste artigo, o ato declaratório 
da perda, restricão ou suspensão será atribuicão da autoridade administrativa 
ou financeira que concedeu Os benefIcios, incentivos ou financiamento, 
cumprindo resolução do CONAMA. 

§ 4o.—Nos casos de poluicão provocada pelo derramamento ou lançamento 
de detritos ou ôleo em águas brasileiras, por embarcaçóes e terminais rnarIti-
mos ou fluviais, prevalecerá o disposto na Lei no. 5•3571, de 17 de novern-
bro de 1967. 

Artigo 15. E da competência exciusiva do Presidente da Repüblica a 
suspensão prevista no inciso IV do artigo anterior pro prazo superior a 30 
(trinta) dias. 

§ lo.— 0 Ministro de Estado do Interior, mediante proposta do Secretário 
do Meio Ambiente e/ou por provocação dos Governos locais, poderá suspen-
der as atividades referidas neste artigo por prazo não-excedente a 30 (trinta) 
dias. 

§ 2o.— Da decisão proferida corn base no parágrafo anterior caberá recurso, 
corn efeito suspensivo, no prazo cle S (cinco) dias, para o Presidente da Re-
püblica. 

Artigo 16. Os Governadores dos Estados, do Distrito Federal e dos Te-
rritórios poderão adotar medidas de ernergência, visando a reduzir, nos 
limites neccesários, ou paralisar, pelo prazo rnáximo de 15 (quinze) dias, as 
atividades poluidoras. 

Parágrafo Unico. Da decisão proferida corn base neste artigo, caberá recur-
so, sem efeito suspensivo, no prazo de 5 (cinco) dias, ao Ministro do Interior. 

Artigo 17. E instituIdo, sob a administraçio da SEMA, o Cadastro Téc-
nico Federal de Atividades e Instrumentos de Defensa Ambiental, para 
registro obrigatorio de pessoas fIsicas ou jurIdicas que se dediquern a consul-
toria técnica sobre problernas ecologicos ou ambientais e —a indCistria ou 
comércio de equipamentos, apareihos e instrumentos destinados ao controle 
de atividades efetiva ou potencialmente poluidoras. 

Artigo 18. São transformadas em reservas ou estaçäes ecológicas, sob a 
responsabilidade da SEMA, as florestas e as demaisformas devegetação natural 
de preservacão perrnancnte, relacionadas no artigo 2 0  da Lei no. 4.7712, de 

Leg. Fed., 1967, pág. 1962. 
2 Leg. Fed., 1965, pág. 1-434; 1979 pág. 756. 



15 de setembro de 1965 - Codigo Florestal, e os puosus das ayes de arribação 
protegidas por convnios, acordos ou tratados assinados pelo, Brasil corn outras 
nacôes. 

Parágrafo Unico. As pessoas fIsicas ou jurIdicas que, de qualquer modo, 
degradarem reservas ou estaçôes ecologicas, bern como outras areas declaradas 
corno de relevante interesse ecológico, estão sujeitas as penalidades previstas 
no artigo 14 desta Lei. 

Artigo 19. (Vetàdo). 
Artigo 20. Esta Lei entrará em vigor na data de ma publicacao. 
Artigo 21. Revoganr-se as disposicôes em contrário. 

JOAO FIGUEIREDO - Presidente de Repüblica. 
Mario David Andreazza. 
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BRASIL 

LEY No. 6.938, del 31 de agosto de 1981,* 

(DO. del 2 de septiembre de 1981) 

Dispone sobre Ia Poiltica Nacional del Medio Ambiente, sus fines y meca-
nismos de formuiaciOn y aplicaciOn, y establece otras providencias. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL1CA 

Hago saber que el Congreso Nacional ha decretado y que yo he sancionado 
Ia siguiente Ley: 

Articulo 1 0. Esta Ley, con fundamento en el articulo 80., fracción XVII, Ii-
terales "c", "h" e "i" de Ia Constitución Federal, establece Ia Polltica Nacio-
iial del Medio Ambiente, sus fines y mecanismos de formulaciôn y aplicación, 
constituye ci Sistema Nacional del Medio Ambiente, crea el Consejo Na-
cional del Medio Ambiente, e instituye el Catastro Técnico Federal de Ac-
tividades e Instrumentos de Defensa Ambiental. 

De Ia PolItica Nacional del Medio Ambiente 

Artfculo 2 0. La Poiltica Nacional del Medio Ambiente tiene por objetivo Ia 
preservación, mejoramiento y re stab lecim iento de Ia calidad ambiental pro-
picia para Ia vida, con. miras a garantizar, en el pals, las condiciones para el 
desarrollo socio-económico, los intereses de Ia seguridad nacional y Ia protec-
cion de la dignidad de la vida humana, de acuerdo con los siguientes principios: 

AcciOn gubernamental en ia mantenciôn del equilibrio ecolOgico, que 
considere el medio ambiente como un patrimonio püblico que debe ser nece-
sariamente garantizado y protegido, teniendo en vista su uso colectivo. 

Racionalización del uso del suelo, del subsuelo, del agua y del aire. 
Planeacjón y fiscalización del uso de los recursos ambientales. 
Protección de los ecosistemas, con la preservaciOn de las areas represen-

tativas de dstos. 

* Traducción no oficial, a cargo del Dr. Raül Brailes, Consultor Jurfdico de La ORPALC-
PNUMA. 
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Control y zonificaciOn de las actividades potencial o efectivamente con-
taminadoras. 

Incentivos para el estudio y Ia investigación de tecnologIas orientadas 
hacia el uso racional y Ia protecciOn de los recursos ambientales. 

Seguimiento del estado de Ia calidad ambiental. 
Restablecimiento de las areas degradadas. 
ProtecciOn de las areas amenazadas de degradacion. 

Educaciôn ambiental en todos los niveles de Ia enseñanza, incluida la 
educaciôn de Ia comunidad, buscando capacitarla para Ia participación activa 
en Ia defensa del medio ambiente. 

ArtIculo 30• Para los fines previstos en esta Ley, se entiende por: 
1. Medio ambiente: el conjunto de condiciones, leyes, influencias e inter-

acciones de orden fIsico, quImico y biologico, que permite, protege y rige la 
vida en todas sus formas. 

2. Degradación de Ia calidad ambiental: Ia alteración adversa de las carac-
terIsticas del medio ambiente. 

3. Contaminaciôn: Ia degradación de la calidad arnbiental resultante de 
actividades que directa o indirectamente: 

perjudiquen Ia salud, Ia seguridad y el bienestar de la población; 
creen condiciones adversas para las actividades sociales y económicas; 
afecten desvaforablemente Ia biota; 
afecten las condiciones estéticas o sanitarias del medio ambiente; 
emitan materias o energfa en desacuerdo con los patrones ambientales 

e stablecido s. 
4. Contaminador: Ia persona fIsica o jurIdica, de derecho pUblico o priva-

do, responsable, directa o indirectamente, de alguna actividad que provoque 
degradaciOn ambiental. 

5. Recursos ambientales: la atmósfera, las aguas interiores, superficiales y 
subterráneas, los estuarios, el mar territorial, el suelo, el subsuelo y los ele-
mentos de la biósfera. 

De los objetivos de Ia PolItica Nacional del Medlo Ambiente 

ArtIculo 40  La PolItica Nacional del Medio Ambiente tendrá como objeti-
vo s: 

La compatibilización del desarrollo económico-social con Ia preserva-
ciOn de la calidad del medio ambiente y del equiibrio ecologico. 

La definición de las areas prioritarias de Ia acciOn gubernamental en lo 
que respecta a Ia calidad y al equilibrio ecolOgico, atendiendo los intereses de 
Ia UniOn, de los Estados, del Distrito Federal, de los Territorios y de los Mu-
nicipios. 

El establecimiento de criterios y patrones de calidad ambiental y de 
normas relativas al uso y manejo de los recursos ambientales. 

El desarrollo de investigaciones y de tecnologIas nacionales orientadas 
hacia el uso racional de los recursos ambientales. 



La difusiOn de tecnologIas para el manejo del medio ambiente, la divul-
gación de datos e mformaciones ambientales y la formación de una concien-
cia püblica sobre la necesidad de preservar la calidad ambiental y el equilibrio 
ecolOgico. 

La preservación y restauraciôn de los recursos ambientales con miras a 
su utiización racional y disponibilidad permanente, contribuyendo a,la man-
tenciOn del equilibrio ecológico propicio para la vida. 

La imposiciOn, al contaminador y al depredador, de Ia obligaciOn de re-
parar y/o indemnizar los dafios causados y, al usuario. de contribuir pot la uti-
lización de los recursos ambientales con fines económicos. 

ArtIculo 50  Las directrices de Ia PolItica Nacional del Medio Ambiente se-
ran formuladas a través de normas y planes, destinados a orientar la acción de 
los Gobiernos de la Union, de los Estados, del Distrito Federal, de los Tern -
torios y de los Municipios, en lo que respecta a la preservaciOn de Ia calidad 
ambiental y Ia mantenciOn del equilibnio ecolOgico, con observancia de los 
principios establecidos en el artIculo 2o. de esta Ley. 

Paragrafo Onico. Las actividades empresaniales ptblicas o privadas serán 
ejercidas en consonancia con las directrices de Ia PolItica Nacional del Me-
dio Ambiente. 

Del Sistema Nacional del Medio Ambiente 

ArtIculo 60. Los organismos y entidades de Ia UniOn, de los Estados, del 
Distrito Federal, de los Territorios y de los Municipios, asI como las Funda. 
ciones creadas por el Poder Püblico, responsables de la protecciOn y mejora-
miento de Ia calidad ambiental, constituirán el Sistema Nacional del Medio 
Ambiente, SISNAMA, que se estructurará de la siguiente manera: 

Organo Superior: el Consejo Nacional del Medio Ambiente, CONAMA, 
con la funciOn de asistir al Presidente de la RepUblica on la formulaciOn de las 
directrices de Ia Poh'tica Nacional del Medio Ambiente. 

Organo Central: Ia SecretarIa Especial del Medio Ambiente, SEMA, del 
Ministerio del Interior, a la que le cabe promover, regular y evaluar Ia imple-
mentaciOn de Ia PolItica Nacional del Medio Ambiente. 

Organos Sectoriales: los organismos o entidades mtegrantes de la Ad. 
ministraciOn Páblica Federal Directa o Indirecta, asI como las Fundaciones 
creadas por el Poder POblico, cuyas actividades estén, total o parcialmente, 
asociadas a Ia preservaciOn de la calidad ambiental o a la regulaciOn del uso de 
los recursos ambientales. 

Organos Seccionales: los organismos o entidades estaduales responsables 
de la ejecuciOn de programas y proyectos y del control y fiscalizaciOn de las 
actividades suceptibles de degradar la calidad ambiental. 

Organos Locales: los organismos o entidades municipales responsables 
del control y fiscalizaciOn de esas actividades, dentro de sus respectivas areas 
de jurisdicciOn. 
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Paragrafo lo. Los Estados, en la esfera de sus competencias y en las areas 
de su jurisdicciôn, elaborarán normas supletorias y complementarias y patro-
nes relacionados con ci medio ambiente, con observancia de los que fueren 
establecidos por ci CONAMA. 

Paragrafo 2o. Los Municipios, observando las normas y los patrones fede-
rales y estaduales, también podrán elaborar las normas mencionadas en el pa-
rágrafo anterior. 

Parágrafo 3o. Los ôrganos central, sectoriales, seccionales y locales mencio-
nados en este artIculo, deberán proporcionar los resultados de los análisis efec-
tuados y su fundamentaciOn, cuando sean solicitados por alguna persona legI-
timamente interesada. 

Paragrafo 4o. De acuerdo con Ia iegislaciOn vigente, el Poder Ejecutivo que-
da autorizado para crear una FundaciOn de apoyo técnico y cientIfico para las 
actividades de la SEMA. 

Del Consejo Nacional del Medio Ambiente 

ArtIculo 7Q•  Crease ci Consejo Nacional del Medio Ambiente, CONAMA, 
cuya composiciOn, organización, competencia y funcionamiento serán esta-
blecidos, a través de reglamentos, por ci Poder Ejecutivo. 

Parágrafo inico. Integrarán también ci CONAMA: 
Los representantes de los gobiernos de los Estados, designados de acuer-

do con lo estabiecido en ci reglarnento, ci que podrá adoptar un criterio de 
nombramiento por regiones, con la designación alternativa del representante 
comCtn, garantizando siempre la participaciOn de un representante de los Es-
tados en cuyo territorio haya un area crItica de contaminación, asI considera-
da por decreto federal; 

Los Presidentes de las Confederaciones Nacionales dc la Industria, de la 
Agricultura y del Comercio, como también de las Confederaciones Nacionales 
de los Trabajadores de la industria, la agricultura y ci comercio; 

Los Presidentes de la Asociación Brasilefia de IngenierIa Sanitaria y de 
la Fundación Brasilefia para la Conservación de la Naturaleza; 

Dos (2) representantes de las asociaciones legalinente constituidas para 
la defensa de los recursos naturales y para combatir la contaminaciOn, los 
que serán nombrados por el Presidente del la Repüblica. 

ArtIculo 8 Quedan incluidas entre las competencias del CONAMA: 
Establecer, a propuesta de la SEMA, las normas y criterios para el otor. 

gamiento de licencias de actividades efectiva o potencialmente contaminado-
ras, que serán concebidas por los Estados y supervisadas por la SEMA. 

Determinar, cuando lo juzgue necesario, la realización de estudios de 
las alternativas y de las posibles consecuencias ambientales de los proyectos 
püblicos o privados, pidiendo a los órganos federales, estaduaies y municipa-
les, asi como a las entidades privadas, las mformaciones indispensables para el 
examen de la materia. 
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Decidir como üitima instancia administrativa, en grado de recurso y me-
diante depôsito previo, sobre las multas y otras sanciones impuestas por Ia 
SEMA. 

Homologar los acuerdos que miren a Ia transformación de sanciones pe-
cuniarias en la obligaciOn de ejecutar medidas de interés para la protección 
ambiental (vetado). 

Determinar, a requerimierito de Ia SEMA, Ia pérdida o Ia restricción de 
beneficios fiscales concedidos por ci Poder PUblico, de carácter general o con-
dicional, y Ia pérdida o suspensiOn de Ia participaciOn en lIneas de financia-
miento en los estableciniientos oficiales de cIedito. 

Establecer, privativamente, normas y patrones nacionales de control de 
contaminación por vehIculos automotores, aeronaves y embarcaciones, escu-
chando a los Ministerios competentes. 

Estabiecer normas, criterios y patrones relativos al control y a la man-
tenciOn de Ia calidad del medio ambiente, con vista al uso racional de los re-
cursos ambientales, principalmente de los hIdricos. 

De los Instrumentos de Ia PolItica Nacional del Medio Ambiente 

Artfculo 90 Serán instrumentos de laPolIticaNacional del Medio Ambiente: 
El establecimiento de patrones de la calidad ambiental. 
La zonificaciOn ambiental. 
La evaluaciOn de los impactos ambientales. 
El otorgamiento de licencia y Ia inspecciOn de actividades efectiva o 

potencialmente contaminadoras. 
Los incentivos para Ia producciOn e instalaciOn de equipos y la creaciOn 

de absorciOn de tecnologIa, encaminados al mejoramiento de la calidad am-
biental. 

La creaciOn de reservas y estaciones ecologicas, areas de protección am• 
biental y areas de interés ecolOgico relevante, por el Poder Püblico Federal, 
Estadual y Municipal. 

El sistema nacional de informaciones sobre ci medio ambiente. 
El Catastro Técnjco Federal de Actividades e Instrumentos de Defensa 

Ambiental. 
Las sanciones disciplinarias o compensatorias para ci caso de incumpli. 

miento de las medidas necesarias para la preservaciOn o Ia correcciOn de Ia de-
gradaciOn ambiental. 

ArtIcuio 10. La construcciOn, instaiaciOn, ampliaciOn y funcionamiento de 
establecimientos y actividades que utilicen recursos ambientales, considerados 
efectiva o potencialmente contaminadores, asI como los capaces de causar 
degradaciOn ambiental bajo cualquier forma, estarán sujetos a una licencia 
previa del Organo estadual competente, integrante dci SISNAMA, sin perjui-
cio de otras licencias exigibles. 
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Parágrafo 1°. Los pedidos de licencia su renovación y la respectiva conce 
siOn serán publicados en el diario oficial del Estado, asi como en un periódico 
regional o local de gran circulación. 

Parágrafo 2 °. En los casos y en los plazos previstos por resoluciOn del CO-
NAMA, Ia licencia de que trata este artIculo deberá ser homologada por La 
SEMA. 

Parágrafo 30. El Organo estadual del medio ambiente y la SEMA, ésta con 
carácter supletorio, podrán, si es necesario y sin perjuicio de las sanciones pe-
cuniarias que procedan, determinar Ia reducción de las actividades generado-
ras de contaminación, para niantener las emisiones de gases, los efluentes Ii-
quidos y los residuos sOlidos dentro de las condiciones y lImites estipulados 
en Ia licencia concedida. 

Parág.fo 4°. Corresponderá exclusivamente al Poder Ejecutivo Federal, 
oldos Los Gobiernos Estaduales y Municipal interesados, otorgar La licencia 
prevista en el encabezamiento de este artIculo a los polos petroquImicos, asi 
como a las instalaciones nucleares y otras previstas en la Ley. 

ArtIculo 11. Compete a La SEMA proponer al CONAMA normas y patro-
nes para Ia implantaciOn, seguirniento y fiscalizaciOn de La licencia prevista en 
el artIculo anterior, además de los qu se originaren en el mismo CONAMA. 

Parágrafo 1 °. La fiscalizaciôn y el controi de Ia aplicaciOn de criterios, nor. 
mas y patrones de calidad anibiental, serán ejercidos por Ia SEMA, en carácter 
supletorio de Ia actuación del organismo estadual y municipal competentes. 

Parágrafo 2 °. Se incluye en Ia competencia Ia fiscalización y control el 
análisis de los proyetos de entidades, püblicas o privadas, que tienen por ob-
jeto Ia preservaciOn o el establecimiento de recursos ambientales, afectados 
por procesos dc exploración depredatorios o contaminadores. 

ArtIculo 12. Las entidades y organismos de financiamiento e incentivos gu-
bernamentales condicionarán Ia aprobaciôn de los proyectos que tengan dere-
cho a esos beneficios, a Ia licencia establecida en esta Ley y al cumplimiento 
de Las riormas criterios y patrones expedidos por el CONAMA: 

Parágrafo (inico. Las entidades y organismos señalados en el encabezamien-
to de este artIculo, deherán hacer constar en los proyectos La realizaciôn de 
obrasy adquisicionde equiposdestinadosal control de ladegradacion ambien-
tal y al mejoramiento de Ia calidad del medio ambiente. 

Artfculo 13. El Poder Ejecutivo incentivará Las actividades dirigidas al me-
dio ambiente, atendiendo: 

Al desarrollo, en el pals, de investigaciones y procesos tecnolOgicos des-
tinados a reducir La dcgradación de Ia calidad ambiental. 

A La fabricaciOn de equipos anticontaminantes. 
A otras iniciativas quc propicien Ia racionalizaciOn del uso de los recur-

sos ambientales. 
Parãgrafo ünicu. Los organismos, entidades y programas del Poder P6b1ico 

destinados a incentivar las invest igaciones cientificas y tecnolôgicas considera-
ran, entre sus metas prioritarias, el apoyo a los proyectos que miren a Ia ad- 
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quisiciOn y desarrollo de conocimientos básicos y aplicables en el area am-
biental y ecolOgica. 

Artfculo 14. Sin peijuicio de las sanciones establecidas por la tegislaciOn fe-
deral, estadual y municipal, ci incumplirniento de las medidas necesarias para 
Ia preservaciOn o correcciOn de los inconvenientes o danos causados por Ia 
degradacion de Ia calidad ambiental, sujetará a los transgresores: 

A multas simples o diarias, con los valores correspondientes, como mI-
nimo, a 10 (diez) y, corno máximo, a 1.000 (mil) Obligaciones Reajustables 
del Tesoro Nacional, ORTNs, agravadas en caso de remcidencia epecffica, 
conforme a lo que disponga el reglamento, quedando prohibido su cobro por 
Ia UniOn si ya hubieran sido aplicadas por el Estado, el Distrito Federal, los 
Territorios 0 los Municipios. 

A la pérdida o restricciOn de los incentivos y beneficios fiscales conce-
didos por el Poder Piiblico. 

A Ia pérdida o Ia suspension de su participación en lIneas de financia-
miento de los estableciniientos oficiales de crédito. 

A Ia suspensiOn de actividades. 
Parágrafo 1 0. Sin que obste a la aplicaciOn de las sanciones establecidas en 

este artIculo, el contaminador queda obligado, independientemente de Ia exis-
tencia de culpa, a indemnizar o reparar los danos causados al medio ambiente 
y a terceros afectados por su actividad. El Ministerio Püblico de Ia Union y de 
los Estados estará legitimado para ejercer Ia acción de responsabilidad civil y 
criminal por los dafios causados al medio ambiente. 

Parágrafo 2 En ci caso de omisión de Ia autoridad estadual o municipal, 
corresponderá al Secretario del Medlo Ambiente la aplicaciOn de las sanciones 
pecuniarias previstas en este articulo. 

Parágrafo 30  En los casos previstos en las fracciones 2 y 3 de este articulo, 
el acto declaratorio de Ia pérdida, restricciOn o suspension serã una atribuciOn 
de Ia autoridad administrativa o financiera que concedió los beneficios, incenti-
vos o financiamiento, en cumpliniiento de una resoluciOn del CONAMA. 

Parágrafo 40  En los casos de contaminaciOn provocada por el derrama-
miento o lanzamiento de detritus o aceite en aguas brasilenas por embarcacio-
nes y terminates marItimas o fluviales, prevalecerá lo dispuesto en La Ley No. 
5.357 de 17 de noviembre de 1967. 

Articulo 15. Es competencia exciusiva del Presidente de Ia RepOblica Ia 
suspension prevista en Ia fracciOn IV del articulo anterior, cuando ella sea por 
un plazo superior a 30 (treinta) di as. 

Parágrafo 1 °. El Ministro de Estado del Interior, a propuesta del Secretario 
del Medio Ambiente y/o por requerimiento de los gobiernos locales, podrá 
suspender las actividades senaladas en este artIculo por un plazo que no exce-
dade 30(treinta) dias. 

Parágrafo 20. Contra la decision expedida con base en el parágrafo anterior, 
podrá interponerse recurso, con efecto suspensivo, en el piazo de 5 (cinco) 
dias, ante el Presidente de Ia Repiiblica. 
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Artu10 16. Los Gobernadores de los Estados, del Distrito Federal y de 
los Territorios podrán adoptar medidas de emergencia, que miren a reducir, 
dentro de los lImites necesarios, o paralizar, por plazo máximo de 15 (quince) 
dIas, las actividades contaminadoras. 

Paragrafo 6nico. Contra Ia decisiOn expedida con base en este artIculo, 
podráinterponerse recurso, sin efecto suspensivo, en ci plazo de 5 (cinco) dIas, 
ante el Ministro del Interior. 

ArtIculo 17. Queda instituidb, bajo Ia administración de Ia SEMA, el Ca-
tastro Técnico Federal de Actividades e Instrumentos de Defensa Ambiental, 
para el registro obligatorio de las personas fisicas o juridicas que se dediquen 
a la consultorIa técnica sobre los problemas ecoiOgicos o ambientales y a Ia 
industria o comercio de equipos, aparatos e instrumentos destinados al con-
trol de actividades efectiva o potencialmente contaminadoras. 

ArtIculo 18. Serán transformadas en reservas o estaciones ecologicas, bajo 
la responsabilidad de Ia SEMA, las forestas y demás formas de vegetación 
natural Ic preservaciOn permanente, relacionadas en el artIcuio 2o. de La Ley 
No. 4.771, de 15 de septiembre de 1965, Côdigo Forestal, y los lugares de 
arribo de las ayes migratorias protegidas por convenios, acuerdos o tratados 
suscritos por Brasil con otras naciones. 

Parágrafo ünico. Las personas fIsicas o jurIdicas que de cualquier manera de-
gradaren reservas o estaciones ecolOgicas, asI como otras areas declaradas de 
interés ecoiógico relevante, estarán sujetas a las sanciones previstas en el ar-
tIculo 14 de esta Ley. 

ArtIculo 19. (Vetado). 
ArtIculo 20. Esta Ley entrará en vigencia en La fecha de su publicaciOn. 
Articulo 21. DerOganse las disposiciones en contrario. 

JOAO FIGUEIREDO. Presidente de Ia Republica. 

Mario David Andreazza. 
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MEXICO 

Ley Federal de Proteceiôn a! Ambiente 

(D. 0. del 11 de enero de 1982, con reformas y adiciones 
del D. 0. del 27 de enero de 1984) 



LEY FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE * 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Union se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Umdos Mexicanos, decreta: 

LEY FEDERAL DE PROTECCION 
AL AMBIENTE 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

ARTICULO lo.—Las disposiciones de esta Ley son de ordenpüblicoeinte-
rés social, rigen en todo el territorio nacional y tienen por objeto establecer las 
normas para la conservación, protecciOn, preservaciOn, mejoramiento y restau-
raciôn del medio ambiente, de los recursos que lo integran, y para la preven-
ción y control sobre los contaminantes y las causas reales que los originan. 

ARTICULO 2o.—Son supletorias de esta Ley, la Ley General de Salud, la 
Ley Federal de Aguas, Ia Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de 

* Publicada en ci "Diario Oficial" de Ia Federaci6n del 11 de enero de 1982 y modifi-
cada por el Decreto publicado en el "Diario Oficial" de la Federación del 27 de enero de 
1984. 
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Sanidad Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexicanos y los demás ordena-
mientos en matena de suelo, subsuelo, agua, aire, flora y fauna. 

ARTICULO 3o.—Serán motivo de prevención y control por parte del Ejecu-
tivo Federal, los contaminantes y sus causas, cualesquiera que sean su proceden-
cia y origen, que en forma directa o indirecta daflen o degraden los ecosistemas, 
Los recursos o bienes de la Naciôn, o la salud de la poblaciôn, o el paisaje. 

ARTICULO 4o.—Para los efectos de esta Ley se considera: 
AMBIENTE: El conjunto de elementos naturales, artificiales o inducidos 

por el hombre, fIsicos, quImicos y biológicos, que propicien la existencia, 
transformación y desarrollo de organismos vivos. 

PREVENCION: La disposicion anticipada de medidas para evitar dafios al 
ambiente. 

PROTECCION: El conjunto organizado de medidas y actividades tendien-
tes a lograr que el ambiente se mantenga en condiciones propicias para el 
desarrollo pleno de los organismos vivos. 

APROVECHAMIENTO: El uso o explotación racional de recursos y bienes 
naturales. 

CONSERVACION: La aplicaciôn de las medidas necesarias para preservar 
el medio ambiente y los recursos naturales, sin afectar su aprovechamiento. 

CONTAMINACION: La presencia en el ambiente de uno o más contaminan-
tes, o cualquier combinación de ellos, que perjudique o resulte nocivo ala vida, 
la flora o La fauna, o que degrade la calidad de la atmôsfera, del agua, del suelo 
o de los bienes y recursos naturales en general. 

CONTAMINANTE: Toda materia o energia en cualquiera de sus estados 
fIsicos y formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, 
flora o fauna o cualquier elemento ambiental, altere o modifique su compo-
sición natural y degrade su calidad. 

CONTROL: La vigilancia, inspeccción y aplicación de medidas para la con-
servación del ambiente o para reducir y, en su caso, evitar la contaminaciôn 
del mismo. 

ECOSISTEMA: La unidad básica de interacción de los organismos vivos 
entre sI y sobre el ambiente en un espacio determinado. 

MEJORAMIENTO: El acrecentamiento de la calidad del ambiente. 
RESTAURACION: Conjunto de medidas y actividades tendientes a la mo-

dificación renovadora, de aquellas partes del ambiente en las cuales se mani-
fieste un grado de deterioro tal, que represente un peligro para La conservación 
de los ecosistemas. 

ORDENAMIENTO ECOLOGIC 0: El proceso de planeación dirigido a 
evaluar y programar el uso del suelo en el territorio nacional, de acuerdo con 
sus caracterIsticas potenciales y de aptitud, tomando en cuenta los recursos 
naturales, las actividades económicas y sociales, y La distribución de la pobla-
ción, en el marco de una poLItica de conservaciôn y protección de los sistemas 
ecologicos. 

IMPACTO AMBIENTAL: La alteración del ambiente ocasionada por la 
acción del hombre o la naturaleza. 
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MM4IFESTACION DEL IMPACTO AMBIENTAL: El documento mediante 
el cual se da a conocer con base a estudios, ci impacto ambiental, significativo 
y potencial de un proyecto y La forma de evitarlo o atenuario en caso de que 
sea negativo. 

MARCO AMBIENTAL: La descripción del ambiente fIsico actual, inclu-
yendo entre otros, los aspectos socioeconómicos del sitio o sitios en donde se 
pretenda ilevar a cabo un proyecto de obras y sus areas de influencia y en su 
caso, una prethcción de las condiciones ambientales futuras si no se realizara 
el proyecto. 

ARTICULO 5o.—La aplicación de esta Ley compete al Ejecutivo Federal 
por conducto de la SecretarIa de Desarrollo Urbano y EcologIa, La cual estará 
facultada para: 

1.—Establecer Los criterios y procedimientos de conservación, protección, 
preservacion, mejoramiento y restauraciOn del medio ambiente para ci orde-
namiento EcolOgico del territorio nacional, y los criterios ecolôgicos para el 
uso y destino de los recursos naturales. 

11.—Prevenir y controlar la contaminación delmedio ambiente y sus causas; 
111.—Realizar programas por sI misma y coordinadamente con otras depen-

dencias, entidades e instituciones del sector ptblico, social o privado, para la 
realización de las actividades a que se refieren las fracciones anteriores; 

IV.—Fijar Los niveles permisibles de Las emisiones contammantes de fuentes 
fijas y móviles, asI como los de inmisión en los ecosistemas, tomando en cuen-
ta La opinion de Las dependencias competentes, de conformidad con el Regla-
mento respectivo. 

V.—Recopilar, revisar, intercambiar e integral La informaciôn relacionada 
con La contaminación del medio ambiente y de los recursos que lo integran y 
su control, en coordinación con organismos p(iblicos o privados, nacionales o 
mternacionales; 

VI.—Reaiizar y fomentar investigaciones y promover programas para el 
desarrollo de técnicas y procedimientos que permitan prevenir, controlar y 
abatir la contaminación del medio ambiente y de los recursos que lo integran; 

VII.—Las demás que le sefialen este ordenamiento y otras disposiciones. 
ARTLCLJLO 6o.—La Secretaria de Desarrollo Urbano y EcologIa, deberá 

emitir las normas técnicas de ordenamiento ecolOgico del territorio de acuer-
do con Ia poli'tica ambiental, a las que deberán sujetarse los proyectos de las 
obras sobre desarrollo urbano, parques nacionales, zonas de reserva y refugios 
de fauna silvestre y de especies migratorias, refugios pesqueros, areas indus-
tniales y de trabajo y zonificaciOn en general. 

Las dependencias del Eecutivo Federal, dentro del árnbito de su compe-
tencia y de conformidad con las normas técnicas que emita La Secretaria de 
Desarrollo Urbano y EcologIa, deberán estudiar, planear, programar, evaluar y 
calificar Los proyectos o trabajos sobre desarnollo urbano, parques nacionales, 
zonas de reservas y refugios de flora y fauna silvestres y especies migratorias, 
refugios pesqueros, areas industriales y de trabajo y zonificación en general, 
cuidando de Ia conservación del paisae urbano y natural, fornentando con- 
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forme a las disposiciones aplicables, Ia descentralización de los asentamientos 
humanos y de la industria para prevenir los problemas inherentes a la conta-
minación ambiental. 

ARTICULO 7o.—Los proyectos de obras püblicas o de particulares, que 
puedan producir contaminación o deterioro ambiental, que excedan los lImi-
tes minimos previsibles marcados en los reglamentos y normas respectivas, 
deberán presentarse a la SecretarIa de Desarrollo Urbano y EcologIa. para que 
ésta los revise y puede resolver sobre su aprobación, modificación o rechazo, 
con base en la información relativa a una manifestación de impacto ambiental, 
consistente en las medidas técnicas preventivas y correctivas para minimizar 
los dafios ambientales durante su ejecución o funcionamiento. 

ARTICULO 80.—La SecretarIa de Desarrollo Urbano y Ecologla fomenta-
rá y proporcionará programas de estudio, investigaciones y otras actividades 
técnicas y cientfficas para desarrollar nuevos sistemas, métodos, equipos y 
dispositivos que permitan proteger al ambiente, invitando a participar en la 
solución de este problema a las instituciones de alto nivel educativo, cientIfi-
co y de investigaciOn, a los sectores social y privado y a los particulares en 
general. 

ARTICULO 9o.—La SecretarIa de Desarrollo Urbano y Ecologla, en los 
términos de lo dispuesto por esta Ley, desarrollará programas tendientes a 
mejorar la calidad del aire, de las aguas, del medio marino, del suelo y del 
subsuelo, asI como aquellas areas cuyo grado de contaminación se considere 
peigroso para la salud püblica, Ia flora, la fauna y los ecosistemas. 

ARTICULO 10.—El Ejecutivo Federal, a través de las Secretarlas de Desa-
rrollo Urbano y Ecolog(a y de Educación Püblica asI como de las dependen-
cias y organismos que en cada caso estime convenientes, promoverá el desa-
rrollo de programas docentes e informativos a nivel nacional, sobre Ia signifi-
cación del problema de la contaminación ambiental, orientando especialmente 
a Ia nthez y a lajuventud, hacia el conocimiento y acciones tendientes a resol-
ver los problemas ecológicos y proteger el ambiente. 

ARTICULO 11.—La SecretarIa de Desarrollo Urbano y Ecologla podia 
celebrar convenios con los Gobierpos de los Estados y del Distrito Federal y 
con los municipios, para coordinar las actividades a que se refiere el Articulo 
lo. de esta Ley, a fin de utilizar adecuadamente los servicios del personal de 
las entidades participantes y alcanzar el mayor rendimiento de los bienes y 
recursos económicos de éstas. 

ARTICULO 12.—La SecretarIa de Desarrollo Urbano y Ecologla, previa la 
opinion de las dependencias competentes cuando proceda, propondrá al Eje-
cutivo Federal Ia expediciOn de las disposiciones conducentes para: 

a).—Localizar, clasificar y evaluar los tipos de fuentes de contaminación, 
seflalando las normas y procedimientos técnicos a los que deberán sujetarse 
las emanaciones, emisiones, descargas, depósitos, servicios, transportes y, en 
general, cualquier actividad que degrade o dafie el ambiente, o los recursos y 
bienes propiedad del Estado y los particulares; 
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b).— Determinar las medidas y procesos adecuadas para Ia prevenciôn, con-
trol y abatimiento de Ia contaminación ambiental, propiciando ci uso, aprove-
chamiento y desarrollo de la tecnologIa nacional; 

c).—Prevenir y controlar la contaminación ambiental ocasionada por la 
expioración, expiotación, producciór., transporte, importación, exportación, 
aimacenamiento, comercialización, tenencia, uso y destino final de energéticos, 
minerales, substancias quImicas y cualesquiera otros productos que por su 
naturaleza puedan causar o causen contaminación del ambiente; 

Realizar, contratar y ordenar, segün corresponda, los estudios, ias obras 
o trabajos, asI como impiantar medidas mediatas o inmediatas que sean con-
venientes para proteger ci ambiente; 

Proteger ia flora y ia fauna, especiaimente aquellas especies que estén 
en peigro de extinción, o se consideren benéficas para ci equiibrio de los 
ecosistemas; 

Establecer normas y polIticas de ordenamiento ecologico en aquelias 
areas en las que, para ci estabiecimiento de programas de desarrollo, resuite 
necesario y de primordial importancia mitigar los efectos adversos en ci medio 
ambiente; y 

g).—Crear los organismos necesarios, con Ia estructura y funciones que ci 
propio Ejecutivo les asigne, conforme a las finalidades que persigue esta Ley. 

ARTICULO 13.--La SecretarIa de Desarrollo Urbano y EcoiogIa, con base 
en los estudios y las investigaciones dcl caso, propondrá ai Ejecutivo Federal 
Ia expedición de decretos que deciaren ia iocalizaciôn, extension y caracterIsti-
cas de las areas o regiones que requieran Ia protección, mejoramiento, conserva-
ciOn y restauración de sus condiciones ambientaies, mediante Ia acción articu-
iada de las autoridades competentes. Las declaratorias que al efecto se expidan 
deberán inscribirse en el Registro PUbiico de Ia Propiedad que corresponda. 

Los decretos que contengan dichas deciaratorias seflalarán las bases para 
que la Secretaria de Desarrollo Urbano y EcologIa celebre los convenios y 
acuerdos de coordinaciOn con los gobiernos de los estados y municipios, y los 
de concertación y inducción con los grupos sociales o con los particulares 
interesados, para Ia consecución de los fines de este artIculo. 

Todo acto, contrato o convenio que contravenga io que en las mencionadas 
deciaratorias se estabiezca será nulo de pleno derecho. 

ARTICULO 14.—En los casos de contaminaciôn ambiental con repercusio-
nes peligrosas para los ecosistemas o Ia saiud pUblica, asI como para Ia flora y 
fauna, Ia SecretarIa de Desarrollo Urbano y Ecologia dictará y aplicará de 
ini-nediato las disposiciones y medidas correctivas que procedan, en coordina-
ción con las autoridades competentes. 

ARTICULO 15.—La SecrctarIa de Desarrollo Urbano y Ecologia promoverá 
ante las SecretarIas de Salubridad y Asistencia, Comercio y Fomento Indus-
trial, Agricultura y Recursos Hidráulicos, Hacienda y Crédito POblico y Co-
municaciones Transportes, segOn corresponda, Ia imposiciôn de las restric-
ciones necesarias en materia de importación, exportaciOn, producción, trans- 
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formación o procesamiento, transporte, tenencia, uso y disposición final de 
sustancias contaminantes o peligrosas para el medio ambiente. 

ARTICULO 16.—En aquellas areas urbanas o rurales que por sus caracterIs-
ticas, condiciones naturales o accidentales requieran protegerse de la acción 
de Ia contaminación, Ia SecretarIa de Desarrollo Urbano y Ecologla, promo-
vera ante las autoridades Feclerales y Locales competentes Ia limitación o sus-
pension, mediante los estudios y justificaciones técnicas o cientIficas del caso, 
de la instalación o funcionamiento de industrias, comercios, servicios, desarro-
lbs urbanos o cualquiera otra actividad que pueda causar o incrementar 
degradacion ambiental y daflar los procesos ecológicos. 

CAPITULO SEGUNDO 

De Ia Protecciôn Atmosférica 

ARTICULO 17.—Se prohIbe expeler o descargar contaminantes que alte-
ren la atmósfera o que provoquen o puedan provocar degradación o moles-
tias en perjuicio de la salud humana, Ia flora, Ia fauna y, en general, de los 
ecosistemas. 

Tales operaciones solo podrán realizarse de conf 	idad con esta Ley y 
sus Reglamentos. 

ARTICULO 18.—Para efectos de esta Ley serán consideradas como fuentes 
emisoras de contaminantes atmosféricos: 

1.—Las naturales, que mcluyen volcanes, incendios forestales no provocados 
por el hombre, ecosistemas naturales o parte de ellos en proceso de erosion 
por acción del viento, pantanos, y otras semejantes; 

11.—Las artificiales, entre las que se encuentran: 
a).—Las fijas, que incluyen fábricas o talleres en general, instalaciones 

nucleares, termoeléctricas, refinerIas de petróleo, plantas elaboradoras de Ce-
mento, fábricas de fertilizantes, fundiciones de hierro y acero, siderürgicas, 
baflos, incineradores industriales, comerciales, doméstiços y los de servicio 
pOblico y cualquier otra fuente analoga a las anteriores; 

b).—Las móviles, como plantas móviles de emergencia generadoras de ener-
gIa eléctrica, plantas mOviles elaboradoras de concreto, vehIculosautomotores 
de combustion interna, aviones, locomotoras, barcos, motocicletas y simila-
res; y 

c).—Diversas, como la incineración, quema a cielo abierto de basura y resi-
duos peligrosos o potencialmente peligrosos, uso de explosivos o cualquier 
tipo de combustion que produzca o pueda producir contaminaciôn. 

ARTICULO 19.—La SecretarIa de Desarollo Urbano y EcologIa estará 
facultada para: 

I.— Establecer los procedimientos para prevenir y controlar la contamina-
ción atmosférica; y 

11.—Fijar, previa opinion de la Secretaria de Comercio y Fomento Indus- 
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trial, los niveles cle las emisiones contaminantes de fuentes fijas y móviles, asI 
como de Ia inmisión, de acuerdo con el Reglamento respectivo. 

ARTICULO 20.—La Secretarla de Desarrollo Urbano y EcologIa vigilará 
las fuentes de contaminación atmosférica para que sus emisiones no rebasen 
los lImites permisibles. 

CAPITULO TERCERO 

De Is Protección de las Aguas 

ARTICULO 21.—Se prohibe descargar, sin su previo tratamiento, en las 
redes colectoras, rIos, cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y demás depôsi-
tos o corrientes de agua o infiltrar en terrenos, aguas residuales que contengan 
contaminantes, desechos, materias radiactivas o cualquier otra sustancia 
daflina a Ia salud de las personas, a Ia flora, a la fauna o a los bienes. La Secre-
taria de Desarrollo Urbano y EcologIa, en coordinaciôn con las de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos y Salubridad y Asistencia dictará las normas para el 
uso o aprovechamiento de las aguas residuales y la primera fijará las condicio-
nes de vertimiento en las redes colectoras, cuencas, cauces, vasos, aguas mari-
nas y demás depósitos o corrientes de aguas, asI como para infiltrarlas en 
terrenos, de conformidad con Ia reglamentación correspondiente. 

Asimismo, se prohibe el almacenam 	o de aguas residuales que no se ajus- 
te a las disposiciones y especificaciont ue al efecto determine la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y EcologIa, de acuerdo al Reglamento respectivo. 

ARTICULO 22.—Las aguas residuales provenientes de usos pUblicos, do-
mésticos, industriales o agropecuarios que se descarguen en los sistemas de 
alcantarillado de las poblaciones o en las cuencas, rfos, cauces, vasos y demás 
depósitos o corrientes, asl como los que por cualquier medio se infiltren 
en el subsuelo y, en general las que se derramen en los suelos, deberán reunir 
las condiciones necesarias para prevenir: 

I.—ContaminaciOn de los cuerpos receptores; 
II.—Int'rferencias en los procesos de depuraciôn de las aguas, y, 
III.—Trastornos, impedinientos o alteraciones en los correctos aprovecha-

mientos, o en el funcionamiento adecuado de los sistemas y en la capacidad 
hidráulica en las cuencuas, cauces, vasos, mantos acuIferos y demás depósitos 
de propiedad nacional, asI como de los sistemas de alcantarillado. 

Para descargar aguas residuales, deberán construirse las obras e instalacio-
nes de tratamiento que sean necesarias a juicio de Ia Secretarla de Desarrollo 
Urbano y Ecolog(a, en coordinación con las de Salubridad y Asistencia, de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, de EnergIa, Minas e Industria Paraestatal 
y de Comercio y Fomento Industrial, entre otras, dentro del campo de sus 
respectivas competencias. En su caso, el Ejecutivo Federal podrá celebrar acuer-
dos en la materia con los gobiernos estatales y Municipales. 

ARTICULO 23.—No se autorizará la construcción de obras o instalaciones, 
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ni se permitirá la operación o el funcionamiento de las ya existentes, cuando La 
descarga de aguas residuales ocasione o pueda ocasionar contaminación. 

En el caso de la programación y construcción de nuevas industrias que pue-
dan producir descargas contaminantes de aguas residuales, asI como de las 
obras e instalaciones conducentes a purificar las aguas residuales de proceden-
cia industrial, las SeretarIas de Desarrollo Urbano y Ecologla, de Salubridad 
y Asistencia y de Agricultura y Recursos Hudráulicos emitirán opinion con 
base en los estudios de Ia cuenca y sistemas corrspondientes. 

ARTICULO 24.—La SecretarIa de Desarrollo Urbano y EcologIa emitirá 
los criterios, lineamientos, requisitos y demás condiciones que deba satisfa-
cerse para regular el alejamiento, Ia explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas residuales, a fin de evitar Ia contaminaciOn que ponga en peligro la salud 
piblica o degrade los sistemas ecologicos y evaluará y vigilarâ su cumplimiento. 

La SecretarIa de Agricultura y Recursos Hidráulicos resolverá sobre las soli-
citudes de autorización, concesión o permiso que se formulen para Ia explota-
ción, uso y aprovechamiento de dichas aguas residuales, considerando en cada 
caso las condiciones necesarias para no contaminar, conforme a los citados 
criterios, lineamientos, requisitos y condiciones que respecto de cada uno dicten 
las SecretarIas de Desarrollo Urbano y EcologIa y de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos en los ámbitos de su competencia. 

Cuando las descargas contaminantes provengan de dos o más obras, instala-
clones o industrias, las SecretarIas de Desarrollo Urbano y EcologIa y de Agri-
cultura y Recursos Hidráulicos, en las esferas de sus respectivas competencias 
y en coordinación con Ia SecretarIa de Salubridad y Asistencia, resolverán 
sobre las solicitudes de autorización para el establecimiento de plantas de tra-
tamiento y de sus descargas conjuntas, siempre que los efectos en la cuenca lo 
permitan. 

El otorgamiento de concesiones de aprovechamiento de aguas para fines 
industriales, estará condicionado a Ia instalación de equipos de recirculación 
de tratamiento de aguas, en caso necesario. 

Se consideran prioritarios y de interés social los financiamientos e incenti-
vos que se otorguen para instalar plantas de tratamiento de aguas residuales, 
individuales o conjuntas. 

ARTICULO 25.—Las aguas residuales, provenientes del alcantarillado urba-
no, podrán utilizarse en La industria y en Ia agricultura, si se someten al trata-
miento de depuración que cumpla con las normas que establezca Ia Secretarla 
de Desarrollo Urbano y Ecologia en coordinación con las de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos y Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 26.—La SecretarIa de Desarrollo Urbano y EcologIa, con el 
auxilio de las Secretarlas de Salubridad y Asistencia y de Agricultura y Recur-
SOS l-lidráulicos, asi como las demás autoridades competentes, segOn el caso, 
vigilarán que en Ia ejecución y funcionamiento de las obras, instalaciones y 
aprovecliamientos se observen las normas técnicas para evitar Ia contaminación 
de las aguas. Al efecto, los interesados deberán proporcionar La información 
que, Ia primera les requiera. 
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ARTICULO 27.— (Derogado a partir del 28 de enero de 1984). 
ARTICULO 28.—La Secretarla de Desarrollo Urbano y EcologIa, en coordi-

nación con las de Salubridad y Asistencia y La de Agricultura y Recursos Hidráu-
licos para los fines de esta Ley dictará normas sobre las siguientes materias: 

1.—Zonas de protección de rIos, manantiales, depósitos y en general, fuen-
tes de abastecimiento de agua para el servicio de las poblaciones; y 

II.—Ejecución de obras relacionadas con el alojamiento, tratamiento y 
destino de los residuos conducidos o no por sistemas de alcantarilado. 

CAPITULO CUARTO 

De Ia Protecciôn del Medlo Marino 

ARTICULO 29.—Se prohibe descargar sin previo tratamiento, en las aguas 
marinas, substancias o residuos de cualquier tipo, asI como aguas residuales 
que contengan contaminantes nocivos para la salud de las personas, la flora y 
fauna marItimas y en general, el ecosistema marino, de acuerdo con los lImi-
tes que senale el reglamento correspondiente. 

Para efectos de esta Ley, el medio marino coniprende las playas, mar terri-
torial, suelos y subsuelos del lecho marino y zona económica exciusiva. 

ARTICULO 30.—La SecretarIa de Desarrollo Urbano y EcologIa, resolverá 
sobre las solicitudes de autorizaciOn para descargar aguas residuales o cualquier 
otro tipo de residuos en aguas marinas, fijándose en cada case las condiciones 
y tratamiento de las aguas o residuos, de acuerdo al Reglamento respectivo. 

La SecretarIa de Marina se coordinará con Ia de Desarrollo Urbano y Ecolo-
gIa, en La aplicación de esta Ley para Ia protección del medio ambiente marino, 
cuando el origen de La contaminación provenga de fuentes mOvies, o de plata-
formas fijas en el mar territorial y Ia zona económica exclusiva. 

ARTICULO 31.—Se prohibe la construcciOn de obras e instalaciones, asI 
como la operaciOn de las ya existentes, cuando éstas ocasionen contaminación 
grave del medio marino. 

ARTICULO 32.—La Secretaria de Desarrollo Urbano y EcologIa, se coor-
dinará con las de Marina, Comunicaciones y Transportes y Pesca a efecto de 
que, dentro de sus respectivas atribuciones y competencias, intervengan para 
prevenir, controlar, vigilar y abatir la contaminación del medio marino. 

ARTICULO 33.—Las dependencias a que se refiere el Articulo anterior, 
con Ia colaboraciOn de Las autoridades auxiliares a que se refiere esta Ley, 
formularán y aplicarán las disposiciones que se consideren necesarias para la 
prevención y control de las contaminación de las aguas de jurisdicción nacio-
nal, estableciendo al efecto los órganos técnicos adecuados para el fomento y 
desarrollo de los estudios e investigaciones que se requieran. 
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CAPITULO QUINTO 

De la Protección de los suelos 

ARTICULO 34.—Queda prohibido descargar, depositar o infiltrar contami-
nantes en los suelos, sin el cumplimiento de Las normas reglamentarias y los 
lineamientos técnicos correspondientes que para ta! efecto se expidan. La Se-
cretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla, establecerá las normas a que deba 
sujetarse y en su caso, autonzará el funcionamiento de los sistemas de recolec-
cion, almacenamiento, transporte, alojamiento, uso, reuso, tratamiento y dis-
posición final de residuos sólidos, lIquidos o gaseosos, independientemente de 
la persona fIsica o moral que los genere, y prestando especial atención a los de 
naturaleza peligrosa o potencialmente peligrosa. 

ARTICULO 35.—Toda persona fIsica o moral, pblicao privada, que realice 
actividades por las que se genere, almacene, recolecte, transporte, trate, apro. 
veche o disponga de residuos sólidos y de residuos de naturaleza peligrosa o 
potencialmente peligrosa, deberá sujetarse a las normas y disposiciones que 
para tal efecto se expidan. 

ARTICULO 36.—Los residuos sólidos o cualquier otro tipQ de contaminan-
tes, provenientes de usos püblicos, dumsticos, industriales, agropecuanos o 
de cualquier otra especie, que se acumulen o puedan acumular y por consi-
guiente se depositen o infiltren en el suelo o subsuelo, deberán contar con 
previo tratamiento a efecto de reunir las condiciones necesarias para prevenir 
o evitar: 

1.—La contaminación del suelo; 
11.—Las alteraciones nocivas en el proceso biológico de los suelos; 
111.—La modificación, trastornos o alteraciones en el aprovechamiento, uso 

o explotación del suelo; y 
IV.—La contaminación de los rIos, cuencas, cauces, Lagos, embalses, aguas 

marinas, mantos acuIferos, aguas subterráneas y otros cuerpos de agua. 
La SecretarIa de Desarrollo Urbano y EcologIa, celebrará acuerdos de coor-

dinación y asesoria con los Gobiernos Estatales y Municipales en La evoluciôn 
y mejoramiento del sistema de recolección, tratamiento y disposición de resi-
duos sólidos en general, en La identiuicación de alternativas de reutilización y 
disposición final, asI como en La fonnuLación de programas para dicha reutili-
zación y disposición final de residuos sólidos, incluyendo la elaboración de 
inventarios de los mismos y sus fuentes generadoras. 

ARTICULO 37.—La SecretarIa de Desarrollo Urbano y Ecologia propiciará 
que el empaque y en"ase de productos de todo tipo sea de naturaleza tal que 
reduzca La generación de residuos sóli,.los. 

Los procesos industriales que generen residuos de lenta degradacion, como 
plásticos, vidrios, aluminlo y otros materiales similares, se ajustarán al regla-
mento que al efecto se expida. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la SecretarIa de Desarrollo Urbano 
y EcologIa y de las demás dependencias competentes, elaborará los estudios 
correspondientes con el fin de establecer los estImulos e incentivos, que en su 
caso deban aplicarse a la producción y utilización de empaques y envases que 
reduzcan la generación de residuos sólidos. 

ARTICULO 38.—Los proyectos de obras e instalaciones necesarias para la 
utilización o explotaciôn de los suelos para fines urbanos, industriales, agrope-
cuarios, recreativos y otros, se someterán a la autorización de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y EcologIa, en lo que respecta a protecciOn del ambiente 
y resolverá tomando en cuenta el dictamen que emitan las dependencias corn-
petentes, segün el tipo de obra o instalación de que se trate. 

La SecretarIa de Desarrollo Urbano y EcologIa podra solicitar la cancela-
ción o suspension de las concesiones o permisos forestales que durante su ex-
plotaciOn o aprovecharniento ocasionen graves daflos al ecosistema. Cualquier 
ciudadano podrá formular denuncia ante la SecretarIa de Desarrollo Urbano y 
EcologIa para los efectos de lo que establece este párrafo. 

CAPITULO SEXTO 

De Ia ProtecciOn del Ambiente por 
Efectos de Energia Térmica, Ruido 

y Vibraciones 

ARTICULO 39.—Queda prohibido producir emisiones contaminantes de 
energIa térmica, ruido y vibraciones perjudiciales al ambiente o salud püblica, 
en contravenciOn a las disposiciones legales relativas. 

ARTICULO 40.—En Ia construcciOn de obras o instalaciones que generen 
energIa térmica, ruido o vibraciones, asf como en la operaciOn o funciona-
miento de las existentes deberán tomarse las medidas técnicas preventivas y 
correctivas para evitar los efectos nocivos de tales contaminantes. 

ARTICULO 41.—La SecretarIa de Desarrollo Urbano y EcologIa tendrá 
facultades para establecer los procedimientos a fin de prevenir y controlar la 
contaminaciOn por energIa térmica, ruidos o vibraciones y fijar los Iimites de 
tolerancia de dichos contarninantes, asI como para vigilar su cumplirniento. 

La Secretaria de Desarrollo Urbano y EcologIa realizará análisis, estudios, 
investigaciones y vigilancia con el objeto de localizar el origen o procedencia, 
naturaleza, grado, magnitud, o frecuencia de las emisiones de energIa térmica, 
ruido o vibraciones para evitar danos a Ia salud. En coordinaciOn con organis-
mos pOblicos o privados, nacionales o internacionales, podrá recopilar, revisar, 
intercambiar e integrar inforrnación relacionada con este tipo de contaminaciôn, 
asf como de métodos y tecnologIa de control y tratamiento de los mismos. 
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CAPITULO SEPTIMO* 

Dc La Pmtección de los Alinentos y 
Bebidas por Efectos del Medio Ambiente 

ARTICULO 42.—Conforme a las disposiciones de esta Ley, La SecretarIa 
de Salubridad y Asistencia aplicará Las normas técnicas y operativa3 correspon-
dientes y, en su caso lo previsto en el Código Sanitario, para vigilar y evitar 
que los Alimentos y Bebidas - aturaIes 0 procesados se contaminen o sea alte-
rada su calidad por efectos del ambiente convirtiéndolos en nocivos para la 
salud. 

ARTICULO 43.—La SecretarIa de Salubridad y Asistencia estará facultada 
para: 

I.—Establecer los procedimientos requeridos a fin de prevenir y controlar 
Ia contaminaciOn Je los alimentos y bebidas en general, asi como vigilar el 
cumplimiento de las normas de calidad sanitaria de alimentos de irnportación 
y exportación; 

I.—Realizar análisis, estudios, investigaciones y vigilancia, con la finalidad 
de localizar el origen o procedencia, naturaleza, grado, magnitud, frecuencia y 
proliferación de contaminantes de los alimentos y bebidas, para evitar dafios a 
la salud; 

111.—Fijar lImites de tulerancia de contaminantes, asI como de otras nibs-
tancias que deterioren o altere.n la calidad de los alimentos y bebidas, tanto 
en Ia producciOn de las materias primas que utilicen, como en su proceso de 
producciOn, y 

IV.—Recopilar, revisar e integrar información relacionada con la contami-
nación de alimentos y bebidas, asI como intercambiar métodos y tecnologfa 
para la producción, manejo y tratamiento adecuado de los mismos con orga-
nismos püblicos y privados, nacionales e internacionales. 

ARTICULO 44.—En caso de epidemias o endemias, asI como de intoxica-
ciones originadas por contaminación ambiental de alimentos y bebidas, La 
SecretarIa de Salubridad y Asistencia, dictará, desde luego, las medidas pre-
ventivas y correctivas que estime pertmentes, coordinando al efecto su acción 
con Las Depe1idencias y Entidades de la Administración Püblica Federal, y 
con los Gobiernos de los Estados y Ayuntamientos que corresponda, a fin 
de controlar su propagación. 

ARTICULO 45.—La SecretarIa de Salubridad y Asistencia, Llevará a cabo 
los progranias necesarios para investigar y evaluar la calidad sanitaria de los 
alimentos y bebidas, en las areas que a su juicio Jo ameriten, para prevenir, 
controLar y abatir su contaminación en los términos de esta Ley. 

* El Cap itulo Séptimo ha quedado derogado a partir del lo. de Julio de 1984. 
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CAPITULO OCTAVO* 

De Ia Protección del Ambiente pm Efectos 
de Radiaciones lonizantes 

ARTICULO 46.—Queda prohibido Ilevar a cabo ernisiones de radiaciones 
ionizantes que puedan contaminar el aire, aguas, suelos, flora y fauna, cuando 
las operaciones que las puedan provocar, se realicen sin ajustarse a las dispo-
siciones legales relativas. 

ARTICULO 47.—Las fuentes de radiaciones ionizantes deberán reunir las 
condiciones necesarias para prevenir contaminaciones, interferencias en pro-
cêsos y aprovechamientos, modificaciones y trastornos en el funcionamiento 
de los ecosistemas. 

ARTICULO 48.—La construccióin de obras o instalaciones, asI como la 
operación y funcionamiento de las existentes, donde se manejen o utilicen 
fuentes de radiaciones ionizantes que ocasionen o puedan ocasionar contarni-
naciOn peiudicial a la salud, deberán ajustarse a las normas p: ventivas y de 
control que al efecto dicten, el ejercicio de sus respectivas funciones y en for-
ma coordinada las SecretarIas de Salubridad y Asistencia y de Patrimonio y 
Fomento Industrial, esta ültima por conducto de la Comisión Nacional de Se-
guridad Nuclear y Salvaguardias. 

ARTICULO 49.—La SecretarIa de Salubridad y Asistencia y Ia Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, vigilarán e intervendrán para 
que las emisiones de radiaciones ionizantes se efectüen en condiciones que, 
sin causar dafios a la salud, no excedan de los hmites permisibles establecidos 
al efecto. 

ARTICULO 50.—La Corn isión Nacional de EnergIa Atómica, Uranio Me-
xicano y el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, a petición de Ia 
Secretaria de Salubridad y Asistencia actuarán como auxiliares y asesoras en 
los casos de emisiones de radiaciones ionizantes. 

ARTICULO 51.—La SecretarIa de Salubridad y Asistencia, sin pe1uicio 
de las atribuciones que corresponden a Ia ComisiOn Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, tendrá facultades para: 

1.—Establecer los procedirnientos tendientes a prevenir y controlar la con-
taminaciOn por radiaciones ionizantes; 

11.—Realizar análisis, estudios, investigaciones y vigilancia, con el objeto 
de localizar el origen o procedencia, naturaleza, grado, magnitud o frecuencia 
de las emisiones de radiaciones ionizantes para evitar danos a Ia salud; 

III .—Fijar los lImites de tolerancia de las emisiones de fuentes de radiacio-
nes ionizantes, asI como vigilar su cumplimiento para evitar riesgos, y 

IV.—Recopilar, revisar e integrar inforrnación relacionada con Ia conta-
rninaciOn por radiaciones ionizantes, asI como intercambiar métodos y tec- 

* El Capftulo Octavo ha quedado derogado a partir del 1. de julio de 1984. 
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nologla de control y tratamiento adecuado de la misma, con organismos 
p(blicos y privados, nacionales e internacionales. 

CAPITULO NOVENO 

De Ia Inspeceion y Vigilancia 

ARTICULO 52.—El Ejecutivo Federal por conducto de las autoridades a 
que se refiere el ArtIculo So. de esta Ley, realizará la vigilancia e inspección 
que considere necesarias para el cumplimiento de la misma y de sus regla-
mento S. 

Al respecto, el personal autorizado tendrá acceso a los lugares o estableci-
mientos objeto de dicha vigilancia e inspección. 

ARTICULO 53.—Las autoridades a que alude el artIculo anterior, estarán 
facultadas para requerir de las personas fIsicas o morales toda información 
que conduzca a la verificación del cumpliiniento de las normas prescritas por 
esta Ley y sus reglamentos. 

CAPITULO DECIMO 
De las Medidas de Seguridad y Sanciones 

ARTICULO 54.—La SecretarIa de Desarrollo Urbano y EcologIa, con base 
en el resultado de las inspecciones a que se refiere el ArtIculo 53 de esta Ley, 
dictará las inedidas necesarias para corregir las deficiencias que se hubieren en-
contrado, notificándolas al mteresado y dándole un plazo adecuado para su 
realización. 

ARTICULO 55.—En los casos de peligro inminente para Ia salud püblica y 
el medio ambiente, la Secretarfa de Desarroilo Urbano y EcologIa, con base 
en el Reglamento respectivo ordenará de inmediato como medidas de seguri-
dad, el decomiso y la retención o destrucción de substancias o productos con-
taminados. 

También podrá decretar como medida de seguridad Ia clausura temporal, 
parcial o total de Ia industria o fuente donde se origine la contaminación, 
fijando término al propietario o responsable para que corrja, a satisfacción de 
la propia dependencia, las deficiencias o irregularidades. En caso de no hacer-
lo dentro del plazo concedido, dicha SecretarIa, con apoyo en el dictamen 
técnico correspondiente, decretará la clausura defmitiva. 

ARTICULO 56.—Las violaciones a los preceptos de esta Ley ysus reglamen-
tos constituyen infracción y serán sancionadas por la Secretarla de Desarrollo 
Urbano y EcologIa, sin peiuicio de lo que disponga la Ley General de Salud y 
otros ordenamientos aplicables, con una o más de las sigulantes sanciones: 

I. Multa por el equivalente de veinte a veinte mil dIas de salario mInimo 
general vigente en el Distrito Federal y en el momento de la infracción: 

11.—Clausura temporal o definitiva, parcial o total de las fuentes contami-
nantes; 
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111.—Arresto hasta por 36 horas; y 
IV.—Decomiso de objetos contaminantes. 
Cuando Ia gravedad de Ia mfracción lo amerite, la SecretarIa de Desarrollo 

Urbano y EcologIa, promoverá lo conducente, ante las autoridades competen. 
tes, a efecto de que se proceda a la cancelación de Ia concesión, permiso, 
licencia y en general, de toda autorizaciOn otorgada para operar, funcionar o 
prestar servicios. 

En caso de reincidencia, se podrá imponer hasta dos tantos del importe de 
la multa, y si la falta fuere grave, decretarse la clausura definitiva. 

Por reincidencia se entiende, para los efectos de esta Ley, cada una de las 
subsecuente& infracciones a una misma disposición legal o reglamentaria, Co. 
metidas dentro de los tres anos siguientes a Ia fecha de la resolución en la que 
se hizo constar la infracción precedente, siempre y cuando esta no fuera des-
virtu ad a. 

ARTICULO 57.—La obstrucción de las funciones encomendadas a las au-
toridades o personal encargado de Ia aplicación de la presente Ley o la oposi. 
ciOn injustificada para permitir que se realice alguna obra e instalaciOn para 
evitar la contaminación serán sancionadas de acuerdo a lo prescrito pot esta 
Ley y sus reglamentos. 

ARTICULO 58.—Turnada un acta de inspeccion, Ia unidad adininistrativa 
correspondiente de la Secretaria de Desarrollo Urbano y EcologIa, citará al 
interesado personalmente 0 por correo certificado con acuse de recibo, para 
que dentro de un plazo no menor de crnco dIas hábiles ni mayor de quince, 
comparezca a manifestar lo que a su derecho convenga, en relaciOn con los 
hechos asentados en el acta de inspecciOn. 

ARTICULO 59.—Una vez oIdo al presunto infractor o a su representante 
legal acreditado, y recibidas y desahogadas las pruebas que ofreciere, se pro. 
cederá a dictar la resoluçión que corresponda dentro de los treinta dfas ha: 
biles siguientes. 

ARTICULO 60.—En caso de que el presunto infractor no compareciera 
dentro del plazo fijado por el ArtIculo 59 de esta Ley, se procederá a dictar 
en rebeldIa, la resoluciOn procedente, la que deberá fundarse y motivarse. 

ARTICULO 61.—En los casos de clausura temporal o definitiva, el personal 
comisionado para ejecutar estas sanciones o medidas de seguridad, procederá 
a levantar acta detallada de la diligencia, siguiendo para ello los lineamientos 
generales establecidos para las inspecciones. 

ARTICULO 62.—Para la calificación de las infracciones a esta Ley, se to-
mará en consideración: 

1.—La gravedad de Ia infracciOn; 
11.—Las condiciones econOmicas del infractor, y 
111.—La reincidencia, si la hubiere. 
ARTICULO 63.—Las sanciones establecidas en este CapItu!o, se impon. 

drán sin perjuicio de otro tipo de responsabilidades que surjan con apoyo en 
otras disposiciones legales. 
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CAPITULO DECIMOPRIMERO 

Del Recurso de Inconformidad 

ARTICULO 64.—Las resoluciones dictadas con fundamento en esta Ley y 
sus reglamentos, podrán ser recurridas dentro del término de quince dIas hábi-
les siguientes a Ia fecha de su notificaciOn. El recurso de inconformidad, de-
berá presentarse por escrito directamente ante el Titular de Ia Unidad Admi-
nistrativa de la SecretarIa de Desarrollo Urbano y EcologIa que haya emitido 
Ia resoluciOn que se impugna o por correo certificado con acuse de recibo, en 
cuyo caso se tendrá como fecha de presentación, Ia del dIa en que haya sido 
depositado el recurso correspondiente a la oficina de correos. 

ARTICULO 65.—En el escrito se precisará ci nombre y domiciio de quien 
promueve La inconformidad, los agravios que le cause Ia resoluciOn o acto im-
pugnado y la mención de la autoridad que haya dictado Ia resoluciOn u orde-
nado o Oecutado el acto. Al recurso deberán acompafiarse, en su caso, los do-
cumentos justificativos de Ia personalidad del promovente, si ésta no se tiene 
ya acreditada ante las autoridades de Ia SecretarIa de Desarrollo Urbano y 
EcologIa, asI como las pruebas que se estimen pertinentes y ci ofrecimiento 
de aquellas que deban desahogarse posteriormente. 

ARTICULO 66.—En el caso de que el recurrente hubiere ofrecido pruebas, 
éstas deberán desahogarse dentro de los treinta dIas siguientes contados a 
partir de Ia fecha de su ofrecimiento. 

ARTICULO 67.—Transcurrido el término a que se refiere ci artIcuio ante-
rior, la autoridad que hubiere impuesto la sanción u ordenado la medida de 
seguridad, turnará el expediente con .su opiniOn a la unidad administrativa de 
la SecretarIa de Desarrollo Urbano y EcologIa que corresponda, para que for-
mule un dictamenjurIdico sobre lo actuado. 

ARTICULO 68.—Una vez emitido el dictamen, el Secretario de Desarrollo 
Urbano y EcologIa confirmará, modificará o revocará La sanción o medida 
de seguridad, segün proceda. 

ARTICULO 69.—La interposiciOn del recurso de inconformidad suspen-
derá la ejecuciOn de la resoluciOn, hasta en tanto ésta se revoque, confirme o 
modifique. 

El interés fiscal en su caso, deberá garantizarse conforme a la Ley. 
ARTICULO 70.—El Titular de la SecretarIa de Desarrollo Urbano y Eco-

logIa podrá delegar la atribución de resolver los recursos de inconformidad. 

CAPITULO DECIMOSEGUNDO 

De Ia Acción Popular 

ARTICULO 71.—Se concede acciOn popular para denunciar ante la autori-
dad todo hecho, acto u omisiOn que genere contaminaciOn. 
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Si en la localidad no existiere representante de las autoridades a que se re-
fiere at ArtIculo 50. de esta Ley, la denuncia se podrá hacer ante La autoridad 
municipal, la que la remitirá para su atenciOn y trámite a la Secretaria de De-
sarrollo Urbano y Ecologia para sus efectos. 

ARTICULO 72.—La acción popular para denunciar la existencia de alguna 
de las fuentes de contaminación a que se refiere La Ley podrá ejercitarse por 
cualquier persona, bastando para darte curso, el seflalanüento de los datos 
necesarios que permitan localizar la fuente, asi como el nombre y domicilio 
del denunciante. 

ARTICULO 73.—La SecretarIa de Desarrollo Urbano y Ecologia, at recibir 
Ia denuncia, identificará debidamente at denunciante y escuchará en su caso, 
a Ia persona a quien pueda afectar ci resultado de Ia misma. 

ARTICULO 74.—La SecretarIa de Desarrollo Urbano y Ecologia deberá 
efectuar las visitas, inspecciones y, en general, las diligencias necesarias para 
Ia comprobación de Ia existencia de La fuente contaminante denunciada, asi 
como su localizaciOn y clasificación y la evaluaciOn de. Ia contaminaciOn 
producida. 

Después de realizadas las diligencias que procedan, si fuere necesario, se 
dictarán las medidas técnicas conducentes y se procederá conforme a to dis-
puesto en esta Ley. 

ARTICULO 75.—Localizada que sea Ia fuente de contaminaciOn denuncia-
da por algün particular y después de que se dicten y apliquen las medidas co-
rrespondientes, la SecretarIa de Desarrollo Urbano y Ecologia to hará saber at 
denunciante, en via de reconocimiento a su cooperaciOn cIvica, enviando co-
pia de la comunicaciOn a las demás autoridades encargadas de la orientaciOn y 
difusiOn relativas a Ia contaminación ambiental, a fin de estiniular la coopera-
ción general en estas actividades de interés püblico. 

CAPITULO DECIMOTERCERO 

De los Deitos 

ARTICULO 76.—Se impondrá la pena de seis meses a tres afios de prisiôn 
y multa por el equivalente de cincuenta a diez mit dIas del salario minimo ge-
neral vigente en ci Distrito Federal, al que intencionamente o por imprudencia: 

1.—Expida o descargue contaminantes peligrosos que deterioren la atmOsfe-
ra o que provoquen o puedan provocar daflos graves a Ia salud pUblica, la 
flora, La fauna o los ecosistemas; 

II.—Descargue, deposite o infiltre contaminantes peligrosos en los suelos, 
que provoquen o puedan provocar daños graves a la salud püblica, Ia flora, la 
fauna o los ecosistemas; 

111.—Descargue, sin su previo tratamiento en ci medio marino, rios, cuencas, 
cauces, vasos o demás depOsitos de agua, inciuyendo los sistemas de abasteci-
miento de agua o infiltre en suelos o subsuelos, aguas residuales, desechos o 
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contanimantes que causen o puedan causar danos graves a Ia salud publica, Ia 
flora, la fauna o los ecosistemas; y 

IV.—Genere emisiones de energIa térmica, ruido o vibraciones, que ocasio-
nen graves daflos a la salud pUblica, Ia flora, Ia fauna o los ecosistemas. 

ARTICULO 77.—Se sancionará con Ia pena de uno a cmco afios de prisión 
y muita por el equivalente de 100 a 10,000 dIas del salario mInimo general 
vigente en ci Distrito Federal, para quienes cometan aigunos de los siguientes 
delitos: 

1.—Fabricar, almacenar, usar, importar, comerciar, transportar o disponer 
sin autorizaciOn de Ia SecretarIa de Desarroilo Urbano y EcologIa, substancias 
o materiales contaminantes que causen o puedan causar riesgo o peligro grave 
a Ia salud pblica, Ia flora, Ia fauna o los ecosistemas; 

11.—Contammar o permitir Ia contammaciOn de alimentos o bebidas con 
repercusiones para la salud püblica, y 

III .—Generar emisiones de radiaciones ionizantes que ocasionen graves da-
ños a Ia salud püblica, la flora, la fauna o los ecosistemas. 

ARTICULO 78.—Las sanciones a que se refieren los ArtIculos 76 y 77 de 
esta Ley, serán sin perjuicio de la responsabilidad civil con motivo de los 
daflos que pudieran causarse. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.—Esta Ley entrará en vigor treinta dIas después de 
su publicaciOn en ci Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.—Se abroga la Ley Federal para Prevenir y Con-
trolar la Contaminación Ambiental de 12 de marzo de 1971 y se derogan las 
demás disposiciones que se opongan a Ia presenie Ley. 

ARTICULO TERCERO.—En tanto ci Ejecutivo Federal expida los regla-
mentos de esta Ley, seguirán aplicándose en lo que no Ia contravengan, el 
Reglamento para Ia Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica 
Originada por Ia Emisión de Humos y Polvos, publicado en ci Diario Oficial 
de Ia FederaciOn ci 17 de septiembre de 1971, el Reglamento para Ia Preven-
ciOn y Control de la ContaminaciOn de Aguas, publicado en ci Diario Oficial 
de Ia FederaciOn de 29 de marzo de 1973 y el Reglamento para la Prevención 
y Control de la Contaminación Ambiental Originada por la EmisiOn de 
Ruidos, publicado en ci Diario Oficial de la FederaciOn el 2 de enero de 1976. 

Mexico, D.F., a 22 de diciembre de 1981.—Marco Antonio AguilarCortes, 
D.P.—Blas Chumacero Sanchez, S.P.—Silvio Lagos Martinez, D.S.—Luis LeOn 
Aponte, S.S.—Rübricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracciOn I dci artIculo 89 de ia 
ConstituciOn PolItica de los Estados Unidos Mexicanos y pant su debida pu-
biicaciOn y observancia, expido ci presente Decreto en la residencia del Poder 
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Ejecutivo Federal, en Ia ciudad de Mexico, Distrito Federal a los treinta dIas 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y uno.—José Lopez Portillo.-
Rübrica.—El Secretario de Salubridad y Asistencia, Mario Calles Lopez Ne-
grete—Rübrica.—El Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge Castafleda-
Rübrica.—El Secretario de Ia Defensa Nacional, Felix Galván LOpez.—Rübri-
ca.—El Secretario de Marina, Ricardo Cházaro Lara.—RiThrica.—El Secretario 
de Hacienda y Crédito Püblico, David Ibarra Mufloz.—Rübrica.—El Secretario 
de ProgramaciOn y Presupuesto, RamOn Aguirre Velázquez.—Rübrica.-- El 
Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial, José Andrés de Oteyza.-
Rübrica.—EI Secretario de Comercio, Jorge ile la Vega Dominguez.-Rübrica.-
El Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Francisco Merino Rába-
go.—Rübrica.--El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Emilio Müjica 
Montoya—RUbrica.--El Secretario de Asentamientos Humanos y Obras Pu-
blicas, Pedro RaniIrez Vázquez.—Riibrica.—El Secretario de EducaciOn Pu-
blica, Fernando Solana.—Rübrica—EI Secretario del Trabajo y PrevisiOn So-
cial, Sergio Garcia Ramirez.-Rübrica.---El Secretario de Ia Reforma Agraria, 
Gustavo Carvajal Moreno.—Rübrica.—La Secretaria de Turismo, Rosa Luz 
AlegrIa.—Riibrica.—El Jefe del Departamento de Pesca, Fernando Rafful 
Miguel.—Rübrica.—El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Carlos 
Hank González—RiThrica.—El Secretario de Gobernación, Enrique Olivares 
Santana—Riibrica. 
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